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RESUMEN EJECUTIVO 

 

Este trabajo de investigación, se realizó con el firme propósito de efectuar 
el “DISEÑO DE UN MANUAL DE AUDITORIA AMBIENTAL PARA EL 
PARQUE INDUSTRIAL DE LA CIUDAD DE IBARRA”. Que permitió dar a 
conocer las potencialidades, o dificultades de las empresas  ubicadas en 
el parque industrial de la ciudad de Ibarra provincia de Imbabura, tomando 
en cuenta que el sector industrial ha logrado fomentar, constituir, poner en 
funcionamiento y administrar conglomerados industriales, el mismo que 
provee de las funciones  e instalaciones necesarias, para el 
establecimiento y desarrollo de empresas industriales, artesanales, micro 
empresariales y de servicios varios. Con todos estos aspectos 
mencionados anteriormente se puede  afirmar que es importante realizar 
un manual de auditoría ambiental basado en las leyes vigentes. De tal 
manera que para la  presente investigación se recolectaron datos de 
todas las empresas que integran el parque industrial aplicando la técnica 
de la encuesta, además se realizó entrevistas a los funcionarios del Ilustre 
Municipio de Ibarra, Ministerio del Ambiente y El parque Industrial, El 
presente manual de auditoría ambiental es un documento que contiene la 
descripción de actividades que deben seguirse en la realización de una 
auditoría, contiene en primer lugar el programa de trabajo y en segundo 
lugar la explicación resumida de los aspectos más importantes de dicha 
auditoría, contando con tres objetivos claros: La determinación de la 

conformidad administrativa y legal, análisis de los riesgos derivados del 
funcionamiento de la actividad, estudio ambiental del producto con vistas a 
potenciar la imagen de la empresa y sus ventas. 
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This research was conducted with the firm intention to make the "DESIGN OF 

AN ENVIRONMENTAL AUDIT MANUAL FOR THE INDUSTRIAL PARK 

CITY IBARRA". Allowed to present the potential, or difficulties of companies 

located in the industrial park of the city of Ibarra in Imbabura province, taking 

into account that industry has failed to promote, establish, operate and manage 

industrial conglomerates, the same that provides the functions and facilities 

necessary for the establishment and development of industrial, artisanal, micro 

business and miscellaneous services. With all these aspects mentioned above can 

say that it is important to perform environmental audit manual based on current 

laws. So that for this investigation data were collected from all companies in the 

industrial park using the survey technique, is also conducted interviews with 

officials of the Illustrious Municipality of Ibarra, Ministry of Environment and 

Industrial Park, This environmental audit manual is a document that contains the 

description of activities to be followed in conducting an audit, containing 

primarily the work program and secondly the summary explanation of the most 

important aspects of the audit, with three clear objectives: the determination of the 

administrative compliance and legal risk analysis from the operation of the 

activity, environmental study of the product in order to enhance the company 

image and sales. 
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El presente Trabajo de Grado, está diseñado con la finalidad de diseñar 

un manual de auditoría ambiental para el parque industrial de la ciudad de 

Ibarra, el cual se regirá de acuerdo a las normativas vigentes en la 

localidad y se adaptará las necesidades de cada una de las 

organizaciones que conforman este Parque Industrial. 

La presente investigación cuenta con cuatro capítulos el primero se inició 

con la realización de un diagnóstico situacional que se desarrollo 

mediante una investigación de campo, para ello fue necesario aplicar las 

diferentes encuestas y entrevistas; para luego de un análisis construir la 

matriz FODA y así se determinó el problema diagnóstico. 

Para la fundamentación teórica fue necesario revisar fuentes de 

información secundaria existente y actualizada tanto en libros, revistas, 

internet, folletos con la finalidad de tener elementos de juicio y analizarlos 

en el marco teórico del proyecto. 

En el tercer  capítulo de esta investigación, consta el diseño de la 

propuesta en el cual se construyó el modelo de manual de auditoría 

ambiental, este contiene todo el procedimiento para realizar esta 

evaluación y la base legal respectiva, para que pueda contribuir a los 

propietarios de las industrias y tengan un manejo adecuado de sus 

desechos. 

El análisis de impactos en cada una de las áreas, fue una investigación 

prospectiva a desarrollarse, mediante matrices en las cuales a cada 

ámbito se determinará indicadores y para cada uno de ellos  un nivel de 

impacto para luego matemáticamente establecer el nivel de impacto. 

 
El presente trabajo finaliza con las correspondientes conclusiones y 

recomendaciones de la investigación realizada. 
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INTRODUCCIÓN 

Con la finalidad de presentar el procedimiento metodológico que se llevó  

cabo para realizar el presente trabajo de investigación, se procede a dar a 

conocer las partes fundamentales  del plan de investigación aprobado por 

la Facultad de Ciencias Administrativas y Económicas de la Universidad 

Técnica del Norte. 

Antecedentes.- La provincia de Imbabura se encuentra ubicada al norte 

del territorio ecuatoriano, sus límites provinciales son: al norte Carchi, al 

este con Sucumbíos, al sur Pichincha y al oeste Esmeraldas. Tiene una 

superficie de 4.559 km2. Y está conformada por los siguientes cantones: 

Ibarra, Antonio Ante, Cotacachi, Otavalo, Pimampiro y Uricuquí; sus pisos 

climáticos presentan gran diversidad de acuerdo a la zona y el cantón. 

 

En la ciudad de Ibarra el Parque Industrial está ubicado en la parte 

suroccidental de la ciudad y tiene una extensión de 40 hectáreas. Entre 

las instituciones de la provincia de Imbabura que contribuyeron a la 

creación de este importante centro de desarrollo, figuran: El Consejo 

Provincial de Imbabura, la Curia Diocesana, el Instituto Campesino y 

varias cooperativas de artesanos, además de la participación directa de 

CENDES(Centro de Desarrollo Industrial del Ecuador). 

 

En la superficie geográficamente delimitada y diseñada especialmente 

para el asentamiento de la planta industrial en condiciones adecuadas de 

ubicación, infraestructura, equipamiento y de servicios, con una 

administración permanente para su operación, el proyecto tiene previsto 

dar cabida a 114 industrias. Un factor importante para el futuro desarrollo 

del parque industrial de Ibarra es la cooperación del Concejo Municipal. 

 

Con la instalación de un parque industrial, se busca el ordenamiento de 

los asentamientos industriales y la desconcentración de las zonas 

urbanas y no urbanas, hacer un uso adecuado del suelo, proporcionar 
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condiciones idóneas para que la industria opere eficientemente y se 

estimule la creatividad y productividad dentro de un ambiente confortable. 

Además,  coadyuva a las estrategias de desarrollo industrial de una 

región. 

 

Justificación.- Es importante realizar una Auditoría Ambiental a las 

empresas industriales ya que es una evaluación objetiva de los elementos 

de un sistema que determina si son adecuados y efectivos para proteger 

al ambiente. Consiste en verificar, analizar y evaluar la adecuación y 

aplicación de las medidas adoptadas por la empresa auditada, para 

minimizar los riesgos de contaminación ambiental por la realización de 

actividades que por su naturaleza constituyen un riesgo potencial para el 

ambiente.  

 

Es factible de realizar esta investigación, ya que la información que 

buscamos está en las empresas que forman parte del Parque Industrial, la 

cual nos permitirá estar bien informados y tener una idea detallada de 

cuál es el tratamiento de los desechos que producen sus fábricas al 

transformar la materia prima en productos terminados, y mediante estos 

estudios llegar a obtener resultados positivos en cuanto a la protección 

del Medio Ambiente. 

 
Al realizar este estudio, los beneficiarios directos serán los propietarios de 

las empresas, ya que cumplirán con las leyes vigentes del medio 

ambiente, evitando sanciones y multas, seguido por los empleados que 

laboran en estas  y finalmente los beneficiarios indirectos será el medio 

ambiente y los moradores que habitan alrededor del Parque Industrial 

quienes se sentirán satisfechos del tratamiento que estas empresas den a 

los desechos generados. 

 

Se ha decidido realizar esta investigación para contribuir al desarrollo de 

las Entidades que se localizan en el Parque Industrial y para reducir el 

http://www.monografias.com/trabajos11/conce/conce.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/teosis/teosis.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/empre/empre.shtml
http://www.monografias.com/trabajos35/tipos-riesgos/tipos-riesgos.shtml
http://www.monografias.com/trabajos34/contaminacion-ambiental/contaminacion-ambiental.shtml
http://www.monografias.com/trabajos36/naturaleza/naturaleza.shtml
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impacto ambiental que las Industrias causan en este  e influir en la toma 

de decisiones de los procesos de industrialización de las materias primas, 

y de esta manera poder tener un Parque Industrial más ecológico. 

 

Objetivos 

 
Objetivo General 

Diseñar un manual de Auditoría Ambiental para el Parque Industrial de la 

Ciudad de Ibarra. 

Objetivos Específicos 

 

 Realizar un diagnóstico preliminar acerca del problema de estudio. 

 Determinar las bases teóricas científicas que permita estructurar el 

marco teórico. 

 Elaborar la propuesta de investigación acorde a las características 

y necesidades del parque industrial. 

 Establecer los impactos positivos y negativos que el proyecto 

generará en los diferentes ámbitos. 
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CAPÍTULO I 

1 DIAGNÓSTICO 

1.1 ANTECEDENTES 

 

Gráfico Nº 1 

 
Fuente: SIGAGRO, cobertura isotermas. 

La provincia de Imbabura se encuentra ubicada al norte del territorio 

ecuatoriano, sus límites provinciales son: al norte Carchi, al este con 

Sucumbíos, al sur Pichincha y al oeste Esmeraldas. Tiene una superficie 

de 4.559 km2. Y está conformada por los siguientes cantones: Ibarra, 

Antonio Ante, Cotacachi, Otavalo, Pimampiro y Uricuquí; sus pisos 

climáticos presentan gran diversidad de acuerdo a la zona y el cantón. 

En la ciudad de Ibarra el Parque Industrial está ubicado en la parte 

suroccidental de la ciudad y tiene una extensión de 40 hectáreas. Entre 

las instituciones de la provincia de Imbabura que contribuyeron a la 

creación de este importante centro de desarrollo, figuran: El Consejo 

Provincial de Imbabura, la Curia Diocesana, el Instituto Campesino y 
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varias cooperativas de artesanos, además de la participación directa de 

CENDES.  

Actualmente este centro de desarrollo tiene solamente las siguientes 

industrias: Prodispro, Grafín Gráficas y Afines, Carpintería Dialesa, FG 

Estampados, Intaco, Agip Gas, Metálicas Martínez, MR Metálicas, Tempo, 

Fundiciones Brother, Taller Industrial Ruíz, Fábrica de Fundas Plásticas, 

Painting Car, Lubritaxi,  Lubricantes Oswaldo, Taller JM, Rectificadora 

Ramírez e Hijos, BID Laboratorio Bosh, Imbacars, La Casa del Arranque y 

del Alternado, Lavadora y Lubricadora Benítez Morejón e Hijos, Auto 

enderezada Burbano. 

El proyecto tenía previsto dar cabida a 114 industrias. Un factor 

importante para el futuro desarrollo del parque industrial de Ibarra es la 

cooperación del Concejo Municipal. 

 

Con la instalación de un parque industrial, se buscó el ordenamiento de 

los asentamientos industriales y la desconcentración de las zonas 

urbanas y no urbanas, hacer un uso adecuado del suelo, proporcionar 

condiciones idóneas para que la industria opere eficientemente y se 

estimule la creatividad y productividad dentro de un ambiente confortable.  

Al momento no se ha podido cumplir con este objetivo ya que las 

empresas que están funcionando  son solo talleres artesanales, más no 

industriales. 

  

1.2 OBJETIVOS DEL DIAGNÓSTICO 

 

1.2.1 OBJETIVO GENERAL 

 

Realizar un diagnóstico situacional del Parque Industrial de  la 

Ciudad de Ibarra, para conocer sus fortalezas, oportunidades, debilidades 

y amenazas. 
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1.2.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

-   Establecer la ubicación del parque industrial en la ciudad de Ibarra. 

- Analizar la estructura organizacional en la que funciona el parque 

industrial. 

- Identificar los tipos de empresas que funcionan actualmente en el 

parque industrial. 

- Determinar el tipo de contaminación ambiental que generan cada una de 

las empresas del sector. 

- Verificar el conocimiento y cumplimiento de las normativas establecidas 

en cuanto a la prevención de la contaminación ambiental. 

 

1.3 VARIABLES DIAGNOSTICAS 

 

1.3.1 IDENTIFICACIÓN DE VARIABLES 

 

a. Ubicación 

b. Estructura organizativa 

c. Tipos de empresa 

d. Contaminación 

e. Normas ambientales 

1.3.2 INDICADORES  

 

1.3.2.1 UBICACIÓN 

 

a. Estratégica 

b. Infraestructura 

 

1.3.2.2 ESTRUCTURA ORGANIZATIVA  

 

a. Legal  

b. Administrativa 

c. Financiera 
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1.3.2.3 EMPRESAS 

 

a. Maderera 

b. Alimenticia 

c. Textil 

c. Otras 

 

1.3.2.4 CONTAMINACIÓN  

 

a. Ecosistema 

b. Ambiente 

c. Manejo de desechos 

 

1.3.2.5 NORMATIVAS 

 

a. Ley de gestión ambiental 

b. Reglamento gestión ambiental 

c. Otras 
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1.4 MATRIZ DE LA RELACION DIAGNOSTICA 

Tabla Nº 1 

Objetivos Variable Indicadores Fuente de 

Información 

Técnica Público 

a. Establecer la ubicación del 

parque industrial en la ciudad 

de Ibarra. 

 

Ubicación 

a) Estratégica 

b) Infraestructura 

Primaria 

Secundaria 

Entrevista Gerente del Parque Industrial 

Director del Ambiente del IMI 

Empresas del Parque Industrial 

 

b. Analizar la estructura 

organizacional en la que 

funciona  el parque industrial.  

  

Estructura 

 

a) Legal 

b) Administrativa 

c) Financiera 

Primaria 

 

Entrevista Gerente del Parque Industrial 

Director del Ambiente del IMI 

Empresas del Parque Industrial 

 

c. Identificar los tipos de 

empresas que funcionan 

actualmente en el parque 

Empresas 

 

a) Maderera. 

b) Alimenticia 

Primaria 

Secundaria 

Entrevista 

Estatutos 

Gerente del Parque Industrial 

Director del Ambiente del IMI 
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industrial  

 

 

c) Textil 

d) Otras 

 

 

 

d. Determinar el tipo de 

contaminación ambiental que 

generan cada una de las 

empresas del sector  

Contaminación 

 

a) Ecosistema 

b) Ambiente 

c) Manejo de 

desechos 

 

Primaria 

Secundaria 

 

Entrevista 

Leyes 

Gerente del Parque Industrial 

Director del Ambiente del IMI 

Empresas del Parque Industrial 

e. Verificar el conocimiento y 

cumplimiento de las normativas 

establecidas, en cuanto a la 

prevención de contaminación  

ambiental. 

Normativas 

 

a) Ley de gestión 

ambiental 

b) Reglamento 

c) Otras 

Primaria 

 

Entrevista Gerente del Parque Industrial 

Director del Ambiente del IMI 

Empresas del Parque Industrial 
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1.5 MECÁNICA OPERATIVA 
 

1.5.1 IDENTIFICACIÓN DE LA POBLACIÓN 

 

           Para recabar información que sea útil para el desarrollo de este 

proyecto se ha determinado entrevistar al Director del Departamento de 

Gestión y Control Ambiental del Municipio de Ibarra, al Gerente del 

Parque Industrial, al Técnico Especialista y Asesor de Calidad Ambiental 

del Ministerio del Ambiente y al Encargado de la Unidad de Desechos 

Sólidos del Municipio de Ibarra, así como también aplicar encuestas a las 

empresas ubicadas actualmente en el parque industrial de Ibarra.  

No se realizará el cálculo de la muestra, ya que por ser menor a cincuenta 

se aplicara a toda la población mediante censo. 

1.5.2 INFORMACIÒN PRIMARIA 

 

           Para la obtención de información primaria se utilizará las 

entrevistas y las encuestas que fueron diseñadas en base a las variables 

las cuales serán dirigidas a la población ya identificada que por su 

experiencia aportaran con información valiosa para el desarrollo del 

proyecto.  

ANEXO N°1(FORMATO DE LAS ENTREVISTAS Y ENCUESTA) 

1.5.3 INFORMACIÒN SECUNDARIA 

 

           La información secundaria que se ha utilizado fue concedida por 

parte de  la Municipalidad, el Gerente del Parque Industrial y el Ministerio 

del Ambiente. Quienes dieron apertura y facilitaron documentos como: 

- Listado de propietarios (ANEXO N°2) 

- Estatutos del parque industrial (ANEXO N°3) 

- Mapas de ubicación (ANEXO N°4) 

Lo cual sirvió de apoyo para respaldar toda la información obtenida. 



32 
 

1.5.4 DISEÑO DE INSTRUMENTOS DE INVESTIGACIÓN 

1.5.4.1 ENCUESTAS DIRIGIDAS A LAS EMPRESAS QUE INTEGRAN EL 

PARQUE INDUSTRIAL DE LA CIUDAD DE IBARRA 

 

1 ¿Cuál es el marco jurídico en el que se encuentra establecida su 

empresa?  

Tabla Nº 2 

MARCO JURÍDICO DE LAS EMPRESAS 

ALTERNATIVA F % 

Sociedad 
Anónima 3 13,64 

Compañía Ltda. 1 4,55 

Persona Natural 18 81,82 

Otros 0 0,00 

TOTAL 22 100,00 
                              Fuente: Empresas Parque Industrial 

                                     Elaborado por: Las Autoras 

Gráfico Nº 2 

 

 

 

 

 

ANÁLISIS:  

El marco jurídico en el que se encuentran establecidas las empresas que 

se encuentran ubicadas en el sector del Parque Industrial, la gran mayoría 

están representadas por una persona natural ya que son talleres 

artesanales que están dirigidos por los mismos dueños sin ninguna clase 

de jerarquía establecida y las medianas empresas se encuentran bajo el 

marco jurídico de Compañía Limitada y Sociedad Anónima en un 

porcentaje son muy reducido, lo que hace prever la informalidad del 

funcionamiento de las microempresas que funcionan en el parque 

industrial. 

 

MARCO JURIDICO DE LAS EMPRESAS 
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2 ¿Señale qué tipo de bienes o servicios  produce su empresa?  

Tabla Nº 3 

BIENES QUE PRODUCEN LAS EMPRESAS 

   ALTERNATIVA F % 

Madera 1 11,11 

Metal 2 22,22 

Fundas 1 11,11 

Ropa 1 11,11 

Otros 4 44,44 

TOTAL 9 100,00 
                         Fuente: Empresas Parque Industrial 

                               Elaborado por: Las Autoras 

 

Gráfico Nº 3 

 

 

ANÁLISIS: 

Los bienes que producen las empresas del sector son prendas de vestir, 

fundas plásticas, muebles en madera y mdf, trabajos en cerrajería, 

metálicas, fundición de hierro para la elaboración de las tapas de 

alcantarillas. 
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Tabla Nº 4 

SERVICIOS QUE PRESTAN LAS EMPRESAS 

   ALTERNATIVA F % 

Mecánica 3 16,67 

Enderezada 3 16,67 

Pintura 3 16,67 

Lubricadora 4 22,22 

Otros 5 27,78 

TOTAL 18 100,00 
                         Fuente: Empresas Parque Industrial 

                               Elaborado por: Las Autoras 

 

Gráfico Nº 4 

 

 

ANÁLISIS: 

Los servicios brindan las empresas del sector son lubricadora, 

enderezada, pintura, mecánica y otros, compuesto por una rectificadora, 

servicios de estampado y bodegas de gas.  
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3 ¿Posee una estructura administrativa y financiera de su empresa?  

Tabla Nº 5 

ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

ALTERNATIVA f % 

Si 5 22,73 

No 17 77,27 

No Contesta 0 0,00 

TOTAL 22 100,00 
                         Fuente: Empresas Parque Industrial 

                              Elaborado por: Las Autoras 

 

Gráfico Nº 5 

 

 

ANÁLISIS: 

La mayoría de las empresas que son pequeños talleres localizados en 

este lugar no cuentan con una estructura administrativa bien definida ya 

que son negocios familiares y están dirigidas por los mismos propietarios. 

La estructura administrativa va de acuerdo al tamaño de cada una de las 

empresas, las empresas que se encuentran legalmente constituidas que 

son muy pocas tienen en su parte administrativa: gerente general, jefes 

departamentales, secretarias y por último los  obreros o empleados. 

La parte financiera de las empresas se basa en la comercialización de sus 

bienes y servicios. 
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4 ¿La infraestructura que posee su empresa es la adecuada para el 

desarrollo eficaz de su trabajo?  

 

Tabla Nº 6 

INFRAESTUTURA ADECUADA 

ALTERNATIVA f % 

Si 22 100,00 

No 0 0,00 

No Contesta 0 0,00 

TOTAL 22 100,00 
                        Fuente: Empresas Parque Industrial 

                             Elaborado por: Las Autoras 

 

Gráfico Nº 6 

 

 

ANÁLISIS: 

La estructura con la que cuentan las empresas es  acorde a las 

actividades que desarrollan cada una de estas. 
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5 ¿Conoce usted sobre la contaminación ambiental que genera su 

empresa?  

Tabla Nº 7 

CONTAMINACIÓN AMBIENTAL 

ALTERNATIVA f % 

Si 5 77,27 

No 17 22,73 

No Contesta 0 0,00 

TOTAL 22 100,00 
                         Fuente: Empresas Parque Industrial 

                              Elaborado por: Las Autoras 

 

Gráfico Nº 7 

 

 

ANÁLISIS: 

 

Las organizaciones del sector manifiestan no conocer sobre la 

contaminación ambiental que generan sus empresas, ya que los 

desechos que se producen al elaborar sus productos o prestar sus 

servicios en algunos casos son reciclados y en otros reusados, a 

excepción de las metálicas que utilizan la suelda en la fabricación de sus 

productos y emanan gases tóxicos al ambiente. 
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6 ¿Utiliza algún sistema de manejo de desechos?  

Tabla Nº 8 

MANEJO DE DESECHOS 

ALTERNATIVA F % 

Si 8 36,36 

No 14 63,64 

No Contesta 0 0,00 

TOTAL 22 100,00 
                         Fuente: Empresas Parque Industrial 

                              Elaborado por: Las Autoras 

 

Gráfico Nº 8 

 

 

ANÁLISIS: 

La mayoría de las entidades que se encuentran en el sector no tiene un 

sistema de recolección de desechos específico para las actividades que 

desarrollan usan el sistema de recolección que les ofrece la municipalidad 

que es de desechos comunes que son recolectados en horarios 

establecidos, y hay una parte de las empresas que tiene establecido 

diferentes métodos para la recolección de desechos como son: todo tipo 

de papel, cartón, aceites.  
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7 ¿Qué tipo de energía se utiliza en su empresa? 

Tabla Nº 9 

TIPO DE ENERGIA ELECTRICA 

ALTERNATIVA F % 

Normal 12 54,55 

Bifásica 10 45,45 

Trifásica 0 0,00 

Otros 0 0,00 

TOTAL 22 100,00 
                         Fuente: Empresas Parque Industrial 

                              Elaborado por: Las Autoras 

 

Gráfico Nº 9 

 

 

ANÁLISIS: 

La energía que utilizan todas las empresas del Parque Industrial es la 

eléctrica, en algunos casos la de 110 y en otros la de 220. 
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8 ¿Controla la existencia, uso y manejo de productos tóxicos y 

peligrosos al interior de su empresa?  

 

Tabla Nº 10 

CONTROL DE PRODUCTOS TOXICOS Y PELIGROSOS 

ALTERNATIVA f % 

Si 13 59,09 

No 9 40,91 

No Contesta 0 0,00 

TOTAL 22 100,00 
                         Fuente: Empresas Parque Industrial 

                              Elaborado por: Las Autoras 

 

Gráfico Nº 10 

 

 

ANÁLISIS: 

La mayoría de las empresas si controla la utilización de productos tóxicos 

y peligrosos para la elaboración de productos y prestación de servicios, ya 

que  los empleados son protegidos con el equipamiento adecuado para su 

uso. 
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9 ¿Emplea su empresa alguna política ambiental dirigida a la 

conservación del ambiente?  

 

Tabla Nº 11 

POLITICA AMBIENTAL 

ALTERNATIVA F % 

Si 1 4,55 

No 21 95,45 

No Contesta 0 0,00 

TOTAL 22 100,00 
                         Fuente: Empresas Parque Industrial 

                              Elaborado por: Las Autoras 

 

Gráfico Nº 11 

 

 

ANÁLISIS: 

Las empresas situadas en el lugar no tienen establecido una política 

dirigida a la conservación ambiental. 
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10 ¿Tiene conocimiento de la legislación ambiental nacional y local 

aplicable a su actividad económica?  

 

Tabla Nº 12 

LEGISLACIÓN AMBIENTAL 

ALTERNATIVA F % 

Si 13 59,09 

No 9 40,91 

No Contesta 0 0,00 

TOTAL 22 100,00 
  Fuente: Empresas Parque Industrial 

                              Elaborado por: Las Autoras 

 

Gráfico Nº 12 

 

 

ANÁLISIS: 

El conocimiento de la legislación ambiental nacional es mayoritario, ya 

que la mayoría son talleres artesanales, pero el municipio se ha 

encargado de impartir conferencias relacionadas al manejo de los 

desechos y tratamiento de aguas para que puedan ingresar a los 

desagües sin ninguna clase de aceites y otros contaminantes, existiendo 

un porcentaje significativo que desconoce sobre este tipo de legislación. 
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11 ¿Se ha realizado alguna vez una evaluación o auditoría ambiental 

al interior de su empresa? 

Tabla Nº 13 

AUDITORÍA AMBIENTAL 

ALTERNATIVA F % 

Si 1 4,55 

No 21 95,45 

No Contesta 0 0,00 

TOTAL 22 100,00 
  Fuente: Empresas Parque Industrial 

                              Elaborado por: Las Autoras 

 

Gráfico Nº 13 

 

 

ANÁLISIS: 

Las empresas del sector manifiestan, que no se ha realizado auditorías 

ambientales pero reciben visitas anuales de funcionarios del Ministerio del 

Ambiente que es  el encargado de controlar el tratamiento de los 

desechos. 
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1.5.4.2 ENTREVISTA DIRIGIDA AL ING. ROBERTO ORTEGA 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE GESTIÓN Y CONTROL 

AMBIENTAL DEL ILUSTRE MUNICIPIO DE IBARRA  

  

1 ¿Qué aspectos estratégicos se consideraron para la ubicación del 

parque industrial en la ciudad de Ibarra? 

 

Los aspectos estratégicos que debieron tomar en cuenta es la distancia. 

Tener un sitio donde las actividades que realicen no afecten a las áreas 

residenciales, ya que la mayoría de barrios de Ibarra son considerados 

zonas urbanas y no permitirían que se generen cierto tipo de actividades. 

Otros aspectos a considerar es la dotación de servicios básicos e 

infraestructura que a pesar del tiempo que tiene el parque industrial 

todavía no se ha podido concluir al 100% la obra. 

 

2 ¿Cuál es el marco jurídico en el que se encuentra establecido el 

parque industrial?  

 

Existe una ordenanza que concibe al Parque Industrial, para crear esta 

empresa y funcionar necesita la parte legal que es la ordenanza, pero 

regula mas la operatividad como empresa, más no se ha regulado para 

que las industrias deban ubicarse en este sitio. 

 

3 ¿Qué tipo de empresas se encuentran funcionando al interior del 

parque industrial?  

 

Las empresas que se encuentran en el parque industrial no realizan 

procesos industriales ya que la mayoría son utilizados como centros de 

almacenamiento de productos terminados y pequeños talleres 

manufactureros como: mecánicas, lubricadoras, cerrajerías, metálicas, 

carpinterías, talleres de enderezada y pintura,  que se encuentran 

ubicadas en este sitio por estrategia, espacio y accesibilidad mas no 
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porque producen un impacto ambiental y evitar inconvenientes en áreas 

residenciales. 

 

4 ¿Conoce usted sobre la contaminación ambiental que generan las 

actuales empresas ubicadas en dicho sector?  

 

Realmente no se conoce empresas que generen grandes impactos ya 

que no hay fábricas ni industrias solamente pequeños talleres que sus 

desechos son controlados con la recolección que realiza el municipio 

como son los aceites, solventes, desechos sólidos como el cartón que son 

llevados para su tratamiento adecuado. 

 
 

5 ¿Conoce el sistema de manejo de desechos que se utiliza en el 

parque industrial? 

 

No existe un manejo de desechos propio de Parque sino del Municipio 

que tiene un área de manejo de desechos sólidos, que se encargan del 

tratamiento de residuos comunes. 

 
 

6 ¿Se controla la existencia, uso y manejo de productos tóxicos y 

peligrosos?  

 

Las sustancias y desechos que generan las empresas ubicadas en el 

Parque Industrial no son consideradas de alta peligrosidad, ya que no 

intervienen dentro de procesos productivos, pero si hay un adecuado 

tratamiento y control de los residuos que estas producen. 
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7 ¿Posee el parque industrial una política ambiental bien definida 

respecto a la conservación ambiental?  

 

No se conoce que el Parque Industrial posea una política ambiental pero 

debería implementarse a través del tiempo, que gestione actividades 

similares para el tratamiento colectivo de los desechos que facilite el 

control que evite problemas con la ciudadanía. 

 

8 ¿Usted posee conocimiento de la legislación ambiental nacional y 

local aplicable a las actividades económicas del sector?  

 

Esta unidad como dependencia del municipio tiene conocimiento a nivel 

nacional de la Ley Gestión Ambiental que es la encargada de regular 

diversas áreas como son biodiversidad, recursos entre otras, pero existe 

un libro especifico que es el libro seis que trata sobre el sistema único de 

manejo ambiental y calidad ambiental para el control de las actividades 

como: control de emisiones a la atmosfera, descarga de aguas residuales 

y residuos sólidos, y a nivel local el Municipio establece ordenanzas sobre 

el control de ruido, control de aceites y solventes, control de desechos no 

domésticos, son normativas que ayudan a vigilar no solo a el Parque 

Industrial sino a toda la Ciudad. 

 

9 ¿Se ha realizado alguna vez una evaluación o auditoría ambiental 

en el parque industrial? 

 

No se ha realizado auditorías ambientales ya que no existen sistemas de 

gestión conjuntas entre varias empresas, y las actividades que se 

desarrollan no son de alto impacto ambiental. 
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1.5.4.3 ENTREVISTA DIRIGIDA AL DR. JOSE ALBUJA GERENTE 

GENERAL DEL PARQUE INDUSTRIAL DE LA CIUDAD DE 

IBARRA. 

 

1 ¿Qué tipo de infraestructura se ha establecido en el sector del 

parque industrial? 

 

El proyecto del Parque Industrial de Imbabura no tiene infraestructura 

delimitada, es un proyecto de 18 hectáreas del cual hay que descontar 

áreas verdes, aceras, bordillos y calzadas, también existe ciertos espacios 

inutilizables por la irregularidad del terreno, el 60% del proyecto consta de 

aceras y bordillos, también hay tuberías de aducción, en un 50% las 

tuberías de alcantarillado, cuenta también con  energía eléctrica 

domiciliaria y de alta tensión, red telefónica que al momento no está 

siendo utilizada y sistema de agua potable. 

 

2 ¿Cuál es el marco jurídico en el que se encuentra establecido el 

parque industrial 

 

El marco jurídico en el que se encuentra establecido el Parque Industrial 

es una Sociedad Anónima que depende de la Superintendencia de 

Compañías y los Estatutos Internos más todas las leyes generales y 

especificas que regulan a las empresas privadas. 

 

3 ¿Cuál es la estructura administrativa que posee el parque industrial 

para sus actividades?  

 

La estructura administrativa que tiene el Parque Industrial es la siguiente: 

Junta de accionistas  

Directorio 

Gerencia 

Secretaria 
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Además de esto cuenta con los servicios de contabilidad y auditoría 

externa, que contrata periódicamente. 

  

4 ¿Cuál es la estructura financiera que sostiene el proceso de 

gestión en el parque industrial?  

 

La estructura financiera que sostiene en el proceso de gestión del parque 

industrial es: la comercialización de lotes con servicios para asentar 

unidades productivas, recauda valores que sirven para operación  (pago 

de remuneraciones, servicios básicos, impuestos y otros rubros) e 

inversión (valores que sirven para mejorar la gestión el mismo proyecto. 

 

5 ¿Qué tipo de empresas se encuentran funcionando al interior del 

parque industrial?  

 

El proyecto tenía por objeto lo industrial, pero en si el país no es industrial 

mucho menos Ibarra que se caracteriza por ser comercial, por lo que se 

cambio el giro del parque industrial acentuándose actividades productivas 

en general como: confecciones de ropa, bodega de productos, impresión 

de estampados, lubricadoras de vehículos, mecánicas, cerrajerías, 

carpintería, entre otras 

 

6 ¿Conoce usted sobre la contaminación ambiental que generan las 

actuales empresas ubicadas en dicho sector?  

 

De manera general se han hecho intentos de estudio pero nada 

especifico, no hay datos de contaminación, ruido, polución, emanación de 

gases. 

Pero hay necesidad de conocer la contaminación que existe en la cuidad 

de Ibarra. 
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7 ¿Qué tipo de energía se utiliza en el parque industrial? 

 

La energía que se utiliza en el parque industrial es eléctrica y trifásica. 

 

8 ¿Se controla la existencia, uso y manejo de productos tóxicos y 

peligrosos?  

 

La existencia uso y manejo de productos tóxicos y peligrosos no está 

dentro de las competencias del parque industrial, más bien es una función 

que le corresponde al Ministerio del Ambiente  y al Municipio de la cuidad. 

 

9 ¿Usted conoce o ha escuchado acerca de los efectos ambientales 

de los elementos ofimáticos: fotocopiadoras, fax, ordenadores, etc.?  

 

Se conoce que los artefactos eléctricos emiten energía que va al 

ambiente produciendo contaminación con efectos nocivos para la salud 

de la población, teniendo como consecuencia la alteración de la genética 

y más problemas en la salud del hombre. 

 

10 ¿Posee el parque industrial una política ambiental definida 

respecto a la conservación ambiental?  

 

El parque Industrial no posee una política ambiental definida respecto al 

ambiente ya que al aprobar el proyecto era competencia del municipio 

establecer las normas respecto a la contaminación. 

 

11 ¿Usted posee conocimiento de la legislación ambiental nacional y 

local aplicable a las actividades económicas del sector?  

 

Se conoce que en la constitución expresa la defensa de los derechos y la 

soberanía alimentaria de manera general, pero se debería analizar las 
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funciones que están realizando el Ministerio de Ambiente y el Municipio 

para hacer cumplir las leyes vigentes. 

 

12 ¿Se ha realizado alguna vez una evaluación o auditoría ambiental 

en el parque industrial? 

 

No ya que es imposible realizar un control minucioso de la contaminación 

que existe en la ciudad. 

 

1.5.4.4. ENTREVISTA DIRIGIDA AL DR OSCAR MEJIA TECNICO 

ESPECIALISTA Y ASESOR DE CALIDAD AMBIENTAL DEL 

MINISTERIO DEL AMBIENTE 

 

1 ¿Considera estratégico la ubicación del parque industrial en la 

ciudad de Ibarra? 

 

Sí, pero como va creciendo la ciudad, el parque industrial va a quedar 

dentro de la parte urbana. 

 

2 ¿Conoce que tipo de empresas se encuentran funcionando al 

interior del parque industrial?  

 

Existen diferentes áreas como el área industrial, mecánica y artesanal 

entre otras.   

 

3 ¿Sabe usted sobre la contaminación ambiental que generan las 

actuales empresas ubicadas en dicho sector?  

 

Todas las empresas generan contaminación al aire, al suelo y al agua al 

no contar con sistemas de tratamientos previos tanto de las descargas 

como de las  emisiones  de factores contaminantes, para eso está el 

Ministerio del Ambiente para regular y normar el otorgamiento de licencias 

ambientales como una herramienta de control para exigirles que los 
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desechos q estos emanan estén dentro de las normas permisibles q exige 

la ley.     

 

4 ¿Conoce el sistema de manejo de desechos que se utiliza en el 

parque industrial? 

 

El parque industrial está iniciando con exigencias y con manejos 

adecuados de las descargas a través de plantas  de tratamiento, de pozos 

sépticos, de trampas de grasas para que se maneje integralmente.   

 

5 ¿Controla el ministerio de ambiente la existencia, uso y manejo de 

productos tóxicos y peligrosos?  

 

Si, existe un acuerdo ministerial para el manejo de desechos peligrosos, 

estos  tienen q ser entregados a entidades calificadas por el Ministerio del 

Ambiente y que tienen licencia para tratarlos y disponerlos de una manera 

adecuada.  

 

6 ¿Sabe si el parque industrial posee una política ambiental definida 

respecto a la conservación ambiental?  

 

Si hay lineamientos, pero hace falta ampliar la información. 

 

7 ¿Usted posee conocimiento de la legislación ambiental nacional y 

local aplicable a las actividades económicas del sector?  

 

Si, como funcionario del ministerio del ambiente conocemos la legislación 

ambiental actual.  

 

8 ¿Se ha realizado alguna vez una evaluación o auditoría ambiental 

en el parque industrial? 

 

No se ha realizado una evaluación ambiental en el parque industrial.  
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9 ¿Existen normativas establecidas por el Ministerio que tienen que 

cumplir los negocios para la recolección de desechos en el parque 

industrial?   

 

Si existe una normativa para la recolección de desechos.  

 

10 ¿Si la respuesta es positiva, sabe Ud. si los negocios asentados 

en el parque industrial cumplen con las normativas de manejo de 

desechos establecidos por el Ministerio? 

 

Los negocios no cumplen con la normativa establecida por el Ministerio, 

ya que la recolección por parte del Municipio no es solo para el parque 

industrial sino conjuntamente para toda la ciudad.    

 

11 ¿Conoce el manejo que le da el Municipio a los desechos que se 

recolectan en el Parque Industrial? 

 

Si, el Ministerio del Ambiente como autoridad ambiental está pendiente de 

cuáles son los manejos y los resultados de los desechos, pero si hace 

falta un mayor acercamiento con el Municipio para evaluar todas las 

descargas que ellos manejan.   

 

12 ¿Considera Ud. Fundamental la realización de un manual de 

auditoría ambiental para el parque industrial, considerando las 

nuevas reformas legales en cuanto al manejo de impactos 

establecidos en la Ley ambiental? 

 

Si, ya que servirá como una guía para utilizar la información que pueden 

proporcionar, con elementos generales ya que habrá aspectos específicos 

para cada entidad y que tenga un buen nivel de exigencia de acuerdo a la 

normativa que rige nuestro medio. 
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1.5.4.5. ENTREVISTA DIRIGIDA AL SR. MANUEL ENRÍQUEZ 

ENCARGADO DE LA UNIDAD DE DESECHOS SÓLIDOS 

DEL MUNICIPIO 

1 ¿Existen normativas establecidas por el Municipio que tienen que 

cumplir los negocios para la recolección de desechos en el parque 

industrial?  

 

No existe una normativa establecida exclusivamente para el parque 

industrial de Ibarra, este sitio así como los demás negocios están 

cobijados por una ordenanza municipal que regula el tema de la basura 

que obliga a los arrendatarios y propietarios a tener un basurero para los 

desechos,  el parque industrial recibe la recolección de desechos en la 

ruta de Alpachaca los días lunes, miércoles y viernes. 

 

2 ¿Conoce el manejo que le da el Municipio a los desechos que se 

recolectan en el Parque Industrial? 

 

En el cantón la basura no está diferenciada, los residuos salen 

mesclados.   

En la cuidad de Ibarra se realiza la recolección de la basura, la cual es 

llevada hasta la estación de transferencia ubicada en Socapamba y 

posteriormente se traslada al relleno sanitario ubicado en San Alfonso de 

Ambuquí siendo estos manejados de una manera técnica, este proceso 

es revisado por el Ministerio del Ambiente, para el tratamiento de los 

aceites el Municipio ha firmado un contrato con Oxivida que es la empresa 

que se encarga de la recolección de los aceites para que se le dé el 

tratamiento adecuado. 
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3 ¿Considera Ud. fundamental la realización de un manual de 

auditoría ambiental para el parque industrial, considerando las 

nuevas reformas legales en cuanto al manejo de impactos 

establecidos en la Ley ambiental? 

Si, para realizar estudios ambientales y establecer nuevas normas sobre 

el tratamiento de los residuos y la contaminación  

 

1.6. EVALUACIÓN DE LA INFORMACIÓN (VARIABLES INTERNAS Y 

EXTERNAS) 

1.6.1. VARIABLES GEOGRÁFICA – INFRAESTRUCTURA 

1.6.1.1. UBICACIÓN   

 

           Los aspectos estratégicos que se tomaron en cuenta para la 

ubicación del Parque Industrial es la distancia. Un sitio donde las 

actividades que realicen no afecten a las áreas residenciales, ya que la 

mayoría de barrios de Ibarra son considerados zonas urbanas y no 

permitirían que se desarrollen cierto tipo de actividades. Información 

recopilada de la entrevista dirigida al Ing. Roberto Ortega Director del 

Departamento de Gestión y Control Ambiental del Ilustre Municipio de 

Ibarra 

 

1.6.1.2. INFRAESTRUCTURA 

 

                 El proyecto del Parque Industrial de Imbabura es un proyecto 

de 18 hectáreas en el cual se incluyen áreas verdes, aceras, bordillos y 

calzadas, también existe ciertos espacios inutilizables por la irregularidad 

del terreno, el 60% del proyecto consta de aceras y bordillos, también hay 

tuberías de aducción, en un 50% existen tuberías de alcantarillado, 

cuenta también con  energía eléctrica domiciliaria y de alta tensión, red 

telefónica y sistema de agua potable, que a pesar del tiempo que tiene el 

parque industrial todavía no se ha podido concluir al 100% la obra. 
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Información obtenida del Dr. José Albuja Gerente General del Parque 

Industrial Imbabura. 

 

1.6.1.3. EMPRESAS DEL SECTOR 

 

           Las empresas que se encuentran en el Parque Industrial son 

22 dedicadas a diferentes actividades, distribuidas de la siguiente manera: 

entidades que cuentan con procesos productivos un 23%, organizaciones 

que solo se dedican al almacenamiento de productos un 14% y  en su 

mayoría las que se dedican a la prestación de servicios que constituyen 

talleres familiares, conformando un 63% de la totalidad como: mecánicas, 

lubricadoras, cerrajerías, metálicas, graficas, estampados, talleres de 

enderezada y pintura,  que se encuentran ubicadas en este sitio por 

estrategia, espacio, accesibilidad y así evitar inconvenientes en áreas 

residenciales. Información adquirida por las autoras mediante las 

entrevistas aplicadas a las empresas del sector. 

Existen diferentes áreas como: industrial, mecánica y artesanal entre 

otras, como las que se indican a continuación: 

 

Tabla N° 14   

NOMBRE DE LA EMPRESA TIPO DE EMPRESA RESPONSABLE CARGO 

PRODISPRO 

DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS DE 

CONSUMOS MASIVOS SRA SILVIA YANEZ 

JEFE DE 

RRHH 

GRAFIN GRAFICAS Y AFINES GRAFICAS 

SR OSWALDO 

ZURITA GERENTE 

CARPINTERIA DIALESA CARPINTERIA 

SR FRANKLIN 

QUIMBION EMPLEADO 

FG ESTAMPADOS ESTAMPADOS     

INTACO 

DESPACHADORA DE MATERIALES 

DE CONSTRUCCION 

LIC JORGE 

CALDERON 

ENCARGADO 

DE LOGISTICA 

AGIP GAS 

DESPACHADORA DE GAS DE USO 

DOMESTICO     

METALICAS MARTINEZ METALICAS SR MAX MOLINA 

ENCARGADO 

DE LOGISTICA 
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MR METALICAS  METALICAS 

SR HENRY 

GUERRERO EMPEADO 

TEMPO FABRICACION DE ROPA DEPORTIVA 

SR ANA 

VILLARRUEL  GERENTE 

FUNDICIONES BROTHER 

FABRICACION DE TAPAS DE 

ALCANTARILLAS SR ROMEL ZULETA ENCARGADO    

TALLER INDUSTRIAL RUIZ 

FABRICACION DE MAQUINAS 

INDUSTRIALES 

SR PATRICIO 

SALTOS PROPIETARIO 

FABRICA DE FUNDAS PLASTICAS FABRICACION DE FUNDAS     

PAINTING CAR 

SERVICIOS DE ENDEREZADA Y 

PINTURA AL HORNO 

 

  

LUBRITAXI SERVICIOS DE LUBRICADORA SR ANDRES ENCARGADO 

LUBRICANTES OSWALDO SERVICIOS DE LUBRICADORA 

SR OSWALDO 

ZURITA PROPIETARIO 

TALLER JM 

SERVICIOS DE ENDERESADA Y 

PINTURA 

 

  

RECTIFICADORA RAMIREZ E HIJOS SERVICIOS RECTIFICADORA 

 

  

BID LABORATORIO BOSH 

SERVICIOS DE REPUESTOS Y 

CAMBIOS DE ACEITES 

SR FERNANDO 

LOPEZ GERENTE 

IMBACARS SERVICIOS DE PINTURA DE CARROS  

SR FERNANDO 

QUIROZ EMPLEADO 

LA CASA DEL ARRANQUE Y DEL 

ALTERNADO SERVCIOS VEHICULARES SR LUIS IBADANDO PROPIETARIO 

LAVADORA Y LUBRICADORA BENITEZ 

MOREJON E HIJOS 

SERVICIO DE LAVADO Y 

LUBRICADORA 

SR RIGOBERTO 

BENITEZ PROPIETARIO 

AUTOENDEREZADA BURBANO 

SERVICIOS DE ENDEREZADA Y 

PINTURA 

SR OMAR 

BURBANO PROPIETARIO 

FUENTE: Las Autoras 

ANEXO N°5 (FOTOS DE LAS EMPRESAS) 

1.6.2. VARIABLES LEGALES Y ECÓNIMICAS 

 

1.6.2.1. LEGAL 

 

                    Para establecer esta empresa y funcionar necesita la parte 

legal que es una ordenanza, LA ORDENAZA DE GESTIÓN 

INSTITUCIONAL PARA REACTIVAR LA OCUPACIÓN EFECTIVA 
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DELPARQUE INDUSTRIAL IMBABURA S.A., (ANEXO N° 6)  que  

concibe la reactivación del Parque Industrial,  tratando de establecer 

estímulos a la generación de empleo, apoyando a la reconversión  

industrial a través de la creación y/o reubicación de empresas y a la 

expansión de las ya existentes en el Cantón Ibarra. 

El marco jurídico en el que se encuentra establecido el Parque Industrial 

es una sociedad anónima que depende de la Superintendencia de 

Compañías, bajo la Ley de Compañías Sección VI DE LA COMPAÑÍA 

ANÓNIMA del Artículo 143 al 300, cumpliendo con los estatutos internos y 

demás leyes  

Las empresas que se encuentran ubicadas en el sector del Parque 

Industrial están representadas por una persona natural que cumple las 

funciones de gerente propietario, en otros casos existen empresas o 

talleres artesanales que están dirigidos por los mismos dueños sin 

ninguna clase de jerarquía establecida y las medianas empresas se 

encuentran bajo el marco jurídico de Compañía Limitada y Sociedad 

Anónima. 

 

1.6.2.2. ADMINISTRATIVA – FINANCIERA 

 

           La estructura administrativa que tiene el Parque Industrial es 

la siguiente: 

Junta General de Accionistas  

- Directorio 

- Presidente 

- Gerencia 

- Secretaria 

Además de esto cuenta con los servicios de contabilidad y auditoría 

externa, que contrata periódicamente. 

La estructura financiera que sostiene en el proceso de gestión del Parque 

Industrial es: la comercialización de lotes con servicios para asentar 
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unidades productivas, recauda valores que sirven para operación  (pago 

de remuneraciones, servicios básicos, impuestos y otros rubros) e 

inversión, valores que sirven para mejorar la gestión del mismo proyecto. 

La estructura administrativa de las empresas ubicadas en el parque 

industrial, está de acuerdo al tamaño de cada una de ellas, las empresas 

que se encuentran legalmente constituidas tienen en su parte 

administrativa: gerente general, jefes departamentales, secretarias y por 

último los  obreros o empleados. 

Los pequeños talleres localizados en este lugar no cuentan con una 

estructura administrativa bien definida ya que son negocios familiares y 

están dirigidas por los mismos propietarios. 

La parte financiera de las empresas se basa en la comercialización de 

bienes y servicios los cuales se detallan en la tabla N° 14.  

 

1.6.3. VARIABLES POLITICAS Y AMBIENTALES 

 

1.6.3.1. LEYES Y REGLAMENTOS 

 

           De acuerdo a la entrevista realizada al Dr. José Abuja 

Gerente General del Parque Industrial manifiesta que la entidad no posee 

una política ambiental, ya que al aprobar el proyecto era competencia del 

Municipio establecer las normas respecto a la contaminación, pero 

debería implementarse a través del tiempo políticas de protección 

ambiental acordes a las funciones que desarrollan las empresas que 

integran el Parque, que identifique actividades similares para el 

tratamiento de los desechos que a su vez facilite el control y  evite 

problemas con la ciudadanía. 

 

El Ministerio del Ambiente de acuerdo a la Ley de Gestión Ambiental en 

Art. 19 y 20 manifiesta el otorgamiento de fichas y licencias ambientales 

dependiendo de impacto que el proyecto genere en el ambiente será su 
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categorización para la adquisición de este permiso ambiental. ANEXO 

N°7  

La Unidad de Gestión y Control Ambiental como dependencia del 

Municipio se basa en la Ley Gestión Ambiental, que es la encargada de 

regular diversas áreas como son biodiversidad, recursos entre otras, pero 

existe un libro especifico, que es el libro seis  que trata sobre el sistema 

único de manejo ambiental y calidad ambiental para el control de las 

actividades como: control de emisiones a la atmosfera, descarga de 

aguas residuales y residuos sólidos, y a nivel local el Municipio establece 

ordenanzas: LA ORDENANZA QUE REGULA LA GESTION INTEGRAL 

DE LOS DESECHOS, RESIDUOS SÓLIDOS Y DESECHOS 

HOSPITALARIOS  EN EL CANTON IBARRA (ANEXO N°8), 

ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA PARA LA 

PROTECCION DE LA CALIDAD AMBIENTAL EN LO RELATIVO A LA 

CONTAMINACION POR RUIDO GENERADAS POR FUENTES FIJAS Y 

MOVILES DEL CANTON IBARRA (ANEXO N° 9), ORDENANZA PARA 

LA PROTECCIÓN DE LA CALIDAD AMBIENTAL EN LO RELATIVO A LA 

CONTAMINACIÓN POR DESECHOS NO DOMESTICOS GENERADOS 

POR FUENTES FIJAS DEL CANTON IBARRA (ANEXO N° 10), 

ORDENANZA MUNICIPAL PARA EL MANEJO AMBIENTAL ADECUADO 

DE ACEITES CON BASE MINERAL O SINTETICA (ANEXO N°11), son 

normativas que ayudan a vigilar no solo a el Parque Industrial sino a toda 

la Ciudad. 

La Constitución Política de la República del Ecuador en su Sección 

Segunda Ambiente Sano en sus Art. 14 y 15  y  en su Capitulo Segundo 

Biodiversidad y Recursos Naturales Sección Primera Naturaleza y 

Ambiente Art. 395, 396, 397 y 398, reconoce el  derecho de la población  

a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado;  establecen la 

prevención de la contaminación ambiental, expresa la defensa de los 

derechos y sus sanciones correspondientes en caso afectaciones al 

ambiente, pero se debería analizar las funciones que están realizando el 
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Ministerio de Ambiente y el Municipio para hacer cumplir las leyes 

vigentes. 

Las empresas situadas en el lugar no tienen establecido una política 

dirigida a la conservación ambiental. El conocimiento de la legislación 

ambiental nacional y local es muy escaso, ya que la mayoría son talleres 

artesanales, pero el Municipio se ha encargado de impartir conferencias 

relacionadas al manejo de los desechos, tratamiento de aceites y otros 

contaminantes. 

1.6.3.2. CONTAMINACIÓN 

 

          De acuerdo a la información obtenida se puede indicar que 

no existe una normativa establecida de manejo de desechos propio de 

Parque, este sitio así como los demás negocios están cobijados por una 

ordenanza municipal que regula el tema de la basura, que se encargan 

del tratamiento de residuos comunes. El parque industrial recibe la 

recolección de desechos en la ruta de Alpachaca los días lunes, miércoles 

y viernes. 

En el cantón la basura no está diferenciada, los residuos salen 

mesclados, la cual es llevada hasta la estación de transferencia ubicada 

en Socapamba y posteriormente se traslada al relleno sanitario ubicado 

en San Alfonso de Ambuqui siendo estos manejados de una manera 

técnica, este proceso es revisado por el Ministerio del Ambiente, para el 

tratamiento de los aceites el Municipio ha firmado un contrato con Oxivida 

que es la empresa que se encarga de la recolección de los aceites para 

que se le dé el tratamiento adecuado    

De manera general se han hecho intentos de estudio pero nada 

especifico, no hay datos de contaminación, ruido, polución, emanación de 

gases. 

La existencia de una normativa u ordenanza para el uso y manejo de 

productos tóxicos y peligrosos no está dentro de las competencias de la 
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administración del parque industrial, más bien es una función que le 

corresponde al Ministerio del Ambiente  y al Municipio de la ciudad. 

Se conoce que los artefactos eléctricos emiten energía que va al 

ambiente produciendo contaminación con efectos nocivos para la salud 

de la población, teniendo como consecuencia la alteración de la genética 

y más problemas en la salud del hombre. 

Las organizaciones del sector manifiestan no producir contaminación 

ambiental ni utilizar productos tóxicos y peligrosos para la elaboración de 

productos y prestación de servicios, pero cabe recalcar que no hay 

estudios realizados por parte del Municipio y el Ministerio del Ambiente 

que confirmen dichas afirmaciones.  

El Técnico Especialista y Asesor del Ministerio manifiesta que todas las 

empresas generan contaminación al aire, al suelo y al agua al no contar 

con sistemas de tratamientos previos, tanto de las descargas como de las  

emisiones  de factores contaminantes, para eso está el Ministerio de 

Ambiente para regular y normar el otorgamiento de licencias ambientales 

como una herramienta de control para exigirles que los desechos que 

estos emanan estén dentro de las normas permisibles que exige la ley, 

también está iniciando con exigencias y con manejos adecuados de las 

descargas a través de plantas  de tratamiento, de pozos sépticos, de 

trampas de grasas para que se maneje integralmente. Existe un acuerdo 

ministerial para el manejo de desechos peligrosos, estos  tienen que ser 

entregados a entidades calificadas por el Ministerio del Ambiente y que 

tienen licencia para tratarlos y disponerlos de una manera adecuada. 

 

1.6.3.3. PREVENCIÓN AMBIENTAL 

 

         No se han realizado auditorías ambientales ya que no existen 

sistemas de gestión conjuntas entre varias empresas, y las actividades 

que se desarrollan no son de alto impacto ambiental. 

La energía que se utiliza en el parque industrial es eléctrica y trifásica. 
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Las empresas del sector manifiestan, que no se ha realizado auditorías 

ambientales pero reciben visitas anuales de funcionarios del Ministerio del 

Ambiente que es  el encargado de controlar el tratamiento de los 

desechos. 

No se ha realizado una evaluación ambiental en el parque industrial. Sería 

importante que se establezca un manual para realizar una auditoría 

ambiental, ya que servirá como una guía para utilizar la información que 

pueden proporcionar, con elementos generales, ya que habrá también 

aspectos específicos para cada entidad y que tenga un buen nivel de 

exigencia de acuerdo a la normativa que rige nuestro medio. 

 

1.7. CONSTRUCCIÓN DE LA MATRIZ FODA 

 

Tabla Nº 15 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

F1.  .  Parque Industrial legalmente 

constituido como sociedad 

anónima, cuenta con el espacio 

adecuado y con los servicios 

básicos 

F2. El parque industrial cuenta con 

una Estructura administrativa bien 

definida. 

F3. Posee un sistema de 

recolección de desechos de aceite 

por parte de la municipalidad. 

D1.  La mayoría de las empresas 

no están legalmente constituidas. 

D2.  Estructura financiera limitada 

del parque industrial.  

D3.  Pequeños talleres no cuentan 

con estructura administrativa. 

D4.  Escaso conocimiento de la 

legislación ambiental nacional y 

local por parte de los empresarios. 

D5. Manejo de desechos a través 

de pozo sépticos. 
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OPORTUNIDADES AMENAZAS 

O1.  Apoyo del Municipio y del 

Ministerio del Ambiente para 

manejo, capacitación y 

cumplimiento de las normativas de 

contaminación. 

O2.  Predisposición de las 

empresas para la aplicación del 

manual. 

O3. Disponibilidad de tecnología 

para el  manejo de los desechos 

sólidos que se emiten en el parque 

industrial. 

O4. Otorgamiento de licencias y 

fichas ambientales por parte del 

Ministerio del Ambiente.   

A1.  No existe una política de 

control ambiental dirigida al parque 

industrial por parte de la 

municipalidad. 

A2. El Ministerio del Ambiente, no 

controla el manejo de desechos 

sólidos en el parque industrial.     

A3.  Falta de estudios de impacto 

ambiental en el Parque Industrial. 

 

1.8. CRUCES ESTRATEGICOS FA, FO, DO, DA. 

Tabla Nº 16 

CRUCE ESTRATÉGICO FA CRUCE ESTRATÉGICO FO 

F1.A2. Aprovechar que el parque 

industrial está legalmente 

constituido como una sociedad 

anónima  y buscar el apoyo del 

ministerio del ambiente  para el 

control y manejo de los desechos 

sólidos. 

F2.A1. Aprovechar la estructura 

administrativa del parque 

F1.O1. Beneficiar a las empresas el 

otorgamiento de licencias y fichas 

ambientales a través de un estudio 

de disponibilidad de tecnología para 

el manejo de los desechos sólidos. 

 F2.O1. Aprovechar la estructura 

administrativa, para planificar cursos 

capacitación ambiental por parte del 

Municipio y el Ministerio, dirigido a 
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industrial, para integrar a los 

diferentes negocios del sector para 

el establecimiento de una política 

ambiental específica. 

F2.A3. Aprovechar la estructura 

administrativa con la que cuenta el 

parque industrial para solicitar un 

estudio de impacto ambiental.               

las empresas del sector. 

F4.O3. Aprovechar el sistema de 

recolección de desechos de aceites 

por parte de la municipalidad 

mediante la disponibilidad de 

tecnología para el manejo de 

desechos que se emiten en el 

parque industrial        

CRUCE ESTRATÉGICO DO CRUCE ESTRATÉGICO DA  

D2.O1. Para evitar afectar a la 

estructura financiera limitada, 

aprovechar el apoyo del Municipio 

y del Ministerio del Ambiente para 

el manejo, capacitación y 

cumplimiento de normativas 

ambientales.   

D4.O1. Garantizar el conocimiento 

de la legislación ambiental 

nacional y local por parte de los 

propietarios, contando con el 

apoyo del municipio y el ministerio 

para manejo, capacitaciones y 

cumplimiento de las normativas de 

contaminación 

D5.O2. Evitar el manejo de 

desechos en pozos sépticos 

contando con la predisposición de 

las empresas para la aplicación del 

manual. 

D1.A1. Legalizar las empresas que 

intervienen en el sector, para exigir 

el establecimiento de una política 

ambiental por parte de la 

municipalidad.      

D3.A2. Dotar de estructura 

administrativa a los talleres de la 

localidad, para establecer un 

manejo de desechos sólidos por 

parte del Ministerio del Ambiente. 

D5.A4. Manejo de desechos a 

través de pozos sépticos, previo la 

realización de un estudio de 

impacto ambiental.  
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1.9. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA 

 

    Del análisis de la Matriz FODA aplicada en la presente investigación, 

se establece que el problema de mayor incidencia por el cual atraviesan 

las empresas ubicadas en el sector del Parque Industrial, es la no 

legalización de dichos negocios y la falta de conocimiento de la legislación 

ambiental, así como la inexistencia de una política de manejo de 

desechos sólidos por parte de la Municipalidad, ya que el tratamiento que 

se da a este tipo de desechos es el mismo que se maneja en la 

recolección de basura en la ciudad, en vista de que se tiene la idea que el 

tipo de actividades económicas que se realizan en el sector no generan 

mayor contaminación al ambiente, sin que exista estudio de impacto 

alguno que certifique lo manifestado.  

Es prioritario dar una solución a este problema, de lo contrario al seguir 

creyendo o pensando que no genera ningún impacto de contaminación y 

sin un estudio ambiental que garantice lo indicado, se corre el riesgo de 

que el tratamiento que actualmente está dando el Municipio a los 

desechos generados por las empresas del Parque Industrial, puede 

mañana convertirse en una situación negativa como acontecido con 

algunos otros espacios que han sido contaminados por no establecer una 

política de prevención ambiental y que  resulta más complicado su 

recuperación como es el caso del Rio Tahuando en Ibarra. En razón de 

ello el presente proyecto propone el: DISEÑO DE UN MANUAL DE 

AUDITORIA AMBIENTAL PARA EL PARQUE INDUSTRIAL DE LA 

CIUDAD DE IBARRA,  el mismo que va a permitir medir de manera 

técnica el impacto ambiental que generan los desechos sólidos que 

producen las empresas que intervienen en el sector, proveyendo así 

mismo de parámetros que permitan medir el cumplimiento de lo 

establecido en la legislación ambiental en cuanto a la emisión de 

desechos que afecten al medio ambiente local. 
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CAPITULO II 

 

2. MARCO TEÓRICO  

 

2.1. MANUAL DE AUDITORÍA AMBIENTAL 

 

2.1.1. CONCEPTO DE MANUAL 

 

Según la página de internet: 

http://www.monografias.com/trabajos11/empre/empre.shtml (2010): “Un 

manual de es el documento que contiene la descripción de actividades 

que deben seguirse en la realización de las funciones de una unidad 

administrativa, o de dos ò más de ellas. El manual incluye además los 

puestos o unidades administrativas que intervienen precisando su 

responsabilidad y participación. Suelen contener información y ejemplos 

de formularios, autorizaciones o documentos necesarios, máquinas o 

equipo de oficina a utilizar y cualquier otro dato que pueda auxiliar al 

correcto desarrollo de las actividades dentro de la empresa”.  

El manual constituye una de las herramientas con que cuentan las 

organizaciones para facilitar el desarrollo de sus funciones administrativas 

y operativas. Es fundamentalmente, un instrumento de comunicación que 

contiene la descripción de las actividades que deben ser desarrolladas 

por los miembros de una organización y los procedimientos a través de 

los cuales esas actividades son cumplidas. 

 

2.1.2. CONCEPTO DE AUDITORÍA AMBIENTAL:  

 

Según BEBHINGTON, Jan- GRAY, Rob- WALTERS, Diana (2006) 

manifiesta que: “La Auditoría Ambiental es un proceso de evaluación 

sistemática, documentada periódica y objetiva de la eficacia de la 

organización del sistema de gestión y de los procedimientos destinados a 

la protección del medio ambiente, que tiene por objeto facilitar el control 

ambiental y la adecuación de las políticas ambientales de la empresa”. 

http://www.monografias.com/trabajos11/empre/empre.shtml
http://www.monografias.com/trabajos13/mapro/mapro.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/mafu/mafu.shtml
http://www.monografias.com/trabajos33/responsabilidad/responsabilidad.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/sisinf/sisinf.shtml
http://www.monografias.com/trabajos10/disfo/disfo.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/comer/comer.shtml
http://www.monografias.com/trabajos13/mapro/mapro.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/desorgan/desorgan.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/empre/empre.shtml
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La auditoría ambiental es una evaluación objetiva de los elementos de un 

sistema que determina si son adecuados y efectivos para proteger al 

ambiente. Consiste en verificar, analizar y evaluar la adecuación y 

aplicación de las medidas adoptadas por la empresa auditada. 

 

2.1.3. OBJETIVO DE LA AUDITORÍA AMBIENTAL:  

 

El objetivo general de una auditoría ambiental es la identificación 

de cualquier problema existente o potencial relacionada con el Medio 

Ambiente, tomando siempre como base de partida la normativa ambiental 

vigente. 

 

Sin embargo, dependiendo de la situación de la empresa, los objetivos de 

la auditoría ambiental pueden ser más o menos precisos o estar más o 

menos limitados con respecto a la política ambiental que se desee aplicar.   

 

2.1.4. TIPOS DE AUDITORÍA AMBIENTAL 

 

2.1.4.1. SEGÚN SU ALCANCE 

 

a. Auditoría integrada 

Su objeto es toda instalación, considerando todos los sectores y aspectos 

variables de esta 

 

b. Auditoría sectorial  

Se realiza por sectores o aspectos concretos de la instalación. Son casos 

puntuales.  

 

2.1.4.2. SEGÚN LA PROCEDENCIA DEL EQUIPO AUDITOR 

 

b. Auditoría Externa 

La auditoría es ejecutada por una empresa especializada. Las razones 

pueden ser numerosas. 

 
 
 
 

http://www.monografias.com/trabajos11/conce/conce.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/teosis/teosis.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/empre/empre.shtml
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b. Auditoría Interna 

La auditoria es ejecutada por la propia empresa como instrumento de 

control, verificación y mejora de su situación ambiental. 

 

2.1.4.3. SEGÚN EL ENTORNO AMBIENTAL AUDITADO 

 

a. Auditoría Exterior 

Su objeto es el estudio de los impactos que la actividad auditada provoca 

en el entorno de la instalación.  

 

b. Auditoría Interior 

Su objeto es el estudio del espacio interior donde se desarrolla la 

actividad, es decir, el medio ambiente laboral. 

 

c. Auditoría Mixta 

Es un diagnóstico ambiental completo, al estudiar tanto el entorno interior 

como exterior. 

 

2.1.4.4. SEGÚN SU PERIODICIDAD 

 

a. Auditoria Permanente 

Si la gestión y los procesos de la actividad están siendo evaluados de 

forma continua en el tiempo. Suelen ser muy sectoriales. 

 

b. Auditoria Cíclica o Periódica 

Auditorias desarrolladas a intervalos determinados de tiempo.  

 

c. Auditoria Discontinua 

Auditorias efectuadas de manera intermitente, sin prestar una cadencia 

determinada. 

 

d. Auditoría Única 

La auditoría se realiza una sola vez, con un objetivo muy preciso.  
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2.1.4.5. SEGÚN SUS OBJETIVOS 

 

a. Auditoría de Conformidad 

Es para comprobar que funciona cumpliendo con toda la normativa 

vigente en materia de Medio Ambiente. En este tipo de auditoría el 

aspecto jurídico es muy importante. 

 

b. Auditoría de siniestros o accidentes 

Esta auditoría se realiza como consecuencia de un accidente, y 

paralelamente al proceso judicial, penal o civil.  

 

c. Auditoría de Riesgos 

Desarrolladas para conocer y limitar los riesgos ambientales y, como 

consecuencia, los posibles riesgos jurídicos y económicos de la empresa. 

 

d. Auditoría de Fusión 

En el caso de una empresa que absorbe a otra susceptible de generar 

contaminación, la auditoria requerida por la primera empresa tiene como 

objetivo conocer los riesgos que puede correr tras la operación 

correspondiente. 

 

e. Auditoría de Producto 

Su objetivo es puntual, y es comprobar los efectos sobre el medio 

ambiente de dicho producto. 

 

f. Auditoría de Gestión Generalizada 

Su objetivo es conocer el impacto general que causa una empresa sobre 

el medio ambiente. 

 

g. Auditoria de Evaluación del Sistema de Gestión Ambiental:  

Estas auditorías son periódicas, realizándose para conocer la eficacia del 

sistema de gestión ambiental en la instalación, para evaluar el grado de 

cumplimiento de los objetivos ambientales. 

ARENS Alvin (2007), Auditoría, Decimoprimera Edición, Editorial 

Pearson. 
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2.1.5. VENTAJAS DE LA AUDITORÍA AMBIENTAL 

 

-  Fiel cumplimiento de la legislación ambiental vigente que competa a la 

empresa. 

- Establecer criterios de urgencia para el control de la contaminación. 

- Optimizar los presupuestos dirigidos a la solución de problemas 

ambientales. 

-   Reducciones en  la generación de productos residuales. 

-  Asegurar a gerencia que se están tomando las medidas adecuadas 

para minimizarlas pérdidas asociadas al control de la contaminación. 

-   Ahorrar costos de producción. 

- Detectar y corregir inmediatamente malos hábitos de mantenimiento 

realizados en forma rutinaria. 

-   Proporcionar seguridad a la empresa. 

- Prevenir consecuencias graves para el medio en caso de grandes 

accidentes y facilitar la toma de decisiones en materia de mitigación. 

www.uantof.cl/CREA/cap5.ppt 

 

2.1.6. ALCANCE DE LA AUDITORÍA AMBIENTAL 

 

Las empresas deben cumplir la reglamentación y normativa medio 

ambientales vigentes, tanto a nivel local como a nivel autonómico 

nacional, para conseguir preservar todo el patrimonio natural. 

La auditoría no debe ser solamente un estudio estático o una actitud de 

defensa de la empresa, sino que debe ser también un instrumento de 

gestión que permitirá adecuar el funcionamiento interno de la empresa y 

su estructura y producción en función del medio ambiente y dar la imagen 

que desee ofrecer al público dentro de la legalidad vigente. 

http://www.uantof.cl/CREA/cap5.ppt
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La auditoría de convierte, por tanto, un elemento importante dentro de un 

amplio programa para reconocer el balance ecológico de la empresa, y 

actuar en consecuencia. GOMEZ, Domingo (2008); Auditorias medio 

ambientales y gestión medio ambiental de la empresa; Ediciones 

Mundi Prensa, Madrid – España.  

 

2.1.7. AUDITORÍA AMBIENTAL Y LA EVALUACIÓN DEL IMPACTO 

AMBIENTAL 

 

No hay que confundir estos dos términos, en algunos aspectos 

similares, pero con marcadas diferencias en otros, principalmente a nivel 

de su contenido. 

 

Por lo tanto una auditoría ambiental es distinta de una evaluación de 

impacto ambiental: 

 

-   Auditoría ambiental: evalúa el comportamiento en el medio ambiente 

de las instalaciones existentes. 

 

- Evaluación de impacto ambiental: lo que hace es evaluar                  

efectos potenciales de una nueva instalación. 

GRAY, Rob (2006); Contabilidad y Auditoría Ambiental; Ediciones 

ECOE, Bogotá - Colombia,    

 

2.1.8. METODOLOGÍA DE LA AUDITORÍA AMBIENTAL 

 

Las etapas necesarias para realizar una auditoría ambiental son 

diversas, y pueden variar en fusión de varios factores como puede ser, 

entre otros, el tipo de auditoría, los objetivos que se persigan o la 

situación de la empresa que se va a auditar. 

Por lo general, podemos distinguir cuatro fases básicas: 

- Definición de objetivos 

- Pre auditoría 
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- Auditoría 

- Post auditoría 

 

2.1.8.1. DEFINICIÓN DE OBJETIVOS 

 

      Esta fase tiene por objeto definir la misión de la auditoria, 

seleccionar los criterios y prioridades, determinar los objetivos y fijar el 

método. Los objetivos de la auditoría ambiental serán bien definidos 

desde el principio, antes de la ejecución de la auditoria propiamente 

dicha, para evitar el fracaso de la gestión y por tanto del auditor, bien por 

ser la auditoria incompleta o bien por ser demasiada extensa y carente de 

interés. 

 

2.1.8.2. PRE AUDITORÍA 

 

      Es la etapa de planificación y toma de decisiones sobre la 

forma de ejecución de la auditoria. Es una fase de diagnóstico previo y de 

preparación para la ejecución  de la auditoría, con el fin de minimizar 

tiempo y gastos y de maximizar la productividad y el rendimiento de la 

auditoria. Para realizarla, es indispensable, que los auditores obtengan 

toda la información necesaria de la empresa a auditar, y de este modo 

puedan concretarse los objetivos de la auditoría. 

Las actividades de la pre-auditoria se pueden esquematizar de la 

siguiente forma: 

 

a. Desarrollo del plan de auditorías: 

- Definición del alcance. 

o El tipo de auditoria 

o El tiempo disponible  

o El tamaño y las actividades de la empresa 

o La complejidad de los procesos, los recursos humanos y 

económicos. 

- Identificación de las fuentes de información y gestión de cuestionarios 

o Información general sobre la empresa. 
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o Contactar con los responsables de la planta. 

o Permisos y autorizaciones  

o Documentación de la planta  

o Aspectos generales de la planta 

o Descripción de los procesos e identificación de las emisiones y 

de la producción de residuos y efluentes. 

o Gestión de los residuos 

- Discusión del programa de auditoría y de sus prioridades. 

 

b. Selección de los miembros u del jefe del equipo auditor: 

 

- Comprobar su competencia y cualidades 

- Asignar tareas y responsabilidades 

 

2.1.8.3. AUDITORÍA 

 

      En esta etapa de desarrolla realmente la auditoria en su sentido 

más estricto, para lo cual hemos de definir los objetivos de esta etapa, la 

metodología que se empleara y las técnicas que se utilizaran.  

 

a. Objetivos de la auditoría: 

El primer objetivo es la verificación de la situación técnica y ambiental de 

la empresa, a partir de la información recopilada, de documento de 

entrevistas, de cuestionarios, de controles técnicos, de la normativa y de 

la reglamentación existente. 

 

El segundo objetivo es el análisis y la discusión critica de los resultados 

en función de los objetivos planteados en un principio para completar las 

informaciones recopiladas. 

b. Metodología de la auditoría 

 

Existen 5 fases para la ejecución de la auditoria: 
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- Estudio de la información recopilada  

Para conocer el control interno y el funcionamiento de la empresa, se 

analizara profundamente toda la información obtenida. Los resultados de 

los análisis deben soportarse en solida base constituida por pruebas 

irrefutables, tanto si se trata de aspectos positivos de la empresa como si 

son aspectos negativos, deficiencias, incumplimientos de la normativa, 

etc. 

 

- Puntos fuertes y puntos débiles de la empresa 

Esta fase tiene como finalidad verificar si la empresa cumple la normativa 

y la reglamentación existentes. Por eso, el auditor debe ser riguroso, 

evaluando objetivamente, sector por sector, los riesgos, fallos y 

deficiencias detectadas. 

 

- Recopilación de pruebas 

El informe final de la auditoria se apoya en las pruebas obtenidas, 

material indispensable que determina la situación legal de la empresa. 

Las deficiencias e incumplimientos de la normativa o códigos de buena 

conducta detectados por el auditor, han de fundamentarse rigurosamente 

sobre estas pruebas. 

 

- Evaluación de las pruebas obtenidas 

Las pruebas que se han recopilado se analizan detalladamente para 

detectar todos los fallos y deficiencias del funcionamiento de la empresa, 

y los riesgos que podrían correr esta si no soluciona dichos problemas, 

completando así los objetivos propuestos al inicio de la auditoria. 

 

- Informe previo   

Con esta información recopilada y analizada, se redactará un pre informe 

dirigido al personal de la empresa sus técnicos y fundamentalmente a los 

directivos, para que conozcan todas las deficientes detectadas en el 

funcionamiento interno y, como consecuencia, los riesgos ambientales, 

jurídicos y económicos que corre la empresa. 
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c. Técnicas utilizadas en la auditoría 

Para conseguir información acerca del funcionamiento de la empresa 

existen algunas técnicas como las siguientes: 

- Cuestionarios, test y encuesta. 

- Observación por parte del auditor. 

- Inspecciones y visitas técnicas. 

- Análisis de muestras. 

- Test de verificación, etc. 

 

2.1.8.4. POST AUDITORÍA 

 

      Es la fase de elaboración del informe final o informe del auditor, 

presentando los resultados y las conclusiones obtenidas junto con las 

recomendaciones, observaciones y medidas correctoras adecuadas. 

Se debe llamar la atención especialmente sobre las deficiencias, las 

infracciones y los riesgos detectados, insistiendo sobre la urgente 

necesidad de soluciones, tanto técnicas como jurídicas. 

 

a. Presentación de los resultados 

Los resultados deben darse a conocer de forma clara y directa en un 

informe detallado, asegurándose el equipo auditor que han cubierto todos 

los objetivos de la auditoría, y que las técnicas y métodos empleados han 

sido correctos en cada paso. 

El informe verificara la calidad, seriedad y fundamentos de las 

observaciones, mediciones y estimaciones, y por tanto se incluirán los 

resultados, las conclusiones correspondientes, situaciones que requieren 

atención urgente, como deficiencias claras, violaciones de la normativa, 

negligencias, etc. 
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b. Contenido del informe 

El informe es un instrumento claro, exacto, conciso, detallado y riguroso 

de descripción de los resultados, insuficiencias, deficiencias y riesgos de 

la organización del sistema, sólidamente argumentado y fundamentado en 

las pruebas obtenidas por el auditor. Asimismo contendrá la proposición 

de las soluciones de mejora de la situación, que han de incluir medidas 

correctoras a corto y a largo plazo. 

c. Resumen y Conclusiones 

El objetivo principal de la auditoría consiste en conocer la situación 

ambiental de una empresa, y, como consecuencia, en reflejar las medidas 

correctoras, recomendaciones y soluciones jurídicas para mejorar dicha 

situación, se puede organizar un plan de seguimiento formalizado que 

asegure el cumplimiento de todas estas actuaciones, y la eficacia de las 

mismas. 

2.1.9. SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LA AUDITORÍA AMBIENTAL 

 

El resultado final de una auditoría debe incluir el diseño de un plan 

de seguimiento que determine las medidas que es necesario aplicar para 

corregir las irregularidades detectadas en la empresa auditada, para lo 

cual se recomienda la siguiente guía de seguimiento, para que los 

resultados sean eficaces: 

2.1.9.1. PROPUESTAS DE SEGUIMIENTO Y PERIODICIDAD 

     Una vez definidas las medidas adoptar, se establecerá un 

programa de actuación que indique el procedimiento y los mecanismos 

necesarios para la aplicación de estas medidas correctoras. Asimismo, se 

debe establecer algún tipo de método de control que garantice la puesta 

en práctica de las medidas propuestas por la auditoría. 
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2.1.9.2. ACCIONES CORRECTORAS 

     El informe auditor puede disponer de una serie de consejos, de 

recomendaciones y de medidas correctoras, aunque no es obligación del 

auditor, ni objeto de la auditoría, la elaboración de un plan de medidas 

correctoras y de seguimiento. 

El equipo deberá verificar y controlar regularmente la ejecución de todas 

las medidas y el cumplimiento de todos los objetivos en cada sector de la 

compañía. 

2.1.9.3. SOLUCIONES JURÍDICAS 

     El informe del auditor puede incluir también la solución legal de 

una empresa, dichas recomendaciones jurídicas serán diferentes en 

función de tipo de auditoría, del alcance y de los objetivos definidos, y, por 

supuesto, de la situación legal de la empresa en relación con el medio 

ambiente. 

2.1.9.4. CONTROL 

      Una de las tareas básicas que debe cubrir la auditoría 

ambiental es la de control, asegurando que las empresas cumplan los 

aspectos reflejados en los códigos de conducta establecidos, y que 

desarrollen unas líneas de acción acordes con el programa de política 

ambiental adoptado. 

BUSTOS Fernando (2007); “Manual de Gestión y Control Medio 

Ambiental”; Ediciones R.N Industria Gráfica; Quito-Ecuador.  

 

2.1.10.  EL EQUIPO AUDITOR 

 

           La confección y el diseño del equipo de auditores revisten 

una importancia radical, ya que de este depende que se consiga un 

máximo rendimiento en las actividades desarrolladas por la auditoría. El 
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papel fundamental del equipo de auditores será la planificación de la 

auditoría y la distribución de funciones al resto del personal. 

 

2.1.10.1. FORMACIÓN DEL AUDITOR 

 

      El campo de actuación del auditor  ambiental es 

particularmente extenso, y las funciones que debe desempeñar en cada 

empresa, varían. De ahí que sólo se puedan hacer referencias generales 

en este aspecto. Independientemente de que se precisen o no sus 

funciones específicas, el auditor debe reunir unos requisitos básicos que 

comprenden una formación sólida y una metodología de trabajo 

sustentada por la experiencia práctica. 

 

La formación del auditor comprende varios aspectos en los que su 

dominio debe estar consolidado en: 

 

a. Conocimientos generales del funcionamiento de una Consultoría. 

b. Adquisición de conocimientos técnicos y especializados. 

c. Experiencia práctica y objetiva. 

d. Trabajo en equipo con otros técnicos y profesionales. 

 

2.1.10.2. CONSTITUCIÓN DEL EQUIPO AUDITOR 

 

      Un primer paso en la constitución del equipo de auditores es la 

elección de un jefe de equipo, puesto que éste va a ser el responsable del 

reparto de obligaciones y responsabilidades entre los auditores de su 

equipo  

A continuación se presenta un cuadro de los integrantes del equipo 

auditor con algunas funciones y responsabilidades asignadas a cada uno 

de estos. 
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Tabla N° 17  

CARGO 

DE 

AUDITOR 

 

NOMBRE 

 

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

 

 

Jefe 

 -Relaciones con la dirección de la empresa. 

-Coordinación del equipo auditor. 

-Realización del programa de actuaciones. 

Aprobación del informe final. 

 

Legislación 

 -Recopilación de la legislación vigente. 

-Antecedentes de incumplimiento y denuncias. 

-Gestión de permisos de vertido… 

 

 

Procesos 

 -División del proceso principal en unitarios 

-Balance energético y de materias primas. 

-Detección de posibles fugas y pérdidas. 

 

Residuos 

 -Elaboración de planes de minimización. 

-Gestión e inventario de residuos. 

 

Riesgos 

 -Información de accidentes ocurridos. 

-Evaluación de posibles riesgos ambientales. 

-Elaboración de planes de emergencias. 

 

 

Financiero 

 -Relación de costos y beneficios ambientales. 

-Gestión de ayudas y subvenciones públicas. 

Reducción de impuestos, bonificaciones, entre 

otros. 

FUENTE: GRAY, Rob (2006); Contabilidad y Auditoría Ambiental; 

Ediciones ECOE, Bogotá - Colombia  

2.1.10.3. CRONOGRAMA DE TRABAJO DE UNA AUDITORÍA 

 

      El presente cronograma es orientativo para que cualquier 

equipo auditor programe una Auditoría Ambiental. 
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Tabla N°18 

 

Tareas                        Semanas  1er  mes 2do  mes 3er  mes 4to  mes 

Definición de objetivos                                 

Recopilación de información                                 

Organización del equipo                                 

elaboración de matrices                                 

Concertación de visitas                                 

Inspección in situ                                 

Puntos críticos                                 

Informe previo                                 

Contraste con la empresa                                 

Informe final                                 

  FUENTE: SEOANES, Mariano (2010); Ecoauditoria y Ecogestión 

Empresarial, Ediciones Mundi Prensa, Madrid – España,  

 

2.1.10.4. EL CÓDIGO DE CONDUCTA DE LOS AUDITORES  

    

     Para que la credibilidad, la eficacia, y por lo tanto el éxito de una 

auditoría ambiental sea profunda, es necesario que el auditor tenga las 

siguientes características y cualidades: 

 

a. Capacidad de diálogo y comunicación. 

b. Cualificación personal. 

c. Conocimientos técnicos suficientes. 

d. Honestidad. 

e. Objetividad. 

 

Por lo tanto, el equipo auditor debe tener un Código de Conducta, que ha 

de ser común a todos los profesionales implicados. 

 

El Código de Buena Conducta del auditor se basará en las siguientes 

cualidades y elementos: 

- Imparcialidad.  

- Independencia. 

- Secreto profesional. 
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- Responsabilidad. 

- Posibles procedimientos de recursos o de querellas. 

 

GÓMEZ, Domingo (2008); Auditorias medio ambientales y gestión 

medio ambiental de la empresa; Ediciones Mundi Prensa, Madrid – 

España,  

 

2.1.10.5. RESPONSABILIDADES DE LOS AUDITORES 

 

     La gran responsabilidad del equipo auditor es realizar una 

auditoría eficaz, objetiva y completa, para lo cual los auditores asumirán 

responsabilidades específicas frente al ordenante o cliente, frente a 

terceros y a todas aquellas responsabilidades que atañen a la auditoría. 

 

a. Responsabilidad del auditor frente al ordenador o cliente de la 

auditoría. 

 

Desde el momento en que la auditoría es incompleta o inexacta, el auditor 

incumple sus obligaciones y deberes hacia el cliente de la auditoría, y 

debe asumir su culpa y responsabilidad frente a las posibles 

consecuencias derivadas de su mala o equivocada gestión ambiental. 

 

b. Responsabilidad del auditor frente a terceros. 

 

Una mala gestión por parte del auditor no sólo perjudica a la empresa o 

sociedad auditada, sino también a otras sociedades, grupos, organismos 

o personas que englobamos como terceros, evidentemente al margen de 

los daños y perjuicios causados sobre el medio ambiente. 

  

c. Responsabilidad penal. 

 

Es una situación que no ocurre frecuentemente. Se puede presentar si el 

auditor oculta una situación ilegal y delictiva de la empresa con objeto de 

obtener una licencia, permiso, autorización administrativa o algún tipo de 

Seguro, para conseguir poner en marcha determinada actividad o proceso 
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de producción, para realizar una construcción o cualquier obre de 

ingeniería, entre otros. 

 

d. Responsabilidad civil. 

 

Las faltas o mala fe tanto del cliente como del auditor, en cuyo caso se 

podrán pedir responsabilidades al auditor, y su cliente podrá entablar 

demandas o querellas contra éste y solicitar además acciones 

subrogativas. 

 

e. Responsabilidad administrativa. 

 

La responsabilidad del auditor respecto de la correspondiente a la 

empresa frente a la Administración, nunca exonerará o atenuará la 

responsabilidad del auditado, aunque la responsabilidad contractual del 

auditor sí existe en toda su extensión. 

 

CASHIN James (2006), Manual de Auditoría, Primera Edición, 

Editorial Centrum.  

 

2.1.11. INSTRUMENTOS DE AUDITORÍA AMBIENTAL 

 

          Entre los instrumentos más importantes que se necesitan 

para desarrollar una buena auditoría tenemos las siguientes: 

  

2.1.11.1.  ENTREVISTAS 

 

      La entrevista es indispensable en cualquier circunstancia y 

tiempo de auditoría, sean cuales sean sus objetivos, pues es un método 

primario para obtener la información necesaria a través del diálogo y la 

comunicación con los trabajadores, técnicos y directivos.  

 
2.1.11.2. CUESTIONARIOS 

 

      Los cuestionarios de información o check-list son instrumentos 

indispensables para la gestión del equipo auditor. De su elaboración 
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correcta y de su tratamiento analítico adecuado dependerá la calidad de 

la auditoría, y por tanto su credibilidad. Por ello, deben ser preparados 

metódicamente, para obtener después la información y los datos 

necesarios, cumpliendo los objetivos definidos al inicio d la auditoría.  

 

2.1.11.3. GUIONES DE AUDITORÍA. 

 

     Otro instrumento utilizado para ejecutar correcta y eficazmente 

la auditoría, está constituido por las guías de auditoría, conjunto de reglas 

generales que aportan la metodología a seguir a base de listas, 

cuestionarios o formularios estandarizados, proporcionando una visión 

rápida de la misión del equipo auditor. 

 

2.1.11.4.  ANÁLISIS DE PROCESOS 

 

                En toda auditoría ambiental es necesario, conocer bien los 

procesos de fabricación de la industria o actividad auditada, y no 

solamente en base a los conocimientos más o menos profundos que 

sobre el tema tenga el técnico del equipo auditor, sino que hace falta 

estudiar cada uno de los procesos de fabricación según el proyecto. 

 

2.1.11.5. MUESTREOS Y ANÁLISIS 

 

     La toma de muestras y su posterior análisis constituyen un 

instrumento útil y a veces imprescindible para conocer la situación 

técnico-ambiental de una empresa. Mediante muestreos realizados por 

sectores, se puede seguir la siguiente secuencia: 

 

a. Determinación del objeto de control. 

b. Determinación del alcance y tamaño de muestreo. 

c. Selección de los métodos de muestreo. 

d. Dirigir los muestreos. 

e. Presentar los resultados del muestreo. 

f. Realizar los análisis respectivos. 

g. Conclusiones y recomendaciones. 
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2.1.11.6. DOCUMENTACIÓN DE TRABAJO 

 

     Cada auditor debe estructurar y organizar su tarea, anotando 

toda la información obtenida y creando así un documento de trabajo. Este 

documento será una recopilación de datos, observaciones y resultados de 

entrevistas y cuestionarios, así como una base de reflexiones y 

conclusiones particulares del auditor. Los documentos de trabajo de todo 

el equipo auditor constituyen un sólido soporte de las conclusiones de la 

auditoría. 

 

2.1.12. INFORME DE LA AUDITORÍA AMBIENTAL 

 

          La realización del informe de auditoría, es el resultado de un 

proceso que responde a un esquema general, con las salvedades y 

especificaciones propias de cada caso. Es importante tener en todo 

momento presente este esquema, ya que del cumplimiento de todos sus 

puntos depende el éxito final. 

 

2.1.12.1. CARACTERÍSTICAS DEL INFORME 

 

       La importancia  que tiene la presentación del informe así como 

los resultados obtenidos en el mismo es enorme, tanto para la empresa 

que ha solicitado los servicios de la auditoría como para el auditor que ha 

realizado el informe y la auditoría para la que trabaja. Es por esto por lo 

que se debe buscar la mayor calidad posible, lo que se traduce en 

cumplimiento de unos criterios que den al informe características 

adecuadas. 

 

2.1.12.2. INFORMACIÓN Y SERVICIOS PREVIOS. 

 

     Una vez que la empresa en cuestión ha solicitado la auditoría, el 

auditor debe contar, en primer lugar, con toda la información acerca de los 

aspectos generales tales como nombre de la empresa, extensión de la 

planta, número de trabajadores con que cuenta, actividades que realiza, 
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entre otros. Por ello, la empresa debe prestar toda la colaboración posible 

si le es solicitada por el auditor. 

 

2.1.12.3. EL BORRADOR 

 

     Es muy importante que, según se vaya realizando el estudio, los 

resultados obtenidos y los aspectos relevantes detectados queden 

reflejados puntualmente en un borrador de trabajo. 

 

La importancia de este hecho radica en que los datos y conclusiones 

anotadas van a ser la herramienta fundamental de que va a disponer el 

auditor a la hora de redactar el informe que debe entregar a la empresa. 

 

2.1.12.4. INFORME PROVISIONAL 

 

     Con todo el material debidamente organizado, se procede a 

confeccionar un informe provisional que aborde todos los puntos que el 

auditor considere necesarios. Con este primer informe tendrá lugar una 

serie de entrevistas con los responsables de la empresa auditada. 

 

2.1.12.5. INFORME FINAL 

 

     El informe debe ser dirigido mediante dossier a la dirección 

general, que debe abordar en forma concisa los objetivos cubiertos en la 

auditoría, y además de las conclusiones obtenidas, la repercusión que 

éstas van a tener en la actividad habitual de la empresa, así como una 

exposición clara de las medidas correctivas a adoptar con los costos 

correspondientes o, en su defecto, la necesidad de encargar la realización 

de estudios específicos referentes a los factores que así lo requieran. 

 

2.1.12.6. IMPORTANCIA GENERAL DE LA DOCUMENTACIÓN 

 

     El informe de la auditoría ambiental es un elemento decisivo, 

pues proporciona un diagnóstico y la información de la situación ambiental 

de la empresa. 
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Esta información será de interés para: 

 

- El auditor o equipo auditor. 

- La empresa, el organismo o la persona que haya solicitado los servicios 

de auditoría. 

- La administración pública y autoridades competentes.  

- El público en general. 

 

2.1.12.7. INTERÉS DE LA INFORMACIÓN PARA LA EMPRESA 

 

     Evidentemente, la empresa auditada debe tener gran interés en 

conocer el contenido del informe de auditoría, que debe ser analizado por 

todo el personal de la empresa, desde los directivos que tendrán que 

tomar importantes decisiones hasta los trabajadores de la planta que 

tienen derecho a conocer su situación (higiene, seguridad, riesgos, entre 

otros.) y la de su empresa pasando por técnicos y científicos. 

 

2.1.12.8. DESTINATARIOS 

 

     El formato del informe de auditoría ambiental puede ser 

modificado según quién sea el destinatario y también puede ser 

normalizado si el destinatario necesita recibir informes de manera regular, 

para que así pueda estudiar el material entregado eficazmente. 

 

http://www.gestionyadministración.com/auditoria/auditoria-

ambiental.htlm (2010) 

 

2.1.13. LA NORMA ISO 19011: 2002 DE AUDITORÍA DE LOS 

SISTEMAS DE GESTIÓN AMBIENTAL Y CALIDAD. 

 

           ISO 19011:2002. Directrices para la auditoría de los 

Sistemas de Gestión de la Calidad y Medio Ambiente es el nombre que 

recibe la nueva norma de auditoría conjunta de sistemas de gestión de 

acuerdo con los modelos ISO 9001 de calidad e ISO 14001 de medio 

ambiente. 

http://www.gestionyadministración.com/auditoria/auditoria-ambiental.htlm
http://www.gestionyadministración.com/auditoria/auditoria-ambiental.htlm
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Con la aprobación y publicación definitiva de la norma ISO 19011, las 

normas ISO: N° 10011-1, N° 10012-2, N° 10011-3, N° 14010, N° 14011 y 

N° 14012, estas seis normas quedan obsoletas y completamente en 

desuso. 

  

La ISO 19011 proporciona directrices sobre los fundamentos de la 

auditoría, la gestión de los programas de auditoría, la realización de las 

auditorías de los sistemas de la calidad y de gestión ambiental, así como 

la calificación para los auditores de los sistemas de gestión de la calidad y 

de gestión ambiental. La norma ISO 19011 introduce, entre otros 

aspectos, un nuevo concepto de calificaciones para los auditores. Así, 

reconoce que la competencia del equipo auditor y/o de los auditores 

individuales deberá variar según la naturaleza, ámbito y complejidad de la 

auditoría, y que por ello no es posible establecer criterios uniformes de de 

competencia que sirvan para todos los casos. 

 

Normas ISO 

 

2.2. PARQUE INDUSTRIAL 

 

2.2.1. CONCEPTO DE PARQUE INDUSTRIAL 

 

Según la página de Internet,  

http://www.entrerios.gov.ar/minpro/userfiles/file/INDUSTRIAS%20Y%20P

YMES/PARQUES%20INDUSTRIALES%20%28Definicion%29/DEFINICIN

_2.pdf “Los Parques y Áreas industriales son predios destinados a la 

localización planificadas de industrias cuyo espacio físico se define de 

antemano y cuenta con obras de infraestructura y servicio básicos que 

garanticen e incentiven el desarrollo de industrias nuevas y la 

relocalización y/o ampliación de aquellas instaladas en el ejido urbano, 

que provocan inconvenientes o perturbaciones ambientales y no tienen 

posibilidades de expansión.- Legislación”.  
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Un Parque Industrial, busca el ordenamiento de los asentamientos 

industriales y la desconcentración de las zonas urbanas, hacer un uso 

adecuado del suelo, proporcionar condiciones idóneas para que la 

industria opere eficientemente y se estimule la creatividad y productividad 

dentro de un ambiente confortable. Además,  coadyuva a las estrategias 

de desarrollo industrial de una región. 

 

2.2.2. IMPORTANCIA DE LOS PARQUES INDUSTRIALES 

 

- Estimulan el establecimiento de empresas industriales en áreas que 

requieren generar desarrollo y por ende empleos y bienestar social y 

económico. 

- Contribuyen al desarrollo regional. 

- Atraen la inversión extranjera directa 

- Catalizadores para el nacimiento de nuevas empresas. 

- Focos de atracción para empresas ya estructuradas. 

- Contribuyen a la generación de empleos. 

- Favorecen la transferencia de tecnología. 

- Favorecen el reordenamiento. 

- Contribuyen al desarrollo sustentable. 

SANCHEZ Carmen, VASQUEZ Sonia “ubicación del parque industrial 

de Ibarra segunda etapa para facilitar su administración y mitigar el 

impacto ambiental” (2006) tesis   

 

2.2.3. TIPOS DE PARQUES INDUSTRIALES. 

 

Existen diferentes tipos de parques industriales a continuación los 

siguientes: 
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2.2.3.1. CLASIFICACIÓN DE PARQUES INDUSTRIALES SEGÚN SU 

FUNCIÓN: 

 

a. Parques Científicos.-  

 

Tiene como objetivo la creación de empresas basadas en nuevas 

tecnologías, la promoción de dichas empresas y la transferencia 

tecnológica. 

 

b. Parques Tecnológicos.- 

Proporcionan espacio y ubicación para empresas que emplean nuevas 

tecnologías especialmente en el campo de la Investigación Y Desarrollo.  

 

c. Centros de Innovación.- 

 

Provisiona consultoría financiera, comercial, tecnológica y de 

investigación para empresas que generan nuevos productos o tecnologías 

que conllevan riesgos de mercado más altos. 

 

2.2.3.2. TIPOS DE PARQUES INDUSTRIALES DE ACUERDO A LA 

NATURALEZA DE SU CREACIÓN (O DISEÑO). 

 

a. Green-fields.- 

 

Son aquellos que se han creado  sobre terreno o espacio no desarrollado 

previamente. Se requiere una inversión significativa de capital para 

cumplir con la infraestructura más deseable. Su gran ventaja es que la 

estructura interna del parque y la misma organización puede adaptarse 

mejor a los deseos de los inversionistas. 

 

b. Los de tipo re-construcción o brownfields.-  

 

Basados en la infraestructura de instalaciones industriales previas que 

sea utilizable. Esto es ventajoso porque la capacidad “heredada” de 

infraestructura (agua, drenaje, energía, vías aéreas, marinas o terrestres 
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de comunicación, por ejemplo) siguen total o parcialmente disponibles o 

su renovación es más barata que lo que su desarrollo desde arranque 

sería.  

SANCHEZ Carmen, VASQUEZ Sonia “ubicación del parque industrial 

de Ibarra segunda etapa para facilitar su administración y mitigar el 

impacto ambiental” (2006) tesis   

 

2.2.3.3. CLASIFICACIÓN DE PARQUES INDUSTRIALES SEGÚN 

FASES DE DESARROLLO. 

                 

      La clasificación de desarrollos Industriales que se inscribe en la 

base informativa, es derivada de las experiencias de primer ciclo y de la 

situación del desarrollo económico objetivo de México y de los EE.UU. 

 
Esta clasificación distingue siete tipos específicos de Desarrollos 

Industriales: 

 

a. Zona Industrial 

b. Conjunto Industrial o “Cluster” 

c. Parque Industrial 

d. Parque Industrial Especializado 

e. Parque Industrial para Maquiladoras 

f. Parque Industrial Portuario 

g. Ciudad Industrial. 

         

2.2.4. VENTAJAS Y DESVENTAJAS DE LOS PARQUES 

INDUSTRIALES  

Las principales ventajas y desventajas que ofrece un Parque 

Industrial son las siguientes: 

2.2.4.1. VENTAJAS: 

 

a. Menor costo de los terrenos. 
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b. Menor costo de la infraestructura y de los servicios comunes 

centralizados. 

c. Mayor seguridad en el abastecimiento de energía eléctrica, gas, 

comunicaciones, etc. 

d. Permite un mejor control del medio ambiente en el mismo predio y  en 

el ejido urbano. 

e. Incrementa las oportunidades de trabajo. 

f. Ordena el uso del suelo. 

g. Contribuye a la preservación del medio ambiente. 

 

2.2.4.2. DESVENTAJAS 

 

a. Aumenta la carga sobre los servicios e infraestructura existente. 

b. Incrementa las necesidades de habitación, comercio, transporte, salud, 

etc. 

c. Provoca la migración del campo hacia el centro de la población. 

d. Puede influir sobre la vocación productiva de la comunidad. 

e. Puede provocar un rápido y desordenado crecimiento de la población. 

 

2.2.5. SELECCIÓN DE SITIOS INDUSTRIALES 

 

Los factores para seleccionar los sitios industriales son los 

siguientes: 

- Terreno favorable, 

- Fuentes de energía, 

- Transporte y mano de obra, 

- Ubicación y magnitud de los mercados o áreas de servicio, 

- Impuestos y aranceles,  
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- La disponibilidad de los servicios públicos y otros de apoyo que son 

esenciales para la operación exitosa de una planta 

http://es.wikipedia.org/wiki/Parque_industrial 
 

2.2.6. CRITERIOS DE SELECCIÓN DE SITIOS INDUSTRIALES 
 

Los criterios pueden ser implícitos en la planificación y zonificación, 

como base para determinar su idoneidad para uso industrial. Las leyes o 

reglamentos que protegen ciertas áreas o recursos frágiles sirven como 

restricciones, y deben ser incorporados a los criterios que se emplean 

para la selección del sitio. Hay criterios que representan buenas prácticas 

para ciertas industrias. Finalmente, están los principios generales para la 

planificación del uso de las tierras que son ambientalmente frágiles. 

http://wikipedia.org/wiki//Archivo:RWB Industriegebiet.svg. (2010) 

 

2.3. PARQUE INDUSTRIAL EN LA CIUDAD DE IBARRA 

 

2.3.1. ANTECENDENTES 

 

El Parque Industrial Imbabura S.A. es una sociedad anónima 

inicialmente constituida el 28 de abril de 1965, mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario del Cantón Ibarra Sr. Fidel Torres Hinojosa; 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ibarra, el 26 de julio de 1965, 

con el N° 15 y con razón social de SOCIEDAD INDUSTRIAL 

ARTESANAL “ONCE DE JULIO” S. A. 

Posteriormente, mediante escritura otorgada ante el Notario Primero del 

Cantón Ibarra Dr. Enrique Proaño, con fecha 28 de agosto de 1978, 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ibarra, el 28 de diciembre de 

1978 con los números 1493 y 42, se reforma, codifica, aumenta su capital, 

cambia de denominación y se prorroga del plazo con la razón social de 

PARQUE INDUSTRIAL “SAN MIGUEL DE IBARRA” S. A. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Parque_industrial
http://wikipedia.org/wiki/Archivo:RWB
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Mediante escritura de Cambio de Denominación, Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos, otorgada en Ibarra, el 20 de noviembre de 1985 

ante el Notario Público del Cantón Ibarra Lic. Jorge Erazo, se inscribe en 

el Registro Mercantil de Ibarra, el 16 de abril de 1986 con la razón social 

de PARQUE INDUSTRIAL S. A. Estatutos Codificados del Parque 

Industrial Imbabura S. A.  

Entre  las instituciones de la provincia de Imbabura que contribuyeron a la 

creación de este importante centro de desarrollo, figuran: El Consejo 

Provincial de Imbabura, la Curia Diocesana, el Instituto Campesino y 

varias cooperativas de artesanos, además de la participación directa de 

CENDES.  

Está ubicado en la parte sudoccidental de la ciudad y tiene una extensión 

de 40 hectáreas. El proyecto tiene previsto dar cabida a 114 industrias.  

 

2.3.2. DENOMINACIÓN 

La Compañía se denomina PARQUE INDUSTRIAL IMBABURA 

S.A. razón social con la q figura en todos los actos y contratos permitidos 

por el sistema jurídico vigente en el país. 

2.3.3. DOMICILIO 

El domicilio principal de la compañía es la ciudad de Ibarra, 

pudiéndose establecer agencias, sucursales y oficinas dentro y fuera del 

país. Podrá asociarse a otra u otras compañías o entidades nacionales o 

extranjeras que persigan el mismo objetivo social o permitan el desarrollo 

industrial, artesanal, micro empresarial y productivo del área de su 

competencia. 

2.3.4. DURACIÓN 

El plazo de duración de la compañía es de 50 años contados a 

partir del 28 de diciembre de 1978, fecha en la que se inscribió la prórroga 
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del plazo otorgada el 29 de agosto de 1978 ante el Notario Segundo de 

Ibarra. 

2.3.5. OBJETIVO 

El objetivo de la empresa  es la instalación de una zona industrial 

para fomentar, constituir, poner en funcionamiento y administrar 

conglomerados industriales como parques, urbanizaciones que provean 

de las funciones e instalaciones necesarias para estimular el desarrollo 

del país, la región o el lugar, para los cual dispondrá los terrenos, edificios 

industriales, artesanales, de servicio y mas instalaciones que podrán ser 

vendidos, arrendados, cedidos en usufructo o administrados directamente 

por la compañía; prestará servicios técnicos, administrativos, para el 

establecimiento y desarrollo de empresas industriales, artesanales, micro 

empresariales y de servicios varios. Para la consecución de los fines, la 

compañía podrá realizar toda clase de actos y contratos permitidos por las 

leyes relacionadas con el objetivo social.      

2.3.6. CAPITAL 

El capital social de la compañía es de doscientos sesenta y ocho 

mil seiscientos dólares americanos ($ 268600,00 USD) divido en 2686 

acciones de $100 dólares americanos. 

2.3.7. DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN  

La compañía es gobernada por la Junta General de Accionistas y 

administrada por el Directorio, el Presidente, el Vicepresidente cuando 

asuma de la presidencia compañía y el Gerente General. 

2.3.7.1 JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

  La Junta General está conformada por todos los accionistas y 

legalmente convocada es el órgano supremo de la compañía. Tiene 

poderes para resolver todo asunto relativo a los negocios sociales y tomar 
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las decisiones que juzgue convenientes en defensa de los intereses de la 

compañía.  

2.3.7.2. DIRECTORIO 

  El Directorio se compondrá de tres vocales principales y tres 

suplentes que serán elegidos por la junta general de accionistas, quienes 

duraran dos años en el ejercicio de sus funciones y podrán ser reelegidos 

indefinidamente. De entre sus miembros el Directorio elegirá el Presidente 

y Vicepresidente quienes lo serán de la compañía como  del Directorio y 

actuara como secretario el Gerente General de la misma. 

2.3.7.3. PRESIDENTE 

   Para ser Presidente de la compañía se requiere ser vocal 

principal del directorio. Durara dos años en sus funciones y podrá ser 

reelegido indefinidamente. En ausencia le reemplazará   el 

Vicepresidente. Para ser Vicepresidente de la compañía se necesitan los 

mismos requisitos del Presidente. 

2.3.7.4. GERENTE GENERAL  

   El Gerente General tiene la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía y puede realizar toda clase de gestiones, 

actos y contratos. 

2.3.8. INTEGRANTES DEL PARQUE INDUSTRIAL DE LA CIUDAD DE 

IBARRA 

 

Actualmente este centro de desarrollo tiene las siguientes 

industrias: Prodispro, Grafin Graficas y Afines, Carpintería Dialesa, FG 

Estampados, Untaco, Agip Gas, Metálicas Martínez, MR Metálicas, 

Tempo, Fundiciones Brother, Taller Industrial Ruiz, Fabrica de Fundas 

Plásticas, Painting Car, Lubritaxi,  Lubricantes Oswaldo, Taller JM, 

Rectificadora Ramírez e Hijos, BID Laboratorio Bosh, Imbacars, La Casa 

del Arranque y del Alternado, Lavadora y Lubricadora Benítez Morejón e 
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Hijos, Auto enderezada Burbano. Información obtenida mediante una 

visita al lugar por parte de las autoras.  

2.4. BASE LEGAL  

2.4.1. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA 

 

La Constitución Política de la República considera la protección 

ambiental como uno de los deberes primordiales del Estado, establece 

que éste reconocerá y garantizará a las personas: “El derecho a vivir en 

un ambiente sano, ecológicamente equilibrado y libre de 

contaminación…”, así como también “El derecho a una calidad de vida 

que asegure la salud, alimentación y nutrición, agua potable, saneamiento 

ambiental; educación, trabajo, empleo, recreación, vivienda, vestido y 

otros servicios sociales necesarios”.  

 

Y es así que declara de interés público:  

 

- La preservación del medio ambiente, la conservación de los 

ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del 

país.  

- La prevención de la contaminación ambiental, la recuperación de los 

espacios naturales degradados, el manejo sustentable de los recursos 

naturales y los requisitos que para estos fines deberán cumplir las 

actividades públicas y privadas.  

- El establecimiento de un sistema nacional de áreas naturales protegidas, 

que garantice la conservación de la biodiversidad y el mantenimiento de 

los servicios ecológicos, de conformidad con los convenios y tratados 

internacionales. 

La Carta Magna, establece que la ley tipificará las infracciones y 

determinará los procedimientos para establecer responsabilidades 

administrativas, civiles y penales, que correspondan a las personas 

naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, por las acciones u 

omisiones en contra de las normas de protección al medio ambiente.  
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2.4.2. LEY DE GESTION AMBIENTAL  

 

2.4.2.1. AMBITO Y PRINCIPIOS DE LA GESTION AMBIENTAL 

 

  Art.  1.- La presente Ley establece los principios y directrices de  

política ambiental; determina las obligaciones, responsabilidades, niveles  

de  participación  de  los  sectores  público y privado en la gestión  

ambiental  y  señala  los  límites  permisibles,  controles y sanciones en 

esta materia. 

Art.  2.-  La  gestión  ambiental  se sujeta a los principios de solidaridad,  

corresponsabilidad, cooperación, coordinación, reciclaje y  reutilización  

de desechos, utilización de tecnologías alternativas ambientalmente  

sustentables  y  respecto  a  las culturas y prácticas tradicionales. 

Art. 3.- El proceso de Gestión Ambiental, se orientará según los principios  

universales  del  Desarrollo Sustentable, contenidos en la Declaración  de  

Río  de  Janeiro  de  1992,  sobre  Medio  Ambiente y Desarrollo. 

Art.   4.-   Los   reglamentos,   instructivos,  regulaciones  y ordenanzas  

que,  dentro  del  ámbito  de  su competencia, expidan las instituciones  

del  Estado  en materia ambiental, deberán observar las siguientes  

etapas, según corresponda: desarrollo de estudios técnicos sectoriales,  

económicos,  de  relaciones  comunitarias,  de capacidad institucional y 

consultas a organismos competentes e información a los sectores 

ciudadanos. 

Art.  5.-  Se  establece  el  Sistema Descentralizado de Gestión Ambiental 

como un mecanismo de coordinación transectorial, interacción y  

cooperación  entre los distintos ámbitos, sistemas y subsistemas de 

manejo ambiental y de gestión de recursos naturales. 

En  el  sistema participará la sociedad civil de conformidad con esta Ley. 

Art.  6.-  El aprovechamiento racional de los recursos naturales no  

renovables  en  función  de  los  intereses  nacionales dentro del 
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patrimonio  de  áreas naturales protegidas del Estado y en ecosistemas 

frágiles,   tendrán   lugar   por   excepción  previo  un  estudio  de 

factibilidad  económico  y de evaluación de impactos ambientales. 
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CAPITULO III 

 

3. PROPUESTA DE INVESTIGACIÓN. 

 

3.1. MANUAL DE AUDITORÍA AMBIENTAL 

 

3.1.1. ANTECEDENTES 

          El Parque Industrial Imbabura S.A. es una sociedad anónima 

inicialmente constituida el 28 de abril de 1965, mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario del Cantón Ibarra Sr. Fidel Torres Hinojosa; 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ibarra, el 26 de julio de 1965, 

con el N° 15 y con razón social de SOCIEDAD INDUSTRIAL 

ARTESANAL “ONCE DE JULIO” S. A. 

Posteriormente, mediante escritura otorgada ante el Notario Primero del 

Cantón Ibarra Dr. Enrique Proaño, con fecha 28 de agosto de 1978, 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ibarra, el 28 de diciembre de 

1978 con los números 1493 y 42, se reforma, codifica, aumenta su capital, 

cambia de denominación y se prorroga del plazo con la razón social de 

PARQUE INDUSTRIAL “SAN MIGUEL DE IBARRA” S. A. 

Mediante escritura de Cambio de Denominación, Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos, otorgada en Ibarra, el 20 de noviembre de 1985 

ante el Notario Público del Cantón Ibarra Lic. Jorge Erazo, se inscribe en 

el Registro Mercantil de Ibarra, el 16 de abril de 1986 con la razón social 

de PARQUE INDUSTRIAL S. A.  

Entre  las instituciones de la provincia de Imbabura que contribuyeron a la 

creación de este importante centro de desarrollo, figuran: El Consejo 

Provincial de Imbabura, la Curia Diocesana, el Instituto Campesino y 

varias cooperativas de artesanos, además de la participación directa de 

CENDES.  



 

100 
 

Está ubicado en la parte sudoccidental de la ciudad y tiene una extensión 

de 16 hectáreas. El proyecto tiene previsto dar cabida a 114 industrias.  

3.1.2. MISIÓN  

           El presente Manual tiene como misión establecer políticas, normas, 

y procedimientos que facilite  el conocimiento, la comprensión, la 

aplicación, la divulgación y la utilización de la normativa ambiental, con la 

finalidad de proteger al medio ambiente, en la elaboración de los 

productos y prestación de servicios de las empresas que integran el 

Parque Industrial de la ciudad de Ibarra.     

3.1.3. VISIÓN 

Que el presente manual sea aplicado por todas las empresas que 

integran el Parque Industrial en todos sus procesos productivos y en la 

prestación de servicios, siendo un ejemplo de conservación y protección 

del medio ambiente en la región Norte del país.    

3.1.4. OBJETIVO GENERAL DEL MANUAL 

           Instruir y capacitar a las empresas que integran el parque industrial 

de la ciudad de Ibarra sobre los aspectos a tener en cuenta para  prevenir  

la contaminación ambiental y también proporcionar el marco legal, 

políticas, procedimientos y la aplicación de mejores prácticas enfocadas a 

minimizar el riesgo de impacto ambiental provenientes de las actividades 

que estas realizan para realizar sus productos o prestar sus servicios.    

3.1.5. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL MANUAL 

 Dar cumplimiento a las normas legales nacionales y locales para la 

protección del Medio Ambiente. 

 Lograr que las empresas que integran el parque industrial 

conozcan y apliquen las políticas del presente manual. 
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 Prevenir, detectar y controlar procesos productivos que tengan un 

impacto negativo en el medio ambiente. 

 Proteger la integridad de las personas que trabaja en las empresas 

y a la comunidad  de la contaminación ambiental.  

3.1.6. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

El presente manual debe ser conocido y aplicado por todas las empresas 

que actualmente se encuentran ubicadas en el parque industria de la 

ciudad de Ibarra.  

3.1.7. MARCO LEGAL 

Constitución Política de la República 

Ley de Gestión de Ambiental  

La Norma ISO 19011: 2002 de Auditoría de los Sistemas de Gestión 

Ambiental y Calidad. 

3.1.8. USO Y ACTUALIZACIÓN DEL MANUAL 

        El presente Manual es de uso para todas las empresas que integran 

el parque industrial. 

El contenido del presente Manual se modificará, en función de cumplir las 

disposiciones legales vigentes, y por las necesidades que tenga el parque 

industrial. 

3.1.9. DIFUSIÓN DEL MANUAL 

         El Gerente General del parque industrial es el responsable de 

difundir el presente Manual a todos los propietarios de las empresas que 

se encuentran en este sector.   
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3.1.10. POLÍTICAS GENERALES DE GESTIÓN  AMBIENTAL 

 Definir, implantar y mantener un Sistema de Gestión Ambiental, 

con el fin de mejorar continuamente la eficacia y eficiencia del 

desempeño de las organizaciones. 

 Asegurar la calidad y la gestión medioambiental adecuada, en los 

procesos productivos para la elaboración de productos y en la 

prestación de los servicios según los requisitos establecidos. 

 Asegurar la revisión continúa del Sistema de Gestión Ambiental, a 

través de la realización de auditorías internas, que permitan una 

revisión crítica y faciliten la mejora del mismo. 

 Utilizar un sistema de comunicación a través de la Gerencia del 

Parque Industrial  como canal de transmisión activo entre todas las 

organizaciones que conforman el Parque Industrial. 

 Proporcionar a los empleados un lugar de trabajo seguro y 

saludable. 

 Actuar en las instalaciones para prevenir daños a la salud pública y 

el medio ambiente, disminuyendo los consumos de energía, agua y 

materias primas, para contribuir así, de forma positiva, a la 

comunidad local y el mantenimiento del ecosistema. 

 Asegurar que todos los productos pueden ser elaborados, usados y 

manipulados de forma segura, aconsejando a los clientes sobre el 

uso y manipulación de los mismos. 

 Cumplir todas las leyes y regulaciones vigentes relativas al medio 

ambiente, así como aquellos compromisos y requisitos que las 

Empresas suscriban. 

 Alertar y prevenir inmediatamente a aquellas personas que 

potencialmente pudieran ser afectadas por posibles riesgos de las 

materias primas, productos, subproductos y actividades, e 

informarles sobre las medidas de protección más adecuadas. 
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 Trabajar con terceros (Municipio, Ministerio del Ambiente, entre 

otras) para resolver problemas derivados de una incorrecta 

manipulación y depósito de sustancias peligrosas. 

 Contribuir a la comprensión y gestión por parte de la comunidad de 

cualquier riesgo significativo que pueda surgir de nuestros 

productos y actividades. 

 Entrenar, equipar y formar a todos los empleados para la gestión e 

implementación de actividades o acciones relacionadas con el 

medio ambiente. 

 Contribuir al desarrollo de responsabilidades en el ámbito del 

medio ambiente. 

 Incluir un compromiso de mejora continua y de prevención de la 

contaminación. 

3.1.11. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA AMBIENTAL  

 

Este modelo analiza una auditoría ambiental, esta auditoría 

contiene en primer lugar el programa de trabajo, y en segundo lugar la 

explicación resumida de los aspectos más importantes de dicha auditoría. 

Se trata de auditoría con tres objetivos claros: 

 

Tabla  Nº 19 

Objetivo 1: Conformación legal y administrativa de las empresas 

ubicadas en el parque industrial. 

Objetivo 2: Análisis de los riesgos derivados del funcionamiento de las 

actividades que se desarrollan en el parque industrial. 

Objetivo 3: Estudio ambiental del producto o servicio con vistas a 

potenciar la imagen de la empresa y sus ventas. 
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3.1.12. RECURSOS FINANCIEROS  

La aplicación del manual se realizará mediante recursos propios de 

las empresas, asignando un porcentaje del presupuesto anual para 

realizar esta actividad. Las organizaciones al momento de recibir la ficha o 

licencia ambiental de acuerdo a la categorización en la que se encuentren 

se comprometen a mitigar cualquier tipo de impacto ambiental, el 

Ministerio del Ambiente solo actúa como un ente de control para el 

proceso de regulación,  mas no se encarga de realizar las auditorias.  

3.1.13. ESTRUCTURA DE LA EMPRESA 

Para la aplicación del presente manual el Parque Industrial debe 

contratar un asesor ambiental externo para que sea el encargado de guiar 

y  monitorear las actividades realizadas por las empresas que afecten al 

medio ambiente, haciendo cumplir con las normativas vigentes en nuestro 

entorno.  

 

Gráfico Nº 14 
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3.1.13.1. PERFIL Y FUNCIONES DE LOS ADMINISTRATIVOS  

LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

La Junta General está conformada por todos los accionistas y legalmente 

convocada es el órgano supremo de la compañía. Tiene poderes para 

resolver todo asunto relativo a los negocios sociales y tomar las 

decisiones que juzgue convenientes en defensa de los intereses de la 

compañía. Por lo mismo, sus resoluciones obligan a todos los accionistas 

sin perjuicio del derecho de oposición, de acuerdo con la ley. 

Son atribuciones de la Junta General de Accionistas: 

- Dictar normas básicas y fijar la política administrativa de la 

compañía. 

- Nombrar los vocales principales y suplentes del directorio y fijar sus 

remuneraciones. 

- Conocer y aprobar el programa de trabajo y presupuesto anual 

presentado por el Gerente General, así como las cuentas, balances 

e informes que presenten los administrativos y comisarios. 

- Previo informe del comisario, resolver acerca del destino de los 

beneficios sociales, formación de reservas, etc. 

- Acordar modificaciones del contrato social, aumento o disminución 

del capital, prorroga de plazo disolución de la compañía, etc. 

- Fijar los montos para los cuales el Gerente General de la 

Compañía necesita autorización del Directorio o de la Junta 

General en actos y contratos determinados y que son de su 

competencia. 

- Designar y remover al Gerente General de la compañía con 

justificativos y causales legales. 
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- Las demás funciones que faciliten el cumplimiento de los fines de la 

compañía de conformidad con la ley y los estatutos. 

DIRECTORIO.- 

El Directorio se compondrá de tres vocales principales y tres suplentes 

que serán elegidos por la Junta General de Accionistas, quienes durarán 

dos años en el ejercicio de sus funciones y podrán ser reelegidos 

indefinidamente. De entre sus miembros el Directorio elegirá el Presidente 

y Vicepresidente quienes lo serán de la compañía como  del Directorio y 

actuará como secretario el Gerente General de la misma. 

En ausencia del Presidente le subrogará el Vicepresidente. En caso de 

ausencia del Gerente General a las sesiones, se nombrará un Secretario 

ocasional; y a falta de los vocales principales les reemplazarán los 

respectivos vocales suplentes. 

Son atribuciones del Directorio las siguientes: 

- Velar por el cumplimiento de las Resoluciones de la Junta General 

de Accionistas. 

- Sesionar en forma ordinaria cada dos meses y extraordinariamente 

cuando el Presidente y Gerente convoquen  

- Conocer y resolver sobre asuntos planteados por la Gerencia 

General y que sean de competencia del Directorio, con sujeción a 

las políticas administrativas y financieras de la compañía  

- Dictar los reglamentos internos de la compañía q sean de su 

competencia 

- Autorizar la compra, enajenación o constitución de gravámenes y 

en general de todo acto y contrato sobre bienes raíces de la 

compañía conforme a los montos fijado por la Junta General de 

Accionistas.  
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PRESIDENTE.- 

Para ser Presidente de la compañía se requiere ser vocal principal del 

directorio. Durará dos años en sus funciones y podrá ser reelegido 

indefinidamente. En ausencia le reemplazará   el Vicepresidente. Para ser 

Vicepresidente de la compañía se necesitan los mismos requisitos del 

Presidente. 

Son atribuciones del Presidente: 

- Presidir y convocar a sesiones de la Junta General de Accionistas y 

del Directorio 

- Suscribir conjuntamente con el Secretario las actas de las sesiones 

de la Junta General de Accionistas y del Directorio. 

- Presentar informes a la Junta General de Accionistas y a los 

órganos pertinentes  

- Coordinar acciones con la Gerencia General; respaldar y apoyar su 

gestión en el cumplimiento de las políticas administrativas así como 

los objetivos de la razón social de la compañía  

- El Presidente del Directorio tendrá únicamente el voto dirimente en 

caso de empate en asuntos que se estén resolviendo mediante el 

sistema de votación de sus integrantes  

- Las demás que le confieren las leyes, los estatutos de la compañía 

y las resoluciones emanadas por la Junta General de Accionistas. 

GERENTE GENERAL.- 

El Gerente General tiene la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la compañía y puede realizar toda clase de gestiones, actos y contratos. 

Para ser Gerente General se requiere tener la experiencia necesaria en el 

campo gerencial y administrativo, así como en el manejo de recursos 
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humanos. Durará cuatro años en el cargo y podrá ser indefinidamente 

reelegido. 

En caso de ausencia temporal del Gerente General le sustituirá en tales 

funciones el Presidente de la Compañía con las mismas obligaciones y 

responsabilidades conferidas por los estatutos. 

Son atribuciones del Gerente General las siguientes: 

- Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía. 

- Organizar y supervisar las actividades administrativas, financieras y 

contables de la compañía. 

- Convocar a sesiones de Junta General de Accionistas y de 

Directorio y actuar como Secretario en dichos organismos  

-  Presentar anualmente a la Junta General de Accionistas el 

programa de trabajo y presupuesto así como los balances e 

informes cuando sea requerido.  

- Nombrar y remover libremente al personal administrativo necesario 

para el funcionamiento de la compañía.  

- Realizar inversiones, gastos y operaciones crediticias de 

conformidad con lo establecido por los estatutos. 

- Elaborar los reglamentos necesarios para el funcionamiento de la 

compañía y aplicarlos de acuerdo a su competencia  

Las demás atribuciones conferidas por la Ley, los Estatutos, la Junta 

General de Accionistas y el Directorio de la compañía. 

SECRETARIA.- 

Para ser secretaria  se requiere tener la experiencia necesaria en el cargo 

y podrá ser reelegida. 
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Requisitos: 

- Buena presencia. 

- Persona de buen trato, amable, cortés y seria. 

- Excelente redacción y ortografía. 

- Facilidad de expresión verbal y escrita. 

- Persona proactiva y organizada.  

- Facilidad para interactuar en grupos. 

- Dominio de Windows, Microsoft Office, Internet 

- Brindar apoyo a todos los departamentos. 

- Desempeñarse eficientemente en su Área. 

- Aptitudes para la Organización. 

- Buenas relaciones interpersonales. 

- Dinámica  entusiasta. 

- Habilidades para el planeamiento, motivación, liderazgo y toma de 

decisiones. 

- Capacidad para trabajar en equipo y bajo presión. 

Atribuciones de una secretaria  

- Ser puntual en todas sus actividades de funciones. 

- Reclutar las solicitudes de servicios por parte del departamento de 

servicio al cliente. 
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- Hacer una evaluación periódica de los proveedores para verificar el 

cumplimiento y servicios de éstos. 

- Recibir e informar asuntos que tenga que ver con el departamento 

correspondiente, para que todos estemos informados y desarrollar bien el 

trabajo asignado. 

- Mantener discreción sobre todo lo que respecta a la empresa. 

- Evitar hacer comentarios innecesarios sobre cualquier funcionario o 

departamentos dentro de la empresa. 

- Hacer y recibir llamadas telefónicas para tener informado a los jefes de 

los compromisos y demás asuntos. 

- Obedecer y realizar instrucciones que te sean asignadas por tú jefe. 

- Mejora y aprendizaje continuo. 

3.1.14. PROGRAMA DE TRABAJO 

 

3.1.14.1.  PREAUDITORÍA 

            Esta etapa se orienta al conocimiento general de la estructura, 

funciones y gestión de las empresas auditadas, las mismas que deben ser 

auditadas de manera independiente basados en el producto o servicio 

que ofertan, puesto que generan diferentes tipos desechos sólidos, para 

alcanzar  esta fase existen tres ciclos que son los siguientes:  

 Pedido inicial de información 

 

El pedido inicial de información, será elaborado por el Jefe de Equipo o 

por el Supervisor y cubrirá los aspectos directamente relacionados con el 

alcance y denominación de la auditoría ambiental. A continuación se 

detallan algunos de ellos que pueden servir como referencia: 
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Tabla Nº 20 

- Decreto de creación (mandato legal de la organización).  

- Listado de leyes, reglamentos, ordenanzas, acuerdos ambientales, 

procedimientos particulares y contratos asociados con las 

actividades, productos y servicios de la organización auditada.  

- Organigrama funcional de la organización.  

- Sistema de gestión ambiental: política ambiental, planificación, 

objetivos y metas, indicadores y programas.  

- Planificación estratégica: misión, visión, fines, metas y objetivos 

institucionales. Indicadores ambientales.  

- Planificación operativa anual del área ambiental del período de 

análisis, evaluaciones de cumplimiento.  

- Presupuestos y ejecuciones presupuestarias durante el período de 

análisis, tanto del área de ambiental como globales de la 

organización. 

- Implantación general de los proyectos a analizar.  

- Estadísticas de consumo de recursos, insumos, materias primas, 

productos y generación de residuos. Señalar si estos materiales 

están catalogados como peligrosos o están sujetos a leyes o 

reglamentos específicos.  

- Permisos de funcionamiento, licencias y aprobaciones ambientales 

vigentes o en trámite.  

- Características de las relaciones establecidas con otras 

instituciones, empresas, Organizaciones No Gubernamentales y 

demás representantes de la sociedad civil.  

- Listado de estudios y análisis ambientales realizados o 

contratados.  

- Monitoreos ejecutados, periodicidad de la información.  

- Multas y procesos judiciales por aspectos ambientales.  

- Activos y pasivos ambientales.  

- Pólizas de seguros que cubran riesgos ambientales.  

- Último informe de auditoría ambiental.  
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- Listado de autoridades y funcionarios principales responsables de 

la información de la gestión de las áreas señaladas.  

 

 Documentación adicional recopilada por el Equipo de Control: 

 

La información adicional que el equipo auditor obtenga de otras 

instituciones como el Municipio y el Ministerio del Ambiente es también de 

mucha importancia para validar la información adquirida de las empresas 

a auditar. 

 

 Inspección de campo (en caso de ser necesario). 

 

Al no estar conforme con la información proporcionada por parte de las 

empresas a auditar, el equipo auditor deberá realizar visitas a las 

instalaciones, a fin de identificar fuentes de información, reconocer el área 

de influencia directa, observar procesos, emisiones, descargas, residuos, 

ruidos, olores, fugas, manejo de combustibles, productos químicos, 

sistemas de tratamiento, manejo y control ambiental.  

 

a. Diagnóstico general  

 

A más de la documentación e información recibida y recopilada, es 

necesario realizar reuniones de trabajo con las personas vinculadas con 

la auditoría y de ser el caso, una visita preliminar a las instalaciones de las 

empresas a evaluar.  

El Equipo de Control debe cumplir los siguientes procesos:  

- Revisar la información general, adquirida en el pedido inicial disponible 

de cada entidad para saber la: 

 operatividad,  

 legalidad,  

 productividad,  

 administración 

 niveles de contaminación. 
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- Visualizar la naturaleza de las organizaciones a auditar y demás 

organizaciones relacionadas. Diferenciarlas entre:  

 Organizaciones que ejecutan actividades o prestan servicios que 

inciden directamente sobre el ambiente.  

 Organizaciones reguladoras y de control.  

- Definir el marco regulatorio ambiental aplicable:  

 leyes,  

 reglamentos,  

 ordenanzas,  

 acuerdos ambientales,  

 procedimientos particulares de las organizaciones.  

Para poder establecer puntos de control.  

- Identificar las funciones de las unidades y personas responsables del 

diseño, ejecución y control de aspectos ambientales. 

- Verificar la emisión y difusión de políticas ambientales.  

- Identificar las fuentes de información para desarrollar la auditoria a la 

entidad.  

- Seleccionar los indicadores ambientales a ser evaluados. Analizar los 

resultados de los monitoreos.  

- Comparar las planificaciones operativas con las evaluaciones de 

cumplimiento.  

- Establecer los porcentajes que representa la gestión ambiental, en 

relación a los presupuestos globales y a las ejecuciones presupuestarias.   

- Evaluar el control interno ambiental, con aplicación de las Normas de 

Control Interno.  

- Describir de manera general el proceso, actividad o proyecto auditado y 

su entorno.  

- Identificar de manera general actividades o sectores que registren 

impactos ambientales negativos y cumplimiento de normas de seguridad.  

- Valorar de manera preliminar el grado de vulnerabilidad de los recursos 

naturales.  
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- Identificar la necesidad de elaborar muestreos, ensayos de laboratorio, 

establecer presupuestos, aprobación para financiamiento y 

responsabilidades.  

- Identificar los permisos de funcionamiento, licencias y aprobaciones 

ambientales que se requieren.  

- Identificar las potenciales áreas críticas.  

- Establecer observaciones importantes que requieren atención inmediata 

por parte de la organización auditada.  

 

b. Planificación  

 

En la planificación se establecerá el enfoque propuesto para la auditoría 

ambiental, detallando las actividades a desarrollar, la estrategia a 

emplear, las fechas programadas y los recursos necesarios.  

De manera general, la planificación de la auditoría ambiental mantendrá el 

siguiente esquema: 

Tabla Nº 21 

ANTECEDENTES Descripción general de la organización auditada y 

otras organizaciones relacionadas, del sistema de 

control interno ambiental, del proceso, actividad o 

proyectos a ser auditados y su entorno. Referencia a 

la Orden de Trabajo. 
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OBJETIVOS Exposición de los objetivos específicos de la auditoría 

ambiental, considerando alcanzar los siguientes 

propósitos: 

 Promover el cumplimiento de la legislación y las 

normas ambientales de las organizaciones.  

 Verificar si en la ejecución de los proyectos se 

han equilibrado los aspectos económicos, 

sociales y ambientales. Determinar si existe un 

procedimiento para equilibrar estos aspectos.  

 Estudiar las proyecciones a largo plazo de la 

organización, a fin de asegurar un 

mantenimiento de niveles adecuados de 

servicios y venta de productos.  

 Impulsar el mejoramiento del desempeño 

ambiental de las Instituciones. 

 Lograr que el control ambiental constituya una 

herramienta para asegurar el cumplimiento de 

las funciones de preservación, conservación y 

recuperación de los ecosistemas.  

 Inducir o influenciar el fortalecimiento de una 

cultura organizacional de prevención de la 

afectación del ambiente, reducción de riesgos y 

mejoramiento continuo.  

 Establecer las responsabilidades inherentes al 

control interno ambiental en las instituciones.  

 Exigir a las organizaciones que afectan al 

ambiente la responsabilidad sobre sus 

acciones, informar sobre las consecuencias de 

tales acciones y establecer las medidas 

correctivas pertinentes.  
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ALCANCE Definición del período a ser analizado, extensión y 

delimitación del proceso, actividad o proyectos a ser 

auditados. 

ÁREAS 

CRÍTICAS 

Descripción general de las áreas críticas identificadas. 

RECURSOS Definición de recursos humanos, materiales y 

económicos necesarios para la ejecución de la 

auditoría. 

PROGRAMA DE 

ACTIVIDADES 

Listado de actividades y tiempos asignados 

CRONOGRAMA Representación gráfica del programa de actividades. 

(Tabla N°18) 

Elaborado por: Las autoras 

 

 

EJEMPLO 

 

CARTA COMPROMISO 

 

 

Señores: 

Junta General de Accionistas  

Presente 

 

 

 

Ustedes nos han solicitado que auditemos el cumplimiento de la 

normativa legal sobre el medio ambiente durante el período de 1 de Enero 

al 31 de Diciembre del 20XX. Por medio de la presente tenemos el agrado 

de confirmar nuestra aceptación y nuestro entendimiento de este 
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compromiso. Nuestra auditoría será realizada con el objetivo de que 

expresemos una opinión sobre el cumplimiento de las regulaciones 

ambientales.   

 

Efectuaremos nuestra auditoría de acuerdo a Normas Internacionales de 

Auditoría y Normas Locales. Dichas Normas requieren que planeemos y 

desempeñemos la auditoría para obtener una certeza razonable sobre el 

cumplimiento de la normativa del medio ambiente que rige a la entidad. 

Una auditoría incluye el examen, sobre una base de pruebas, de la 

evidencia que soporta los hallazgos, una auditoria también incluye evaluar 

los principios contables usados y las aseveraciones importantes hechas 

por la gerencia. 

 

En virtud de la naturaleza comprobatoria y de otras limitaciones 

inherentes de una auditoria, junto con las limitaciones inherentes de 

cualquier control interno,  hay un riesgo inevitable de que aún algunos 

incumplimientos puedan permanecer sin ser descubiertos. 

 

Además de nuestro dictamen de la verificación del cumplimiento de las 

regulaciones ambientales esperamos proporcionar una carta por 

separado, referente a cualesquiera debilidades sustanciales en el control 

interno que venga a nuestra atención. 

 

Les recordamos que la responsabilidad por el cumplimiento de la 

normativa legal del medio ambiente incluyendo el adecuado control 

interno corresponde a la administración de la compañía. Esto incluye el 

registro de controles internos adecuados, la selección de políticas del 

medio ambiente y la salvaguarda de los activos de la compañía. Como 

parte del proceso de nuestra compañía pediremos de la administración 

confirmación escrita referente a las representaciones hechas a nosotros 

en conexión con la auditoria. 
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Esperamos una cooperación con su personal y confiamos que ellos 

pondrán a nuestra disposición todos los registros, documentación y otra 

información que se requiera en relación a nuestra auditoría. Nuestros 

honorarios que se facturarán a medida que avance el trabajo se basan en 

el tiempo requerido por las personas asignadas al trabajo más gastos 

directos. 

 

Esta carta será efectiva para años futuros a menos que se cancele, se 

modifique o substituya. 

Favor de firmar y devolver la copia adjunta de esta carta para indicar su 

comprensión y acuerdos sobre arreglos para nuestra auditoria especial de 

cumplimiento. 

 

 

_____________________ 

Lic. Ana Sánchez 

Gerente Técnico 

Auditores Asociados S.A  

 

 

 

DOCUMENTACIÓN  

 

AUDITORÍA AMBIENTAL 

Nº __________________ / _______________ 

Empresa o entidad: ______________________________________________ 

Actividad: ______________________________________________ 

Ubicación de la planta: ______________________________________________ 

Zona división sector: ______________________________________________ 

Período de realización: ________________ a ____________________________ 

Realizado por: ______________________________________________ 

Empresa Auditora: ______________________________________________ 

TIPO DE AUDITORÍA:        TOTAL (  )                                    PARCIAL (  ) 

Elaborado por: Las autoras 
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AUDITORÍA AMBIENTAL Nº _______ 

CUESTIONARIO DE PREAUDITORÍA 
Información que debe proporcionarse antes de la auditoría. 

Realizado 

Por:   

 
Fecha:   Hoja Nº - de -   

Comprobado 

por:  

 
Fecha:    Rev. Fecha:     

ORGANIGRAMA GENERAL DE LA EMPRESA 

  
      

  

  
      

  

  
      

  

  
      

  

  
      

  

  
      

  

  
      

  

  
      

  

  
      

  

  
      

  

  
      

  

  
      

  

  
      

  

  
      

  

  
      

  

                

Elaborado por: Las autoras 

  

Nota: El organigrama debe reflejar la estructura jerárquica de la empresa 

indicando nombres y cargos de los responsables de cada una de las 

áreas, departamentos o secciones afectadas por la auditoría.  
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AUDITORÍA AMBIENTAL Nº _______ 

CUESTIONARIO DE PREAUDITORÍA 

Información que debe proporcionarse antes de la auditoría. 

Realizado por:     Fecha:   Hoja Nº - de - 

Comprobado por:    Fecha:    Rev. Fecha:   

ANTECEDENTES DE AUDITORÍAS ANTERIORES 

        SI NO   FECHA 
¿Se han realizado otras auditorías 

anteriores?       

Ambientales           

De emisiones y 

ruidos           

De seguridad           

Energéticas           

Otras (especificar)           
¿Cómo resultado de estas auditorías se han 

introducido modificaciones en la planta?       

 

        

Instalaciones de 

tratamiento         

Modificaciones en 

procesos/almacenamientos       

Ampliaciones de la 

planta         

Cambios en las 

materias primas         

Cambios en las técnicas o equipamientos       

Cambios en la 

organización         

Otros (especificar)           

Nota: Resumir los aspectos más significativos de las modificaciones anteriores. 

Elaborado por: Las autoras 

AUDITORÍA AMBIENTAL Nº _______ 

CUESTIONARIO DE PREAUDITORÍA 

Información que debe proporcionarse antes de la auditoría. 

Realizado por:     Fecha:   Hoja Nº - de - 

Comprobado por:    Fecha:    Rev. Fecha:   

REFERENCIAS DE NORMATIVA AMBIENTAL APLICABLE 

Materia  Norma Jurídica  Aplicación 

GENERAL             

AGUA             

AIRE             

RESIDUOS             

SUSTANCIAS PELIGROSAS         
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RUIDOS             

ALMACENAMIENTO           

SEGURIDAD           

EQUIPOS Y MAQUINARIAS         

OTROS             
Nota: La referencias de las normas, leyes y reglamentos y su aplicación tienen que ser 

anotadas de acuerdo a la legislación ambiental vigente. 

 

      

Elaborado por: Las autoras 

AUDITORÍA AMBIENTAL Nº _______ 

CUESTIONARIO DE PREAUDITORÍA 

Información que debe proporcionarse antes de la auditoría. 

Realizado por:       Fecha:   Hoja Nº - de - 

Comprobado por:       Fecha:   Rev. Fecha: 

PERMISOS Y AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS 

        SI NO OBSERVACIONES 

¿Dispone la planta de todos los permisos locales,        
estatales y administrativos para el ejercicio de su 

actividad industrial?       

            

¿Dispone la planta de todos los permisos locales,        
estatales y administrativos para la gestión de 

emisiones, vertidos y residuos?       

            

Emisiones atmosféricas derivadas de:         

- Procesos de combustión           

- Otros procesos           

Vertidos de aguas residuales         

- Sin tratamiento            

- Con tratamiento          

Residuos asimilables  (basuras)       

- Almacenamiento temporal en planta         

- Tratamiento/destrucción en planta         

- Vertidos a depósitos controlados         

Residuos especiales y otros         

- Almacenamiento temporal en planta         

- Tratamiento/destrucción en planta         

- Vertidos a depósitos controlados         

Transporte de mercancías peligrosas         

- Autorización de tránsito y destino         

- Autorizaciones de vehículos y conductores       

Otros permisos (especificar)         

Elaborado por: Las autoras 
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AUDITORÍA AMBIENTAL Nº _______ 

CUESTIONARIO DE PREAUDITORÍA 

Información que debe proporcionarse antes de la auditoría. 

Realizado por:     Fecha:   Hoja Nº - de - 

Comprobado por:    Fecha:    Rev. Fecha: 

IDENTIFICACIÓN DE FUENTES DE EMISIONES, VERTIDOS Y RESIDUOS 

Nº   Tipo (1) Denomin (2)  Origen (3)  Cantidad (4)  

Observaciones 

(5) 

1             

2             

3             

4             

5             

6             

7             

8             

9             

10             

11             

12             

Notas:             

(1) Gas, líquido o sólido         

(2) Indicar el nombre específico de la corriente o foco 
 

  

(3) Materia prima, subproducto de reacción, aditivos, degradación de producto, etc. 

(4) Referir la cantidad por unidad de tiempo (hora, día, mes o año).   

(5) Reseñar la composición o características más relevantes     

Elaborado por: Las autoras 
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Elaborado por: Las autoras 

 
 

3.1.14.2.  EJECUCIÓN DE LA AUDITORÍA 

      Esta etapa comprende la materialización de la planificación, en 

la cual se recoge la evidencia suficiente, competente y relevante para 

fundamentar los hallazgos. En base a la evidencia, se definen, corrigen u 

objetan los hallazgos de las áreas críticas identificadas. Inicia con la 

aprobación de la planificación y concluye con la aprobación formal del 

informe.  

La evidencia es la información verificable, y que puede consistir en 

pruebas:  

- Documentales obtenidas en inspecciones (fotografías, videos, actas de 

inspección o de muestreos, análisis de laboratorio).  

AUDITORÍA AMBIENTAL Nº _______ 

CUESTIONARIO DE PREAUDITORÍA 

Información que debe proporcionarse antes de la auditoría. 

Realizado por:     Fecha:   Hoja Nº - de - 

Comprobado por:    Fecha:    Rev. Fecha: 

IDENTIFICACIÓN DE FUENTES DE RUIDO 

Nº  

Tipo 

(1)  Origen (2)  Valor  

Características 

(3) 

1             

2             

3             

4             

5             

6             

7             

8             

9             

10             

11             

12             

Notas:             

(1) Golpeteo, silbido, vibración, etc.       

(2) Indicar el nombre específico del equipo, maquinaria o sistema.   

(3) Arranques, paradas, cambio de régimen, fugas, etc.     
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- Documentales proporcionadas por el auditado u organismos  

relacionados con el control ambiental del auditado, Organizaciones No 

Gubernamentales, etc.  

- Testimoniales: respuestas a cuestionarios.  

- Analíticas: determinadas en base a cálculos. Si no se dispone de 

criterios de auditoría, se recomienda comparar las evidencias con 

prácticas usadas en programas ambientales similares a nivel nacional o 

internacional o metas registradas en la planificación del auditado.  

 

a. Recopilación de información  

 

La información requerida, no siempre va a estar concentrada, por lo cual 

será necesario acudir a varias unidades y direcciones, así como a 

diferentes organizaciones.  

El tipo de información, depende de las áreas críticas evidenciadas en la 

planificación. La información de manera general se refiere al área de 

influencia directa del proyecto, en la cual se deben identificar los factores 

ambientales principales, en función de lo que establecen los estudios 

ambientales y las particularidades identificadas en la inspección 

preliminar. Será necesario solicitar diseños, especificaciones y 

cronogramas.  

La información debe permitir evaluar los programas ambientales en 

cuanto a la economía en la administración, eficiencia en la utilización de 

recursos humanos – financieros y eficacia en el logro de resultados.  

Es importante documentar la aplicación de la normatividad que regula la 

participación ciudadana y los procesos de consulta y determinar si se han 

implementado mecanismos que aseguren el equilibrio entre aspectos 

sociales, ambientales y económicos en la toma de decisiones.  

A los entes que tienen relación con la gestión ambiental como son el 

Municipio (Unidad de Gestión y Control Ambiental) y el Ministerio del 

Ambiente, se les puede solicitar reportes de cumplimiento normativo de 

las organizaciones auditadas y de ser el caso, la realización de 

inspecciones conjuntas. Este mecanismo, permite manejar aspectos 
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propios de la auditoría ambiental con un equipo limitado en cuanto a su 

composición. 

Es de mucha utilidad la localización de estudios, resultados y 

conclusiones desarrollados por organizaciones especializadas, así como 

la identificación de datos disponibles sobre la medición de impactos y la 

obtención de hojas de seguridad de sustancias peligrosas.  

Es recomendable verificar la existencia de planes de contingencia: evaluar 

procedimientos, capacitación del personal, frecuencia de simulacros, 

existencia de equipamiento requerido, intervención de terceros, etc.  

 

b. Muestreos estadísticos  

 

Cuando se disponga de muchos registros o informes, se debe analizar la 

información de los casos obtenidos a través de muestreos estadísticos, de 

cuyo análisis se emiten conclusiones de tipo general.  

Cuando se cuenta con base de datos, es necesario determinar la 

confiabilidad de los registros.  

 

c. Trabajo de campo  

 

El trabajo de campo debe ser perfectamente diseñado, considerando el 

tiempo disponible, la ejecución previa de los siguientes contactos y la 

preparación de los documentos:  

- Listado de información a ser obtenida y revisada.  

- Formularios de entrevistas.  

- Listas de verificación.  

- Formatos de actas para registro de observaciones y/o registro de 

constancias de muestreo.  

- Disponibilidad de recursos requeridos.  

- Concurrencia y participación del representante del auditado, que maneje 

los aspectos técnicos de las instalaciones o proyecto a ser inspeccionado.  

- Coordinar la logística necesaria para transporte y muestreos.  

- Necesidad de registros fotográficos o de video.  
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- Identificar políticas y regulaciones especiales para el ingreso, 

autorizaciones, horarios de trabajo y equipamiento.  

Es recomendable iniciar el trabajo de campo con una reunión, en la cual 

se presentarán los miembros del Equipo de Control a las autoridades y 

técnicos del organismo auditado, se darán a conocer el alcance y 

objetivos de la auditoría, la agenda establecida para el trabajo de campo y 

se coordinarán los recursos y logística necesarios. 

El trabajo de campo es de trascendental importancia, pues solo allí se 

pueden analizar las diferentes instalaciones y áreas de las 

organizaciones, sus interacciones con el ambiente y la confirmación de las 

áreas críticas. Las siguientes actividades y controles son necesarios: 

 

Tabla Nº 22 

 Verificar si las medidas de mitigación han sido implementadas 

adecuadamente, si estas cumplieron el efecto preventivo deseado.  

 Identificar si los procesos implementados corresponden a 

prevención, corrección, compensación o remediación.  

 Evaluar las acciones correctivas implementadas, en caso de 

efectos inesperados. 

 Identificar impactos o problemas ambientales no considerados en 

el Sistema de Gestión Ambiental. 

 Determinar si los impactos ambientales son acumulativos, 

sinérgicos o susceptibles de ser incrementados por factores 

externos ambientales, como los de tipo climático.  

 Identificar y discutir mejoras. 

 Dialogar con representantes de las poblaciones que se encuentran 

en el área de influencia  de las entidades. 

 Determinar si las organizaciones establecen acciones para 

proteger la salud de sus trabajadores y de los pobladores del área 

de influencia directa del proyecto. 

 Entrevistar a los trabajadores de las organizaciones auditadas, 

para evaluar si han sido preparados o capacitados sobre temas de 
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protección ambiental y si tienen el entrenamiento apropiado para 

actuar en situaciones de emergencia.  

 Evaluar el almacenamiento, señalización y manipuleo de productos 

químicos. 

 Cuando se trate de una misma actividad en varias localizaciones, 

determinar donde funcionan mejor y los correctivos que se pueden 

aplicar. 

 Cotejar los vertidos con los permisos emitidos. Determinar vigencia 

de informes, permisos, licencia y aprobaciones ambientales 

requeridas. 

 Verificar protocolos de monitoreo y periodicidad en la calibración de 

equipos. 

 Identificar el riesgo de estar expuesto a sanciones por 

incumplimiento.  

 Examinar los planes de contingencias: revisar equipamiento, 

definición de rutas e infraestructura requerida, evaluar la respuesta 

y preparación ante incidentes ambientales. 

 Evidenciar el cumplimiento de las labores de fiscalización 

ambiental, equipamiento, resultados y periodicidad del control. 

 Reconocer iniciativas para prevenir, disminuir o remediar impactos 

ambientales. 

 Identificar aspectos que limitan la gestión del auditado que se 

encuentran fuera de su control, por depender de otra organización  

Fuente: Las autoras  

 

d. Muestreos y análisis de laboratorio  

 

Las empresas auditadas son responsables de reunir los datos sobre las 

condiciones ambientales.  

Los muestreos y resultados de los análisis de laboratorio pueden ser 

solicitados respecto a períodos de tiempo importantes. Sin embargo, en 

ocasiones puede ser necesaria la realización de muestreos propios, por 

no disponer de esta caracterización o cuando se tenga dudas sobre la 
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confiabilidad de los resultados. En todo caso se debe tener presente la 

posibilidad de que durante la visita de campo no se mantengan las 

condiciones habituales de operación de los procesos productivos.  

En el manejo y transporte de las muestras recolectadas se deben respetar 

las especificaciones determinadas por el laboratorio y cumplir los plazos 

determinados para la realización de los análisis respectivos, de acuerdo a 

los respectivos protocolos.  

 

e. Identificación y jerarquización de los hallazgos 

 

Los impactos ambientales evidenciados, asociados a las actividades de 

producción o prestación de servicios, deben ser evaluados a fin de 

determinar su importancia, atendiendo los siguientes aspectos:  

- Dimensionar cuantitativamente o cualitativamente el impacto.  

-Establecer los factores ambientales involucrados, sensibilidad o 

vulnerabilidad.  

- Identificar causas, efectos y consecuencias probables como inminentes.  

- Reconocer potenciales riesgos.  

- Establecer acciones correctivas a corto, mediano y largo plazo.  

- Diferenciar aquellos aspectos que requieren acción inmediata.  

-Determinar las consecuencias de los incumplimientos y de ser posible 

valorar los daños ambientales.  

-Acciones emergentes, fecha de notificación, acciones correctivas 

implementadas. Evaluación de la capacidad de respuesta ante acciones 

emergentes.  

Una vez realizado el registro, la descripción e identificación de la 

constancia documental; la determinación de los responsables, las 

cuantificaciones y valoraciones pertinentes, el Equipo de Control revisa 

los incumplimientos, para organizarlos y establecer su jerarquización. Los 

incumplimientos se denominan como “no – conformidades”.  

La forma de organizar las no-conformidades, responde a la necesidad de 

facilitar el entendimiento de los resultados. La jerarquización es función de 
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la magnitud del impacto, de la sensibilidad del entorno y del tipo de criterio 

de auditoría empleado. 

 La jerarquización  permite reconocer los temas de alta prioridad que 

demandan una respuesta inmediata.  

Al concluir esta etapa, es necesario verificar el cumplimiento de los 

objetivos establecidos en la planificación de la auditoría ambiental.  

Los respaldos documentales obtenidos, los registros de las actividades 

realizadas, los protocolos y listas de verificación utilizadas, de ser el caso, 

deben ser certificados por las entidades auditadas y debidamente 

archivados en los papeles de trabajo. 

AUDITORÍA AMBIENTAL Nº 

Compañía: __________________________________________ Área/Sección: ______ 

Lugar: _____________________________________________________________ 

Período: desde _______ a ______     
Preparado por: 
________________   

AUDITORÍA  LISTA DE COMPROBACIÓN 

ASPECTOS A CONSIDERAR  SI NO  
DOC. 
REF. OBSERVAC. 

Política ambiental de la empresa               
- ¿Existe una declaración por escrito de la 
empresa donde aparece indicada su política 
ambiental?         

 

              
- ¿Están bien especificados los objetivos 
generales y principios de acción de la empresa 
respecto al medio ambiente?         

 

            
- ¿Existe un programa de compromisos de 
actuación de la empresa con respecto al medio 
ambiente?         

 

              

- ¿Se encuentra actualizado y cumple con todos 
los requisitos establecidos en la normativa 
ambiental aplicable?         

 

              

Programa ambiental de la empresa               
- ¿Aparecen bien descritas las actividades de la 
empresa y los objetivos específicos para asegurar 
una mejor protección del medio ambiente?         
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- ¿Existe una descripción general sobre las 
medidas adoptadas o previstas para alcanzar 
dichos objetivos?         
- ¿Aparecen bien definidos los plazos para la 
adopción de tales medidas.         
Sistema de Gestión Ambiental de la 
empresa             
- ¿Existe por escrito un sistema de gestión 
ambiental, como parte del sistema general de 
gestión?         

 

              

- ¿Aparecen reflejadas en el mismo, la estructura 
organizativa y las responsabilidades asignadas a 
cada miembro del equipo de gestión?         

 

        

- ¿Están indicadas cuáles son las prácticas, los 
procedimientos, los procesos y los recursos para 
determinar y llevar a cabo la política ambiental?         

 

                  

- ¿Se encuentra actualizado el procedimiento 
escrito de gestión ambiental?         
- ¿Existe documentación de anteriores auditorías 
realizadas, aunque no cubrieran aspectos 
ambientales, o sobre consultorías internas o 
externas?         

 

                  
- ¿Se conserva copia de todos los informes de las 
auditorías y/o consultorías realizadas?         

 

                  

- ¿Existe un plan para llevar a cabo la realización 
periódica de auditorías ambientales?         

 

                

- ¿Son adecuados los niveles de formación y 
conocimientos de los responsables y demás 
personal del departamento de medio ambiente?           

 

        

- ¿Existe algún programa establecido para 
mantener y actualizar la formación de estos, así 
como el resto del personal de la planta?         

 

          
Evaluación del aspecto general (Impacto 
visual) de las instalaciones          
- ¿Se observa signos evidentes de descuido en las 
instalaciones (basuras, fugas. Goteos, 
operaciones defectuosas, obstrucciones en 
sumideros. Mantenimiento defectuoso, derrames, 
pintura en mal estado, malos olores, irritaciones en 
ojos o nariz, etc.         
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AUDITORÍA AMBIENTAL Nº 

Compañía: _________________________________ Área/Sección: ______ 

Lugar: ________________________________________________________ 

Período: desde _______ a ______   Preparado por: ________________ 

                  

AUDITORÍA  LISTA DE COMPROBACIÓN 
ASPECTOS A CONSIDERAR  ESQUEMA DE FLUJO DEL    

Descripción del Proceso/Etapa/Actividad PROCESO/ETAPA/ACTIVIDAD         
Realizar un diagrama de flujo sencillo del 
proceso/etapa/actividad auxiliar en cuestión.   

   
  

Especificando y numerando cada entrada o 
salida de todos los subprocesos/sub-etapas/   

   
  

Sub-actividades implicadas.   
   

  

 

        
   

  

ENTRADAS   
FLUJOS 

INTERMEDIOS SALIDAS   
   

  

          
   

  

          
   

  

          
   

  

          
   

  

          
   

  

          
   

  

          
   

  

          
   

  

          
   

  

                  

Elaborado por: Las autoras 

 

 

AUDITORÍA AMBIENTAL Nº _______ 

Realizado por:     Fecha:   Hoja Nº 2 de 9 
Comprobado 

por:    Fecha:    Rev. Fecha:   

MARCA  EXPLICACIÓN  

    Cotejado contra documento original   

    Verificación física       

    Observación directa       

    Entrevista         

    Confirmación escrita y oral     

Elaborado por: Las autoras 
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AUDITORÍA AMBIENTAL Nº 
Compañía: __________________________________________ Área/Sección: ___ 

Lugar: _________________________________________________________ 

Período: desde____ a  
  

Preparado por: _____________   

                    

AUDITORÍA  LISTA DE COMPROBACIÓN 
MATERIAS 
PRIMAS/AUXILIARES 

COMPOSICIÓN 
BÁSICA (%) 

COMPONEN CANTIDAD COSTO 
EXISTE    

PRODUCTOS 
SUB-PRODUCTOS 

 NO 
DESEADOS 
(%) ANUAL ANUAL 

ALTERNAT 

Nombre:                   

Código: 
 

                

Estado físico:                 

Etapa: 
 

                

Función:                   

Nombre:                   

Código: 
 

                

Estado físico:                 

Etapa: 
 

                

Función:                   

Nombre:                   

Código: 
 

                

Estado físico:                 

Etapa: 
 

                

Función:                   

Elaborado por: Las autoras 
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AUDITORÍA AMBIENTAL Nº 

Compañía: __________________________________________ Área/Sección: ______ 

Lugar: ____________________________________________ 

Período: desde _______ a ______ 
  

Preparado por: ________   

                    

AUDITORÍA  LISTA DE COMPROBACIÓN 

ASPECTOS A CONSIDERAR  SI NO  
DOC. 
REF.  OBSERVAC. 

Chequeo de Procesos/Sistemas               
- ¿Están bien definidas y secuenciadas las 
diferentes operaciones que forman parte del 
proceso/sistema?         

 

        

- ¿Están bien programadas las operaciones de 
limpieza y mantenimiento de los equipos que lo 
integran?         

 

        

- ¿Se encuentran bien definidas cada una de las 
fases/etapas implicadas y controladas sus 
variables (presión, temperatura, nivel, tiempo, 
caudales, etc.)?         

 

        

- ¿Se emplean los equipos más adecuados para 
cada operación (tamaño, materiales, ubicación, 
diseño….)?         

 

              

- ¿Cumplen la función para la que fueron 
diseñados?           
- ¿Existe un sistema de control y alarma ante 
posibles escapes, fugas, paradas accidentales o 
mal funcionamiento de los equipos?         

 

          
- ¿Es factible identificar las fuentes donde se 
generan las diferentes emisiones, vertidos y 
residuos?         

 

              
- ¿Están identificadas todas las fuentes y 
cuantificadas las emisiones, vertidos y residuos,         

incluidas las relacionadas en otras operaciones.         

- Identificar fuentes de ruido.               

- Identificar fuentes energéticas               

Elaborado por: Las autoras 
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AUDITORÍA AMBIENTAL Nº 

Compañía: __________________________________________ Área/Sección: ____ 

Lugar: ______________________________________________________ 

Período: desde _______ a ______ 
  

Preparado por: 
_____________________   

                    

AUDITORÍA  LISTA DE COMPROBACIÓN 

ASPECTOS A CONSIDERAR  SI NO  
DOC. 
REF.  OBSERVAC. 

Identificación de fuentes de emisión/vertidos 
y residuos (1)         
- ¿Aparecen en todas las fuentes de emisiones, 
vertidos o residuos, reflejadas sobre planos?         

 

                
- ¿Existe un control y caracterización cualitativa y 
cuantitativa de cada una de las fuentes?         

 

                
- ¿Son correctos y adecuados los métodos de 
caracterización/análisis empleados?         

 

                  
- ¿Existe alguna valoración de los costos que suponen 
cada una de las emisiones, vertidos o residuos  y su 
incidencia sobre el valor de los productos acabados          

 

              

- ¿Se controla la recepción de materias primas?          

  
        

- ¿Existe algún procedimiento de gestión de 
inventarios para las materias primas         

    
          

- ¿Existe, por parle de los operadores, un 
conocimiento de las M.P. y demás materiales que se 
utilizan en la planta?         

     
        

Elaborado por: Las autoras 
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AUDITORÍA AMBIENTAL Nº 

Compañía: __________________________________________ Área/Sección: ___ 

Lugar: ______________________________________________ 

Período: desde _______ a ______ 
  

Preparado por: ____________   

                
 

  

AUDITORÍA  LISTA DE COMPROBACIÓN 

ASPECTOS A CONSIDERAR  SI NO  DOC. REF.  OBSERVAC. 

Identificación de fuentes de emisión/vertidos y 
residuos (2)         
- ¿Existe un registro de las cantidades de agua y otros servicios 
auxiliares consumidos en planta?         

 

                
- ¿Están identificados todos los productos, subproductos, 
residuos, vertidos y emisiones que corresponden a cada 
operación básica que se realiza en la planta?           

 

                
- ¿Existe algún plan o procedimiento para reducir, reciclar o 
recuperar subproductos en cada una de las operaciones 
contempladas?         

 

                
.- ¿Existe algún procedimiento documentado de la gestión de 
residuos (almacenamientos, recogidas, destrucción)?         

 

            
- ¿Existen registros documentados de la producción y gestión de 
las aguas residuales?         

 

                  
- Existen registros documentados de la producción y gestión de 
las emisiones atmosféricas         

    
          

- ¿Se dispone de permisos/controles de la Administración 
sobre los tratamientos que se aplican a los residuos, vertidos 
y emisiones?           

 

          

Elaborado por: Las autoras 
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AUDITORÍA AMBIENTAL Nº 

Compañía: __________________________________________ Área/Sección: ____ 

Lugar: _____________________________________________ 

Período: desde _______ a ______ 
  

Preparado por: ________________   

                    

AUDITORÍA  LISTA DE COMPROBACIÓN 

ASPECTOS A CONSIDERAR  SI NO  
DOC. 
REF.  OBSERVAC. 

Identificación de fuentes sonoras             
- ¿Están reflejadas sobre plano la situación de 
todas las fuentes de ruido que pueden suponer una 
perturbación del medio ambiente o de las 
condiciones en los puestos de trabajo?         

 

            
- ¿Está indicada la naturaleza de cada una 
de ellas? 
             
- ¿Se han adoptado medidas en cada foco de 
contaminación sonora para prevenir sus efectos?         

 

                
- ¿Se ha realizado algún estudio previo sobre 
adopción de medidas para reducir los niveles 
sonoros existentes?         

    
        

Elaborado por: Las autoras 
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AUDITORÍA AMBIENTAL Nº _______ 

Compañía: ___________________________________ Área/Sección: _______________   

Lugar: _____________________________ Fecha: ______________ Realizado por: ______   

ENTREVISTA Nº 

Persona 

entrevistada:       Cargo:       
Objeto de la 

entrevista:               

                  

CUESTIONARIO: 

      
  

  
       

  

  
       

  

  
       

  

  
       

  

  
       

  

  
       

  

  
       

  

                  

Elaborado por: Las autoras 

Elaborado por: Las autoras 

 

AUDITORÍA AMBIENTAL Nº _______ 

Compañía: ___________________________________ Área/Sección: ____________   

Lugar: _____________________________ Fecha: ______________ Realizado por: ________ 

NOTAS COMPLEMENTARIAS 

Asunto:                                                                                                                   Hoja ________ de _____ 
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3.1.14.3. POSTAUDITORÌA: INFORME DE LA AUDITORIA 

      En primer lugar se presenta y se evalúa los resultados a nivel 

de los cuestionarios, de la conformidad administrativa y legal, de los 

riesgos y de la valoración ambiental del producto. Posteriormente se 

elaboran las recomendaciones y las medidas correctoras en base a 

dichos resultados. Por último, se incluye una propuesta de seguimiento. 

a. Comentarios, conclusiones y recomendaciones  

 

Los comentarios consisten en la exposición de hechos que dieron lugar a 

la determinación de no conformidades importantes, en su redacción 

deben incluirse los motivos y los efectos sobre el ambiente, las personas, 

la economía, la actividad, el producto o servicio.  

Las conclusiones, representan los pronunciamientos profesionales del 

auditor ambiental sobre la materia objeto de la auditoría, se sustenta en el 

análisis de la evidencia de la auditoría e identifica a los sujetos 

responsables de las inobservancias de carácter técnico, legal o 

económico, describe las normas o criterios de auditoría inobservados y las 

consecuencias o efectos para la organización.  

Las recomendaciones son las acciones administrativas e inversiones que 

se requieren para corregir las no conformidades detectadas. En las 

recomendaciones puede establecerse la necesidad de realizar 

investigaciones adicionales o de promover reformas en la reglamentación 

vigente. 

b. Comunicación de resultados  

 

La comunicación de resultados provisionales, se realiza al finalizar el 

trabajo de campo, preferentemente, mediante un documento escrito, en el 

cual se incluyen los comentarios y conclusiones relativos a los aspectos 

significativos detectados. En esta comunicación no constan las 

recomendaciones, a fin de respetar el debido proceso y dar oportunidad a 

los auditados, para presentar los documentos y alegatos que desvirtúen 

los hallazgos.  
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El borrador del informe es analizado en la conferencia final.  

El objetivo fundamental del informe de auditoría es la descripción 

jerárquica de los hallazgos o no conformidades, identificados por el 

Equipo de Control, y establecer las acciones que permitan corregir los 

incumplimientos. El informe final está sujeto a los procesos de control de 

calidad institucionales. 

La  estructura general del informe es la siguiente: 

 

 

Tabla Nº 23 

 

Carta de Presentación El auditor, como parte de la planeación  del 

trabajo, acostumbra a formalizar un convenio 

con la empresa respecto a la Auditoría para la 

cual ha sido contratado.  Esto se realiza por 

medio de una  carta compromiso donde se 

describe  la naturaleza y alcance de trabajo, la 

responsabilidad del auditor, la fecha en que 

se entregará el informe  y el costo de la 

Auditoría. 

Resumen ejecutivo En el Resumen Ejecutivo se hace un breve 

análisis de los aspectos más importantes de 

un proyecto 

Índice El hecho de asignar índices o claves de 

identificación que permiten localizar y conocer 

el lugar exacto donde se encuentra una 

cédula dentro del expediente o archivo de 

referencia permanente y el legado de 

auditoría.  

Capítulo 1  Antecedentes para la emisión de la 

Orden de Trabajo.  
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Información general 

introductoria 

 Objetivos de la auditoría ambiental. 

 Alcance de la evaluación. 

 Descripción del entorno de la 

organización y/o proyecto. 

 Descripción general de las actividades 

de la organización auditada. 

 Servicios, emisiones a la atmósfera, 

descargas de residuos líquidos y 

residuos sólidos. 

 Estructura organizacional. Sistema de 

control interno ambiental.  

Capítulo 2  Comentarios y conclusiones  

 Recomendaciones  

Capítulo 3  Opiniones emitidas luego de la 

conferencia final  

Anexos Resultados de ensayos, soportes fotográficos 

y documentales de las no conformidades. 

Fuente: Las autoras 

 

Una vez concluida la auditoría, se recomienda realizar una autoevaluación 

del proceso y los resultados, a fin de identificar aspectos que pueden ser 

mejorados. Se recomienda revisar los protocolos y listas de verificación, 

corregirlos en caso de ser necesario, para luego integrarlos a un banco de 

listas de verificación que se debe mantener actualizado para los 

diferentes tipos de proyectos. 

c. Seguimiento 

 

El seguimiento parte de una estrategia informativa orientada que permita 

difundir los resultados de la auditoría hacia sectores involucrados con el 

seguimiento a su aplicación, a través del control social.  

El real beneficio de los resultados del informe para las entidades 

auditadas, se evidencia a través de la eficacia de su seguimiento.  
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Una vez receptado el informe final aprobado por la entidad competente, 

las organizaciones auditadas y las organizaciones involucradas con la 

realización de la auditoría, deberán elaborar un plan que permita aplicar 

las recomendaciones emitidas por el Organismo de Control, en el cual se 

determinarán las actividades necesarias, con definición de recursos, 

responsables, tiempos asignados, Este Plan puede ser acordado 

conjuntamente con el personal del auditado y constituir parte de los 

resultados de la auditoría ambiental.  

 

EJEMPLO  

 

CARTA A GERENCIA 

 

Señores Miembros de la 

Junta Directiva. 

Presente 

 

El examen realizado en nuestra auditoría referente al cumplimiento de las 

regulaciones ambientales para el periodo comprendido del 1 de enero al 

31 de diciembre de 20XX, llamó  nuestra atención los siguientes aspectos 

para los cuales explicamos su causa y efecto y damos su respectiva 

recomendación. 

1-Causa: 

Efecto: 

Recomendación: 

2-Causa: 

Efecto: 

Recomendación: 

3-Causa: 

Efecto: 

Recomendación: 
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Atentamente;  
 
 

__________________________ 
Lic. Ana Sánchez 
Gerente Técnico 
Auditores Asociados, S.A.  
 
 
 
 
INFORME FINAL 
 

Señores Miembros de la 

Junta Directiva. 

Presente 

 

Hemos auditado el cumplimiento de las regulaciones ambientales y su 

incidencia en los estados financieros en el periodo del 1 de enero al 31 de 

diciembre del 20XX en la empresa ABC, S.A. 

Condujimos nuestra auditoria de acuerdo a Normas Internacionales de 

Auditoria aplicables a la auditoria del cumplimiento. Dichas normas 

requieren que planeemos y desempeñemos la auditoria para obtener 

razonablemente la certeza sobre si ABC, S.A. ha cumplido con las 

regulaciones ambientales referente al desarrollo de sus operaciones. Una 

auditoria incluye examinar evidencia apropiada sobre una base de 

pruebas. 

Creemos que nuestra auditoria proporciona una base razonable para 

nuestra opinión. 

En nuestra opinión, la empresa ABC, S.A. respecto de todo lo importante, 

cumplió con las regulaciones ambientales y por lo tanto no ha recibido 

multas o sanciones que pudieran provocar impacto significativo a los 
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estados financieros o en el supuesto de negocio en marcha con respecto 

al periodo del 1 de enero al 31 de diciembre del 20XX.  

 
 
 
 

__________________________ 
Lic. Ana Sánchez 
Gerente Técnico 
Auditores Asociados, S.A.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico Nº 15 
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DEFINA EL PROGRAMA DE TRABAJO Y OBJETIVOS 
El equipo auditor deberá establecer el programa a aplicar en cada empresa 

integrante del Parque Industrial con sus respectivos objetivos a cumplir 

ADITORIA 
Ejecución de cada una de las etapas  del 
programa de trabajo 

PREAUDITORIA 
Conocimiento general de la estructura, funciones y gestión de 
las empresas ubicadas en el Parque Industrial de la Ciudad de 
Ibarra, estas deben ser auditadas de manera independiente de 
acuerdo a al actividad productiva. 

EJECUCION DE LA AUDITORIA 
Esta etapa comprende la materialización de la planificación, en la cual se recoge 
la evidencia suficiente, competente y relevante, en base a la evidencia se 
corrigen u objetan los hallazgos a las áreas críticas identificadas. 
La evidencia es la información verificable y puede consistir en pruebas: 
-Documentales obtenidas en inspecciones 
-Documentales proporcionadas por las empresas del parque, municipio de Ibarra 
y ministerio del Ambiente 
-Testimoniales 
-Analíticas 
 

POSTAUDITORIA 
En primer lugar se presenta y se evalúa los resultados a nivel de los 
cuestionarios, de la conformidad administrativa y legal, de los riesgos y 
de la valoración ambiental del producto. Posteriormente se elaboran las 
recomendaciones y las medidas correctoras en base a dichos resultados. 
Por último, se incluye una propuesta de seguimiento. 
 

PEDIDO INICIAL DE LA INFORMACION 
Sera elaborado por el jefe  o supervisor del equipo auditor 
constara de aspectos directamente relacionados con el 
alcance y denominación de la auditoria. 
Decretos, leyes, reglamentos, ordenanzas, acuerdos, 
organigramas, políticas, objetivos, misión, visión entre otros 

DOCUMENTACIÓN ADICIONAL 
El equipo auditor será el encargado de obtener información 
adicional de otras instituciones (Municipio de Ibarra y el  
Ministerio del Ambiente), para validar la información 
adquirida de las empresas. 

INSPECCION DE CAMPO 
Al no estar conforme con la información proporcionada por 
parte de las empresas del Parque, el equipo auditor 
deberá dirigirse a las instalaciones, a fin de observar 
procesos, emisiones, descargas, residuos, ruidos, olores, 
fugas, manejo de combustibles, productos químicos, 
sistemas de tratamientos, manejo y control ambiental. 

CICLOS 

ETAPAS 

RECOPILACION DE LA INFORMACION 
S e realiza esta etapa, ya que la información requerida no 
siempre va a estar concentrada, por lo que necesitamos 
acudir a varias unidades, departamentos de la empresa, así 
como al municipio de Ibarra, Ministerio del ambiente y a 
diferentes organizaciones involucradas en la auditoria. 
La información de manera general se refiere al área de 
influencia directa del proyecto. 
 

MUESTREOS ESTADISTICOS 

Cuando se disponga de muchos registros o informes, se 
debe analizar la información de los casos obtenidos a través 
de muestreos estadísticos, de cuyo análisis se emita 
conclusiones generales. En caso de contar con base de 
datos es necesario determinar la confiabilidad de los 
registros. 
 

ETAPAS 

COMENTARIOS, CONCLUSIONES Y 

RECOMEDACIONES 

-Los comentarios son las exposiciones de los hechos que 
dieron lugar a la determinación de no conformidades 
importantes, en sus redacción deben incluirse los motivos 
y efectos sobre el ambiente, las personas, la economía, el 
producto o servicio con el que cuenta cada empresa del 
Parque industrial. 
-Las conclusiones representan los pronunciados 
profesionales del auditor sobre la contaminación ambiental 
en el parque Industrial objeto de la auditoria 
-Las recomendaciones son las acciones administrativas e 
inversiones que se requieren para corregir las no 
conformidades detectadas. 

3.1.3.4. PROCESO DE APLICACIÓN DE UNA  AUDITORIA EN EL PARQUE INDUSTRIAL DE LA CIUDAD DE 

IBARRA 

Asegure participación amplia 

de la compañía 
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ELABORADO POR: Las Autoras

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ETAPAS 

DIAGNOSTICO GENERAL 
Amas de la información recibida y recopilada, es necesario 
hacer reuniones de trabajo con las personas vinculadas 
(Ministerio del Ambiente, Municipio de Ibarra, 
representantes legales, jefes inmediatos y trabajadores. 
El equipo de control debe cumplir algunos procesos. 
 
 
 

PLANIFICACION 
Aquí se establecerá el enfoque propuesto para la 
auditoria, detallando las actividades, estrategias, fechas 
programadas, y los recursos necesarios, esta 
planificación mantendrá el siguiente esquema; 
Antecedentes, objetivos, alcance, áreas críticas, 
recursos, programa de actividades, cronograma. 
Aquí se establecerá el enfoque propuesto para la auditoria, 
detallando las actividades, estrategias, fechas programadas, y 
los recursos necesarios, esta planificación mantendrá el 
siguiente esquema; 
Antecedentes, objetivos, alcance, áreas críticas, recursos, 
programa de actividades, cronograma. 
Objetivos 
 

TRABAJO DE CAMPO 
El trabajo de campo debe ser perfectamente diseñado de 
acuerdo a la empresa a auditar, tomando en cuenta el tiempo 
disponible. 
 

MUESTREOS Y ANALISIS DE LABORATORIO 
Las empresas auditadas son responsables de reunir los datos 
sobre las condiciones ambientales. Los muestreos y 
resultados de los análisis de laboratorio pueden ser 
solicitados respecto a periodos de tiempo importantes. 
El manejo y transporte de las muestras recolectadas se 
deben se deben respetar las especificaciones determinadas 
por el laboratorio y cumplir los plazos para la realización de 
sus análisis respectivos. 
 
 

IDENTIFICACION Y JERARQUIZACION DE LOS HALLAZGOS 
Los impactos ambientales evidenciados a las actividades de 
producción o prestación de servicios deben ser evaluados en 
las empresas a fin de determinar su importancia tomando en 
cuenta algunos aspectos. 
 

COMUNICACIÓN DE RESULTADOS 
La comunicación provisional de resultados provisionales, 

se realiza al finalizar el trabajo de campo, 
preferentemente mediante un documento escrito, en el 
cual se incluyan los comentarios y conclusiones relativas 
a los aspectos significativos encontrados, en esta 
comunicación no se incluyen recomendaciones, a fin de 
respetar el debido proceso y dar oportunidad a las 
empresas auditadas. 
El borrador del informe es analizado en la conferencia 
final, la estructura general del informe es la siguiente: 
-Carta de presentación 
.Resumen ejecutivo 
.Índice 
.Capitulo 1 (información general) 
.Capitulo 2 (comentarios, conclusiones y 
recomendaciones) 
.Capitulo 3 Opiniones emitidas luego de la conferencia 
final 
.Anexos 

SEGUIMIENTO 
Este seguimiento parte de una estrategia informativa 
orientada que permita difundir los resultados de la 
auditoria hacia sectores involucrados con el seguimiento a 
su aplicación. 
El real beneficio de los resultados del informe para las 
empresas del parque Industrial se evidenciara a través de 
la eficiencia de su seguimiento. 
Una vez receptado en informe final aprobado por la 
entidad competente, las empresas auditadas, el Municipio 
y el Ministerio el Ambiente, deberán elaborar un plan que 
permita aplicar las recomendaciones emitidas por el 
organismo de control. 
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3.1.3.5. FLUJOGRAMA DEL PROCESO DE APLICACIÓN DE UNA 

AUDITORIA EN EL PARQUE INDUSTRIAL DE LA CIUDAD  

DE IBARRA 

Gráfico Nº 16 

ELABORADO POR: Las Autoras 

 

SIMBOLOGÍA: 

 

Terminador (comienzo  o final de procesos): En su interior situamos 

materiales, información o acciones para comenzar el proceso o  para 

mostrar el resultado en el final del mismo. 
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Operación: Representa una etapa del proceso. El nombre de la etapa y 

de quien la ejecuta se registra al interior del rectángulo: 

Líneas de Flujo: Líneas que indican un flujo direccional de documentos. 

Normalmente hacia abajo o hacia la derecha, a menos que las flechas 

indiquen lo contrario. 

 

 

 

TRIPTICO  

 

Documento: Simboliza al documento resultante de la operación 

respectiva. En su interior se anota el nombre que corresponda: 

 

 

Decisión: Representa al punto del proceso donde se debe tomar una 

decisión. La pregunta se escribe dentro del rombo. Dos flechas que salen 

del rombo muestran la dirección del proceso, en función de la respuesta 

real:  
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3.2. CUESTIONARIO PARA PLANIFICAR UNA AUDITORÍA 

AMBIENTAL EN EL PARQUE INDUSTRIAL 

 

3.2.1. IDENTIFICACIÓN Y ANTECEDENTES DE LA EMPRESA 

 

a. Nombre, domicilio, ubicación, dirección, teléfono, fax, entre otros 

b. N° de RUC (Registro Único de Contribuyente) 

c. Nombre del director general 

d. N° de personal directivo, administrativo y técnico 

e. Actividad de la empresa 

f. Responsable ambiental 

g. Personas que se incorporan a la auditoría por parte de la empresa 

h. Breve descripción de los antecedentes de la empresa 

i. Tendencia actual de la producción. 

 

3.2.2. RAZONES PARA REALIZAR LA AUDITORÍA AMBIENTAL 

 

a. Incumplimiento normativo de la legislación vigente 

b. Evitar una denuncia o sanciones 

c. Quejas por parte de los trabajadores 

d. Detectar problemas ambientales 

e. Conseguir un lugar de trabajo más seguro en términos ambiental 

 

3.2.3. CONOCIMIENTO DE LOS RIESGOS 

 

a. Obligación a realizar una auditoría por no cumplir las normas 

b. Utilizar la auditoría para dar una buena imagen de la empresa 

c. Pago de tasas o impuestos previstos por la Administración Pública 
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3.2.4. RESPONSABILIDAD LEGAL 

 

Las empresas responsables del cumplimiento de cada una de las 

legislaciones sobre: medio ambiente en general, medio atmosférico, 

acuático, terrestre y medio biótico. 

 

3.2.5. IDENTIFICACIÓN DE LOS OBJETIVOS 

 

a. Identificar posibles áreas problemáticas 

b. Implantar una política ambiental 

c. Prevenir y controlar el medio ambiente 

d. Aplicar la auditoría en el SGA, sectorial o de un lugar específico 

 

3.2.6. DECISIÓN DE REALIZAR LA AUDITORÍA 

 

a. ¿Por qué?: Definir objetivos y expectativas claras 

b. ¿Dónde?: En la planta o instalaciones de la empresa 

c. ¿Quién?: Será realizada por personal de la empresa o por la consultora 

d. ¿Cuándo?: Establecer fecha(s) y alcance 

 

3.2.7. MIEMBROS DEL EQUIPO 

Para la ejecución de las auditorías ambientales es necesaria la 

participación de personal que de manera general cumpla con los 

requisitos establecidos por el Ministerio del Ambiente establecidos según 

el acuerdo N°178 Art 9, 10 y 12, y que consten en la lista de la página 

www.ambiente.gob.ec,  se debe contratar personas naturales o jurídicas 

calificadas por esta entidad (ANEXO N° 12),  los cuales deben 

incorporarse los siguientes:  

- Conocimiento teórico y práctico en la realización de auditorías. 

- Conocimientos interactivos y afines a las distintas disciplinas que 

intervienen en la materia.  

http://www.ambiente.gob.ec/
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- Capacidad o competencia profesional en aspectos ambientales y 

entrenamiento continuo.  

- Formación y experiencia práctica en la ejecución de auditorías 

ambientales.  

 

a. Equipo líder (auditores) 

b. Ingenieros de procesos de la fábrica 

c. Técnicos en seguridad e higiene 

d. Equipo legal (abogados y expertos en leyes y reglamentos actuales) 

Atributos personales 

De acuerdo a la NORMA ISO 19011 los auditores deberían poseer 

atributos personales que les permitan actuar de acuerdo con los principios 

de la auditoría. 

 

Un auditor debería ser: 

 

a) ético, es decir, imparcial, sincero, honesto y discreto; 

b) de mentalidad abierta, es decir, dispuesto a considerar ideas o puntos 

de vista alternativos; 

c) diplomático, es decir, con tacto en las relaciones con las personas; 

d) observador, es decir, activamente consciente del entorno físico y las 

actividades; 

e) perceptivo, es decir, instintivamente consciente y capaz de entender las 

situaciones; 

f) versátil, es decir, se adapta fácilmente a diferentes situaciones; 

g) tenaz, es decir, persistente, orientado hacia el logro de los objetivos; 

h) decidido, es decir, alcanza conclusiones oportunas basadas en el 

análisis y razonamiento lógicos; y 

i) seguro de sí mismo, es decir, actúa y funciona de forma independiente 

a la vez que se relaciona eficazmente con otros. 
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3.2.8. TRABAJO PREVISTO 

 

a. Definir el papel que tiene cada miembro del equipo. 

b. Recopilar suficiente información sobre: planos de la instalación, 

informes de seguridad y salud de los trabajadores, infracciones anteriores, 

programas de inspección interna, programas de formación e información, 

descripción de los trabajos, permisos, entre otros, 

 

3.2.9. IDENTIFICACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE LA EMPRESA 

 

Para cada actividad reunir la siguiente información: 

a. Titular 

b. Dirección actual 

c. Dirección o teléfono de contacto 

d. Fecha de adquisición (equipo o maquinaria) 

e. Actividades y operaciones principales 

f. Productos químicos relacionados con las operaciones 

g. Historial de residuos peligrosos, si los hubiere 

h. Localización de las actividades en la planta o en el terreno 

i. Uso de los recintos existentes: fabricación, empaquetado, producción, 

almacenaje, mantenimiento, servicios generales, administración, entre 

otros. 

j. Tipo de maquinarias o equipos en las distintas actividades 

k. Historial sobre la eliminación de residuos 

l. Revisar los siguientes archivos y determinar si están actualizados o 

paralizados: 

m. Permisos y documentación acreditativa 

n. Relación de los muestreos 

o. Inventarios sobre las emisiones atmosféricas 

p. Técnicas analíticas 

q. Informes de mantenimiento 
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r. Informes periódicos archivados en las agencias reguladoras estatales y 

otros documentos que estén en su posesión 

s. Informes sobre cualquier actividad que exceda límites permitidos 

t. Plan de emergencia 

u. Procedimientos de notificación 

v. Informes disponibles sobre almacenaje y etiquetado 

w. Clasificación de los residuos (no peligrosos, peligrosos, entre otros.) 

x. Proveerse de algún mapa topográfico que represente los principales y 

actuales usos o condiciones del suelo 

 

3.2.10. IDENTIFICACIÓN DE RESIDUOS 

 

a. Si se generan residuos, líquidos o tóxicos complementar la información 

sobre: tipo de residuos, cantidad, qué proceso lo produce, almacenaje y 

eliminación. 

b. Verificar la correcta clasificación de los desechos sólidos en: peligrosos 

y no peligrosos, de acuerdo a la norma técnica dictada bajo el amparo de 

la Ley de Gestión Ambiental en su Libro VI Anexo 6 

c. Cumplimiento de las normas generales para el manejo, 

almacenamiento  y  entrega de residuos según su clasificación, de 

acuerdo a la ordenanza que regula la gestión integral de los desechos, 

residuos sólidos y desechos hospitalarios  en el cantón Ibarra y a la 

ordenanza para la protección de la calidad ambiental en lo relativo a la 

contaminación por desechos no domésticos generados por fuentes fijas. 

 

3.2.11. INFORMACIÓN DE LOS EMPLEADOS 

 

a. Informes de cumplimiento de programas de formación y capacitación 

del personal en temas ambientales 

b. Valoración de los programas de formación  
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3.2.12. DERECHOS DE LOS TRABAJADORES 

 

a. Inspeccionar la existencia de productos químicos peligrosos 

b. Desarrollo de algún documento o instructivo sobre la seguridad de los 

materiales y equipos que se manejan 

c. Almacenamiento de recipientes para basura debidamente etiquetados 

d. Averiguar de la persona encargada de la defensa de los trabajadores 

 

3.2.13. CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

 

           Es todo aquel residuo sólido, lodoso, líquido o gaseoso 

envasado que debido a su cantidad, concentración o características 

físicas, químicas o infecciosas podrían:  

Causar o contribuir de modo significativo al aumento de la mortalidad, al 

aumento de enfermedades graves de carácter irreversible o a las 

incapacitaciones reversibles  

Que presente un riesgo potencial para la salud humana o para el entorno 

al ser tratados, almacenados, transportados o eliminados de forma 

inadecuada, sea de forma individual o al contacto con otros residuos. 

 

a. Manipulación de productos químicos no permitidos por la legislación 

b. La empresa usa algún producto químico prohibido por la Ley  de 

Gestión Ambiental Libro VI Anexo 7 (ANEXO N° 13) y a la ordenanza 

municipal para el manejo ambiental adecuado de aceites con base 

mineral o sintética. 

 

3.2.14. CONTAMINACIÓN DEL AIRE 

           Cualquier sustancia o material emitido a la atmósfera, sea 

por actividad humana o por procesos naturales, presentes en 

concentración suficiente, por un tiempo suficiente y bajo circunstancias 

tales que interfieren con el confort, la salud o el bienestar de los seres 

humanos o del ambiente. 
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a. Las actividades tienen permiso de emisión de gases a la atmósfera 

b. El mantenimiento del equipo de control de emisiones es correcto 

c. Las emisiones de contaminantes al aire cumplen con los límites 

permisibles, disposiciones y prohibiciones que establece la norma técnica 

dictada bajo el amparo de la Ley de Gestión Ambiental Libro VI Anexo 3 y 

en la Constitución Política de la República del Ecuador  Art. 414 

d. Se aplican otras normas 

 

3.2.15. AGUAS RESIDUALES 

           Las aguas de composición variada provenientes de las 

descargas de usos municipales, industriales, comerciales, de servicios 

agrícolas, pecuarios, domésticos, incluyendo fraccionamientos y en 

general de cualquier otro uso, que hayan sufrido degradación en su 

calidad original. 

a. La actividad tiene un sistema de eliminación de vertidos contaminantes 

b. La actividad vierte algún producto químico en las aguas residuales que 

no haya sido incluido en el sistema autorizado 

c. El mantenimiento del equipo de control de contaminación es adecuada 

d. Hay alguna variación en los vertidos que no haya sido justificada por 

los cambios de producción 

e. Las descargas de aguas residuales cumplen con los límites 

permisibles, disposiciones y prohibiciones que establece la norma técnica 

dictada bajo el amparo de la Ley de Gestión Ambiental en su libro VI 

Anexo 1 y en la Constitución Política de la República del Ecuador Art. 411 

y 412  

 

3.2.16. CONTAMINACIÓN DEL SUELO  

          Los causantes por acción u omisión de contaminación al 

recurso suelo, a causa de derrames, vertidos, fugas, almacenamiento o 

abandono de productos o desechos peligrosos, infecciosos o 

hidrocarburíferos, deberán proceder a la remediación de la zona afectada, 
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considerando para el efecto los criterios de remediación de suelos 

contaminados: 

a. Normas de aplicación general para suelos de distinto usos. 

b. Criterios de calidad de un suelo. 

c. Criterios de remediación para suelos contaminados. 

d. Límites permisibles, disposiciones y prohibiciones que establece la 

norma técnica dictada bajo el amparo de la Ley de Gestión Ambiental 

para el uso del suelo en el Libro VI Anexo N° 2 y en la Constitución 

Política de la República del Ecuador Art. 409 (ANEXO Nº 14) 

 

3.2.17. NIVELES DE RUIDO 

          Aquella cuyos usos de suelo es eminentemente industrial, en 

que se requiere la protección del ser humano contra daños o pérdida de la 

audición, pero en que la necesidad de conversación es limitada. 

a. Los niveles de ruido en el ambiente, provenientes de fuentes fijas, que 

establece la norma técnica dictada bajo el amparo de la Ley de Gestión 

Ambiental para el uso del suelo en el Libro VI Anexo N° 10 y  la 

ordenanza reformatoria a la ordenanza para la protección de la calidad 

ambiental en lo relativo a la contaminación por ruido generadas por 

fuentes fijas y móviles del cantón Ibarra (ANEXO Nº15) 

b. Los límites permisibles de emisiones de ruido desde maquinarias. 

c. Los valores permisibles de niveles de vibración en edificaciones. 

d. Los métodos y procedimientos destinados a la determinación  de los 

niveles de ruido.  

 

3.2.18. DECISIONES 

 

a. El consejo de dirección participa en la auditoría y otras decisiones 

b. ¿Quiénes proponen las medidas correctas en la empresa? 

c. El departamento de medio ambiente indica las soluciones para resolver 

los problemas identificados. 
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CAPITULO IV 

 

4. ANALISIS DE IMPACTOS 

 

4.1. IMPACTOS 

 

Para el análisis de impactos se ha  visto conveniente realizar 

observaciones de los posibles impactos que generará nuestro proyecto en 

la fase de implementación para lo cual se ha elaborado una matriz 

conformada por un eje vertical y otro horizontal. El primer eje se registrará 

un grupo de contextos que nos facilitará el análisis de los respectivos 

impactos, en el segundo eje se registrará el nivel de impacto asignado a 

cada una de las áreas, establecido de acuerdo al criterio del autor. 

Los impactos a analizar en el presente proyecto son: Social,  Económico, 

Ambiental y Educativo. 

 

4.1.1 VALORACION DE IMPACTOS 

 

Se va a conocer cualitativamente y cuantitativamente los aspectos 

más importantes de cada uno de los impactos, que determinara las 

posibles bondades y defectos del proyecto. 

La fórmula que se va a utilizar en la evaluación de los impactos es la 

siguiente: 

Nivel de Impacto  
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Tabla Nº 24 

Niveles de Impactos 

NIVEL IMPACTO 

-3 Impacto alto negativo 

-2 Impacto medio  negativo 

-1 Impacto bajo negativo 

0 No hay impacto 

1 Impacto bajo positivo 

2 Impacto medio positivo 

3 Impacto alto positivo 

Elaboración: Las autoras 
Año: 2012 

 

4.1.1.1 IMPACTO SOCIAL 

 

Tabla Nº 25 

INDICADOR NIVEL DE IMPACTO 

TOTA

L 

  -3 -2 -1 0 1 2 3   

Mejoramiento de las condiciones 

ambientales            X 

 

2 

Mejor ordenamiento territorial 

empresarial           X   2 

Mayor bienestar colectivo           X   2 

 

          

 

  

 Total Positivos               6 

Total Negativos 

      

  0 

Impacto:  6/3 

      

  2,00 

IMPACTO SOCIAL MEDIO POSITIVO               

Elaborado por: Las Autoras 

ANÁLISIS 
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La implementación del proyecto según la matriz generará un impacto 

social de 2,00 que corresponde a un impacto medio positivo. 

Mejoramiento de las condiciones ambientales 

Las empresas al contar con un manual mejorarán las condiciones 

ambientales cumpliendo con los límites establecidos en la Ley de Gestión 

Ambiental en el Libro VI y sus Anexos así evitando grandes impactos 

ambientales y posibles sanciones. 

Mejor ordenamiento territorial empresarial  

Al estar las empresas ubicadas en un mismo sector ayuda a evitar 

molestias e inconveniencias en los habitantes de los sectores 

residenciales, buscando tranquilidad en la ciudadanía ibarreña. 

Mayor bienestar colectivo    

Tanto las empresas del sector como los habitantes del cantón serán 

beneficiarios de la aplicación del manual ya que mediante este se podrá 

mitigar los impactos ambientales generados en sus actividades 

productivas o de servicios, es tan importante cuidar las necesidades de la 

colectividad como el de las empresas. El bienestar juega un papel muy 

importante en nuestra sociedad ya que promueve la capacidad de servir 

de mejor manera a los demás.  

 

 

 

 

 

 

 



 

161 
 

4.1.1.2.  IMPACTO ECONÓMICO 

Tabla Nº 26 

INDICADOR NIVEL DE IMPACTO 

TOTA

L 

  -3 -2 -1 0 1 2 3   

Optimización de recursos           X 

 

2 

Reutilización de desechos         X 

  

1 

Cumplimiento de normas para evitar 

sanciones         X 

 

  1 

Legalización de empresas        X     

 

     -1 

Total Positivos               3 

       

  0 

Impacto:  ¾ 

      

  0,75 

IMPACTO ECONÓMICO MEDIO POSITIVO               

Elaborado por: Las Autoras 

ANÁLISIS 

La implementación del proyecto según la matriz tiene un valor cuantitativo 

promedio de 0,75  que corresponde a un impacto económico bajo 

positivo. 

 

Optimización de recursos 

 

Las organizaciones que integran el Parque Industrial podrán mejorar su 

rentabilidad mediante la optimización de los recursos tales como: materia 

prima, agua, energía eléctrica, tiempo, entre otros  utilizándolos de una 

manera racional y consciente. La optimización de recursos tiene que ver 

con la eficiencia que es utilizar los recursos de la mejor manera posible u 

obtener los mayores beneficios con los mínimos costos 
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Reutilización de desechos 

 

Las empresas que integran el Parque Industrial deberían clasificar sus 

desechos de acuerdo a su naturaleza en diferentes contenedores, con la 

implementación del manual se busca generar buenos hábitos industriales, 

en donde sobresale la reutilización de desechos que derivan en un 

notable ahorro de recursos naturales, monetarios y energéticos. Además 

con el reciclaje de diferentes clases de desperdicios se puede obtener 

una doble ganancia, primero la más importante de orden ecológico, y 

después otra de orden económico. 

 

Cumplimiento de normas para evitar sanciones 

 

Las empresas del Parque Industrial deben cumplir todas las normas 

vigentes establecidas por los Órganos reguladores para su debido 

funcionamiento y así evitando las posibles multas y sanciones futuras que 

puedan perjudicar el desarrollo de sus empresas. 

 

Legalización de empresas 

 

Las entidades al legalizar su marco jurídico actuarán como unidades de 

derecho y no de hecho, lo que garantizará un mayor grado de 

operatividad. Mediante la legalización las empresas podrán contar con el 

apoyo de entidades públicas y privadas y así proyectar una imagen de 

credibilidad y calidad en el mercado. 
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4.1.1.3. IMPACTO AMBIENTAL 

 

Tabla Nº 27 

INDICADOR NIVEL DE IMPACTO 

TOTA

L 

  -3 -2 -1 0 1 2 3   

Manejo y control de desechos         X 

  

1 

Uso adecuado de materia prima     

 

    

 

X 3 

Direccionamiento para el control de la 

contaminación ambiental           

 

 

X 3 

Total Positivos               7 

Total Negativos 

      

  0 

Impacto:  7/3 

      

  2,33 

IMPACTO AMBIENTAL MEDIO POSITIVO               

Elaborado por: Las Autoras 

ANÁLISIS 

La implementación del proyecto según la matriz tiene un valor cuantitativo 

promedio de 2.33 que corresponde a un impacto ambiental medio 

positivo. 

  

Manejo y control de desechos 

 

Las empresas deben establecer lineamientos para el manejo y control de 

los desechos que se generan en sus procesos productivos, que a través 

de estos se asegure el control necesario para su almacenamiento y 

destino final. 

 

Uso adecuado de materia prima 

 

Las organizaciones deben establecer políticas de control del uso 

adecuado de su materia prima disponible, evitando el desperdicio de las 
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mismas; y así contribuyendo a la disminución de la contaminación 

ambiental y a la economía de la empresa. 

 

Direccionamiento para el control de la contaminación ambiental 

Las empresas del sector mediante la implementación del manual de 

auditoría, establecerán directrices adecuadas para el correcto manejo de 

sus desechos, en coordinación con el Ilustre Municipio de la ciudad de 

Ibarra y El Ministerio del Ambiente.  

 

4.1.1.4. IMPACTO EDUCATIVO 

 

Tabla Nº 28  

INDICADOR NIVEL DE IMPACTO TOTAL 

  -3 -2 -1 0 1 2 3   

Generación y aplicación de nuevos 

conocimientos           x 

 

2 

Concienciación ambiental           X   2 

Mejoramiento de los niveles de 

conocimientos           X   2 

Total Positivos               6 

Total Negativos 

      

  0 

Impacto:  6/3 

      

  2,00 

IMPACTO  EDUCATIVO MEDIO POSITIVO               

Elaborado por: Las Autoras 

ANÁLISIS 

El proyecto según la matriz tiene un valor cuantitativo promedio de 2,00 

correspondiente a un impacto educativo medio positivo. 
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Generación y aplicación de nuevos conocimientos  

La implementación del proyecto permitirá que las empresas que integran 

el Parque Industrial puedan generar y aplicar nuevos conocimientos en 

los procesos productivos, orientados a la conservación del ambiente y 

optimización de recursos. 

Concienciación ambiental 

La concienciación de tan solo un individuo en la sociedad provoca una 

serie de avances para toda la sociedad, más aún las empresas, quienes 

pueden fomentar una cultura ambientalista en la colectividad mediante el 

establecimiento de políticas internas y externas de Gestión Ambiental.  

Mejoramiento de los niveles de conocimientos 

 

Las empresas deberán programar cursos de capacitación actualizados, ya 

sea por parte de la entidad o mediante convenios realizados con el Ilustre 

Municipio de Ibarra, el Ministerio del Ambiente u otras instituciones, para 

mantener al personal de las entidades al día de los nuevos conocimientos 

tanto en materia ambiental como industrial que beneficien a la ciudadanía. 
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4.1.1.5. IMPACTO GENERAL 

 

Tabla Nº 29  

INDICADOR NIVEL DE IMPACTO 

TOTA

L 

  -3 -2 -1 0 1 2 3   

Impacto Social           X 

 

2 

Impacto Económico         X 

  

1 

Impacto Ambiental         

 

X   2 

Impacto Educativo             X       2 

Total Positivos               9 

       

  0 

Impacto:  9/4 

      

  2.25 

IMPACTO GENERAL MEDIO POSITIVO               

Elaborado por: Las Autoras 

ANÁLISIS 

El proyecto según la matriz tiene un valor cuantitativo promedio de 2,25 

correspondiente a un impacto general medio positivo. 

La aplicación de nuestro proyecto tendrá impactos positivos tanto en el 

ámbito social, económico, ambiental y educativo; ya que las empresas al 

contar con un manual mejorarán las condiciones ambientales cumpliendo 

con los límites establecidos en la Ley; tanto para las entidades del sector 

como los habitantes del cantón serán beneficiarios de la aplicación del 

manual ya que mediante este se podrá mitigar los impactos ambientales 

generados en sus actividades productivas o de servicios; también se 

busca la utilización  racional y consciente de los recursos naturales; y 

finalmente trata de concientizar a la sociedad fomentando una cultura 

ambientalista en la colectividad.  
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

CONCLUSIONES: 

 

1.- De acuerdo al estudio se pudo constatar la existencia de varias 

actividades económicas que se desarrollan en el sector del parque 

industrial de la ciudad de Ibarra, las mismas que en su mayoría no 

cuentan con procesos de constitución legal. 

 

2.- La existencia de un órgano regular en cuanto al funcionamiento del 

parque industrial, solamente limita sus funciones a la venta de los 

terrenos existentes en el sector, y carece de un instrumento que mida el 

desarrollo de las actividades y el impacto que generan en la zona de 

intervención. 

 

3.- Los negocios del sector carecen de un conocimiento general y legal, 

respecto al tipo de contaminación que se puede presentar en el sector 

como consecuencia del uso de materiales que utilizan en el desarrollo de 

sus actividades. 

 

4.- Los organismos públicos en cargados de vigilar y hacer cumplir las 

leyes ambientales solamente intervienen cuando ocurre algún hecho 

significativo de contaminación, sin manejar un sistema de prevención que 

evite consecuencias ambientales irreversibles. 

 

5.- El Municipio de Ibarra no da un tratamiento adecuado a los desechos 

generados en el parque industrial ya que el proceso que se da es el 

mismo que el de la basura de la ciudad. 

 

 

 

   

 



 

168 
 

RECOMENDACIONES: 

 

1.- Apoyar a los negocios del sector para que logren la legalización de los 

mismos, y actúen como unidades de derecho y no de hecho, lo que 

garantizaría un mayor grado de responsabilidad. 

 

2.- Sería importante que se considere el presente estudio, como un 

instrumento de gestión ambiental que permita establecer la situación e 

impacto ambiental de cada uno de los negocios existentes en el sector. 

 

3.- Solicitar a los negocios del sector el manejo e implementación del 

manual de contaminación ambiental, establecido por la administración del 

parque industrial. 

 

4.- Integración de las instituciones públicas y privadas para el desarrollo 

de capacitaciones en materia de impactos, conservación ambiental, 

manejos de desechos sólidos y líquidos, y clasificación adecuada de 

residuos.   

 

5.- Solicitar al Municipio de Ibarra, un manejo más técnico de los 

desechos generados en el Parque Industrial, a través de la presentación 

de una auditoría técnica que permita visualizar la prevención de impactos 

ambientales en el sector. 
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ANEXO N° 1 

FORMATO DE LAS ENTREVISTAS 

 

 

 

 

UNIVERSIDAD TECNICA DEL NORTE 

FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y ECONOMICAS 

 

ENTREVISTA 

OBJETIVO: Determinar la situación actual del parque industrial de la 

ciudad de Ibarra, provincia de Imbabura, para establecer fortalezas, 

debilidades, amenazas y oportunidades. 

 

NOMBRE DEL ENTREVISTADO: DR. JOSE ALBUJA 

CARGO: GERENTE GENERAL DEL PARQUE INDUSTRIAL 

ENTREVISTADOR:  

 

1. ¿Qué tipo de infraestructura se ha establecido en el sector del 

parque industrial? 

 

2. ¿Cuáles el marco jurídico en el que se encuentra establecido el 

parque industrial 

 

3. ¿Cuál es la estructura administrativa que posee el parque industrial 

para sus actividades? 
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4. ¿Cuál es la estructura financiera que sostiene el proceso de 

gestión en el parque industrial?  

 

5. ¿Qué tipo de empresas se encuentran funcionando al interior del 

parque industrial? 

 

6. ¿Conoce usted sobre la contaminación ambiental que generan las 

actuales empresas ubicadas en dicho sector?  

 

7. ¿Qué tipo de energía se utiliza en el parque industrial? 

 

8. ¿Se controla la existencia, uso y manejo de productos tóxicos y 

peligrosos? 

 

9. ¿Usted conoce o ha escuchado acerca de los efectos ambientales 

de los elementos ofimáticos: fotocopiadoras, fax, ordenadores, 

etc.?  

 

10.  ¿Posee el parque industrial una política ambiental definida 

respecto a la conservación ambiental?  

 

11.  ¿Usted posee conocimiento de la legislación ambiental nacional y 

local aplicable a las actividades económicas del sector? 

 

12.  ¿Se ha realizado alguna vez una evaluación o auditoría ambiental 

en el parque industrial? 

 

 

MUCHAS GRACIAS 
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UNIVERSIDAD TECNICA DEL NORTE 

FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y ECONOMICAS 

 

ENTREVISTA 

OBJETIVO: Determinar la situación actual del parque industrial de la 

ciudad de Ibarra, provincia de Imbabura, para establecer fortalezas, 

debilidades, amenazas y oportunidades. 

 

NOMBRE DEL ENTREVISTADO: ING. ROBERTO ORTEGA 

CARGO: DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE GESTION Y CONTROL 

AMBIENTAL DEL ILUSTRE MUNICIPIO DE IBARRA. 

ENTREVISTADOR:  

 

1. ¿Qué aspectos estratégicos se consideraron para la ubicación del 

parque industrial en la ciudad de Ibarra? 

 

2. ¿Cuál es el marco jurídico en el que se encuentra establecido el 

parque industrial?  

 

3. ¿Qué tipo de empresas se encuentran funcionando al interior del 

parque industrial?  

 

4. ¿Conoce usted sobre la contaminación ambiental que generan las 

actuales empresas ubicadas en dicho sector?  

 

5. ¿Conoce el sistema de manejo de desechos que se utiliza en el 

parque industrial? 
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6. ¿Se controla la existencia, uso y manejo de productos tóxicos y 

peligrosos? 

 

7. ¿Se conocen los consumos y efectos ambientales de los elementos 

ofimáticos: fotocopiadoras, fax, ordenadores, etc.?  

 

8. ¿Posee el parque industrial una política ambiental bien definida 

respecto a la conservación ambiental?  

 

9. ¿Usted posee conocimiento de la legislación ambiental nacional y 

local aplicable a las actividades económicas del sector?  

 

10.  ¿Se ha realizado alguna vez una evaluación o auditoría ambiental 

en el parque industrial? 

 

 

 

 
MUCHAS GRACIAS 
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UNIVERSIDAD TECNICA DEL NORTE 

FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y ECONOMICAS 

 

ENTREVISTA 

OBJETIVO: Determinar la situación actual de las empresas ubicadas en 

el parque industrial de la ciudad de Ibarra, provincia de Imbabura, para 

establecer fortalezas, debilidades, amenazas y oportunidades. 

 

NOMBRE DEL ENTREVISTADO: SR. MANUEL ENRÍQUEZ 

CARGO: ENCARGADO DE LA UNIDAD DE DESECHOS SÓLIDOS DEL 

MUNICIPIO 

ENTREVISTADOR:  

 

1. ¿Existen normativas establecidas por el Municipio que tienen que 

cumplir los negocios para la recolección de desechos en el parque 

industrial?  

 

2. ¿Conoce el manejo que le da el Municipio a los desechos que se 

recolectan en el Parque Industrial? 

 

3. ¿Considera Ud. fundamental la realización de un manual de 

auditoría ambiental para el parque industrial, considerando las 

nuevas reformas legales en cuanto al manejo de impactos 

establecidos en la Ley ambiental? 
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UNIVERSIDAD TECNICA DEL NORTE 

FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y ECONOMICAS 

 

ENCUESTA 

OBJETIVO: Determinar la situación actual de las empresas ubicadas en 

el parque industrial de la ciudad de Ibarra, provincia de Imbabura, para 

establecer fortalezas, debilidades, amenazas y oportunidades. 

 

NOMBRE DEL ENTREVISTADO: EMPRESAS DEL SECTOR 

ENTREVISTADOR:  

1 ¿Cuál es el marco jurídico en el que se encuentra establecida su 

empresa?  

 

Sociedad Anónima     (  ) 

Compañía Ltda.     (  ) 

Persona Natural     (  ) 

Otros       (  ) 

Cuál………………………………………….. 

 

2 ¿Señale qué tipo de bienes o servicios  produce su empresa?  

 

BIENES     SERVICIOS 

Madera   (  )  Mecánica   (  ) 

Metal    (  )  Enderezada   (  ) 

Fundas   (  )  Pintura    (  ) 
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Ropa    (  )  Lubricadora   (  ) 

Otros     (  )  Otros    (  ) 

Cuál……………….    Cuál……………… 

 

3 ¿Posee una estructura administrativa y financiera de su empresa?  

 

Si       (  ) 

No       (  ) 

No Contesta      (  ) 

Por qué…………………….. 

 

4 ¿La infraestructura que posee su empresa es la adecuada para el 

desarrollo eficaz de su trabajo?  

 

Si       (  ) 

No       (  ) 

No Contesta      (  ) 

Por qué…………………….. 

 

5 ¿Conoce usted sobre la contaminación ambiental que genera su 

empresa?  

 

Si       (  ) 

No       (  ) 

No Contesta      (  ) 

Por qué…………………….. 

 

6 ¿Utiliza algún sistema de manejo de desechos?  

 

Si       (  ) 

No       (  ) 

No Contesta      (  ) 

Por qué…………………….. 
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7 ¿Qué tipo de energía se utiliza en su empresa? 

 

Normal      (  ) 

Bifásica      (  ) 

Trifásica      (  ) 

Otra       (  ) 

Cuál………. 

 

8 ¿Controla la existencia, uso y manejo de productos tóxicos y peligrosos 

al interior de su empresa?  

 

Si       (  ) 

No       (  ) 

No Contesta      (  ) 

Por qué…………………….. 

 

9 ¿Emplea su empresa alguna política ambiental dirigida a la conservación 

del ambiente?  

 

Si       (  ) 

No       (  ) 

No Contesta      (  ) 

Por qué…………………….. 

 

10 ¿Tiene conocimiento de la legislación ambiental nacional y local 

aplicable a su actividad económica?  

 

Si       (  ) 

No       (  ) 

No Contesta      (  ) 

Por qué…………………….. 
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11 ¿Se ha realizado alguna vez una evaluación o auditoría ambiental al 

interior de su empresa? 

 

Si       (  ) 

No       (  ) 

No Contesta      (  ) 

Por qué…………………….. 

 

 
 
 

MUCHAS GRACIAS 
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UNIVERSIDAD TECNICA DEL NORTE 

FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y ECONOMICAS 

 

ENTREVISTA 

OBJETIVO: Determinar la situación actual de las empresas ubicadas en 

el parque industrial de la ciudad de Ibarra, provincia de Imbabura, para 

establecer fortalezas, debilidades, amenazas y oportunidades. 

 

NOMBRE DEL ENTREVISTADO: DR OSCAR MEJIA 

CARGO: TECNICO ESPECIALISTA Y ASESOR DE CALIDAD 

AMBIENTAL DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE 

 

ENTREVISTADOR:  

 

1. ¿Considera estratégico la ubicación del parque industrial en la 

ciudad de Ibarra? 

 

2. ¿Conoce que tipo de empresas se encuentran funcionando al 

interior del parque industrial?  

 

3. ¿Sabe usted sobre la contaminación ambiental que generan las 

actuales empresas ubicadas en dicho sector?  

4. ¿Conoce el sistema de manejo de desechos que se utiliza en el 

parque industrial? 
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5. ¿Controla el ministerio de ambiente la existencia, uso y manejo de 

productos tóxicos y peligrosos?  

 

6. ¿Sabe si el parque industrial posee una política ambiental definida 

respecto a la conservación ambiental?  

 

7. ¿Usted posee conocimiento de la legislación ambiental nacional y 

local aplicable a las actividades económicas del sector?  

 

8. ¿Se ha realizado alguna vez una evaluación o auditoría ambiental 

en el parque industrial? 

 

9.  ¿Existen normativas establecidas por el Ministerio que tienen que 

cumplir los negocios para la recolección de desechos en el parque 

industrial? 

 

10.  ¿Si la respuesta es positiva, sabe Ud. si los negocios asentados 

en el parque industrial cumplen con las normativas de manejo de 

desechos establecidos por el Ministerio? 

 

11.  ¿Conoce el manejo que le da el Municipio a los desechos que se 

recolectan en el Parque Industrial? 

 

12.  ¿Considera Ud. Fundamental la realización de un manual de 

auditoría ambiental para el parque industrial, considerando las 

nuevas reformas legales en cuanto al manejo de impactos 

establecidos en la Ley ambiental? 

 

MUCHAS GRACIAS 
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ANEXO Nº 2 

LISTADO DE PROPIETARIOS DEL PARQUE INDUSTRIAL 
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ANEXO Nº 3 

ESTATUTOS DEL PARQUE INDUSTRIAL 

COMPAÑÍA PARQUE INDUSTRIAL IMBABURA S.A. 

ESTATUTOS CODIFICADOS 

ANTECEDENTES  

El Parque Industrial Imbabura S.A. es una sociedad anónima inicialmente 

constituida el 28 de abril de 1965, mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Primero del Cantón Ibarra Sr. Fidel Torres Hinojosa; 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ibarra, el 26 de julio de 1965, 

con el N° 15 y con razón social de SOCIEDAD INDUSTRIAL 

ARTESANAL “ONCE DE JULIO” S. A. 

Posteriormente, mediante escritura otorgada ante el Notario Primero del 

Cantón Ibarra Dr. Enrique Proaño, con fecha 28 de agosto de 1978, 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ibarra, el 28 de diciembre de 

1978 con los números 1493 y 42, se reforma, codifica, aumenta su capital, 

cambia de denominación y se prorroga del plazo con la razón social de 

PARQUE INDUSTRIAL “SAN MIGUEL DE IBARRA” S. A. 

Mediante escritura de Cambio de Denominación, Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos, otorgada en Ibarra, el 20 de noviembre de 1985 

ante el Notario Público del Cantón Ibarra Lic. Jorge Erazo, se inscribe en 

el Registro Mercantil de Ibarra, el 16 de abril de 1986 con la razón social 

de PARQUE INDUSTRIAL S. A. 

El 17 de mayo de 1993 se suscribe la escritura de Aumento de Capital 

otorgada en Ibarra el 26 de febrero ante el Notario Público Lic. Pedro de 

la Torre López, y se inscribe en el Registro Mercantil del Cantón, el 17 de 

mayo de 1993 con el numero 63. 

Posteriormente, se suscribe la escritura de Aumento de Capital y Reforma 

de Estatutos, otorgada en Ibarra el 17 de junio del 2003 ante el Notario 

Primero del Cantón Ibarra Dr. Gilberto Posso López, y se inscribe en el 
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Registro Mercantil el 29 de julio del 2003 con el número 159, con la 

misma razón social vigente hasta la presente fecha. 

CAPITULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN.- 

ARTICULO PRIMERO.- 

La Compañía se denomina PARQUE INDUSTRIAL IMBABURA S.A. 

razón social con la que figurará en todos los actos y contratos permitidos 

por el sistema jurídico vigente en el país. 

ARTICULO SEGUNDO.- DOMICILIO.- 

El domicilio principal de la compañía es la ciudad de Ibarra, pudiéndose 

establecer agencias, sucursales y oficinas dentro y fuera del país. Podrá 

asociarse a otra u otras compañías o entidades nacionales o extranjeras 

que persigan el mismo objetivo social o permitan el desarrollo industrial, 

artesanal, micro empresarial y productivo del área de su competencia. 

ARTICULO TERCERO.- DURACIÓN.- 

El plazo de duración de la compañía es de 50 años contados a partir del 

28 de diciembre de 1978, fecha en la que se inscribió la prórroga del 

plazo otorgada el 29 de agosto de 1978 ante el Notario Segundo de Ibarra 

ARTICULO CUARTO.- OBJETIVO.- 

El objetivo de la empresa  es la instalación de una zona industrial para 

fomentar, constituir, poner en funcionamiento y administrar 

conglomerados industriales como parques, urbanizaciones que provean 

de las funciones e instalaciones necesarias para estimular el desarrollo 

del país, la región o el lugar, para los cual dispondrá los terrenos, edificios 

industriales, artesanales, de servicio y mas instalaciones que podrán ser 

vendidos, arrendados, cedidos en usufructo o administrados directamente 

por la compañía; prestará servicios técnicos, administrativos, para el 

establecimiento y desarrollo de empresas industriales, artesanales, micro 

empresariales y de servicios varios. Para la consecución de los fines, la 



 

188 
 

compañía podrá realizar toda clase de actos y contratos permitidos por las 

leyes relacionadas con el objetivo social.     

CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL.- 

ARTICULO QUINTO.- 

El capital social de la compañía es de DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO 

MIL SEISCIENTOS DÓLARES AMERICANOS ($ 268600,00 USD) divido 

en 2686 acciones de $100 dólares americanos cada una. 

ARTICULO SEXTO.- 

Por resolución de la Junta General de Accionistas, de acuerdo a la ley y 

los presentes estatutos, la compañía podrá aumentar su capital social, 

mediante la emisión de nuevas acciones teniendo los accionistas el 

derecho preferente a suscribirlas en proporción de sus acciones. 

ARTICULO SÉPTIMO.- 

La Compañía emitirá los títulos correspondientes a las acciones 

representativas del capital, los mismos que serán suscritos y rubricados 

por el Presidente y el Gerente General de la Compañía y cumplirán con 

todos los requisitos previstos en la ley. 

ARTICULO OCTAVO.- 

En caso de pérdida o destrucción de un título la compañía emitirá un 

duplicado de conformidad con el procedimiento establecido en la ley. 

ARTICULO NOVENO.- 

Las acciones son indivisibles. Cuando haya más de un propietario de una 

misma acción, los derechos sociales que conllevan serán ejercidos por un 

representante común; la venta; cesión o traspaso se realizarán de 

acuerdo a las normas establecidas en la Ley de Compañías. 
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CAPITULO TERCERO.- DE LA DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN.- 

ARTICULO DECIMO.- 

La compañía será gobernada por la Junta General de Accionistas y 

administrada por el Directorio, el Presidente, el Vicepresidente cuando 

asuma de la presidencia compañía y el Gerente General. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS.- 

La Junta General está conformada por todos los accionistas y legalmente 

convocada es el órgano supremo de la compañía. Tiene poderes para 

resolver todo asunto relativo a los negocios sociales y tomar las 

decisiones que juzgue convenientes en defensa de los intereses de la 

compañía. Por lo mismo, sus resoluciones obligan a todos los accionistas 

sin perjuicio del derecho de oposición, de acuerdo con la ley. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- 

Las juntas generales serán convocadas por el Presidente o el Gerente 

General, por la prensa escrita, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía y con ocho días de 

anticipación por lo menos y, además, mediante comunicación dirigida a 

cada uno de los accionistas, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 

280 de la Ley de Compañías. En las Juntas Generales solo podrán 

tratarse los asuntos especificados en la convocatoria en la misma que 

deberá expresarse el objeto, lugar, día y hora de la reunión. 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- 

Las Juntas Generales podrán ser ordinarias o extraordinarias. Las Juntas 

Ordinarias se celebrarán por lo menos una vez al año dentro de los tres 

meses siguientes a la terminación del correspondiente ejercicio 

económico de la Compañía. Las Juntas Extraordinarias podrán realizarse 
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en cualquier época del año, previa convocatoria del caso y en los plazos 

señalados por los estatutos. 

ARTICULO DECIMO  CUARTO.- 

A las Juntas Generales los accionistas concurrirán personalmente o por 

medio de  representantes debidamente acreditados. La representación se 

conferirá por escrito y con carácter especial para cada Junta, o mediante 

poder general o especial conferido ante Notario Público. 

ARTICULO DECIMO QUINTO.- 

Para constituir el quórum legal en la primera convocatoria a Junta General 

se requerirá la concurrencia de un número de accionistas que representen   

la mitad más uno del capital pagado. Si faltase el quórum para la primera 

convocatoria, deberá hacerse una segunda, pero no podrá demorarse 

más de treinta días de la fecha fijada para la anterior; en caso de una 

segunda convocatoria, la Junta General, se reunirá con el número de 

accionistas presentes. 

ARTICULO DECIMO SEXTO.- 

Las decisiones de la Junta General se tomarán en la reunión por mayoría 

de votos del capital pagado concurrente, salvo los casos contemplados en 

la ley de Compañías. Cada accionista tendrá un número de votos igual al 

de sus acciones pagadas y a las que representa en la reunión. Si el 

capital no estuviese totalmente pagado el derecho del voto será en  

proporción al capital pagado. Los votos en blanco y las abstenciones se 

sumarán a la mayoría. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- 

El o los accionistas que representen el veinticinco por ciento del capital 

social podrán pedir por escrito al Presidente o al Gerente General que 

convoque a Junta General de Accionistas para tratar los asuntos que 

determinen en su petición. Si el Presidente o el Gerente General no 
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hicieren la convocatoria en el plazo de quince días, los interesados 

podrán concurrir al Superintendente de Compañías solicitando dicha 

convocatoria.  

ARTICULO DECIMO OCTAVO.- ATRIBUCIONES: 

Son atribuciones de la Junta General de Accionistas: 

- Dictar normas básicas y fijar la política administrativa de la 

compañía. 

- Nombrar los vocales principales y suplentes del directorio y fijar sus 

remuneraciones. 

- Conocer y aprobar el programa de trabajo y presupuesto anual 

presentado por el Gerente General, así como las cuentas, balances 

e informes que presenten los administrativos y comisarios. 

- Previo informe del comisario, resolver acerca del destino de los 

beneficios sociales, formación de reservas, etc. 

- Acordar modificaciones del contrato social, aumento o disminución 

del capital, prorroga de plazo disolución de la compañía, etc. 

- Fijar los montos para los cuales el Gerente General de la 

Compañía necesita autorización del Directorio o de la Junta 

General en actos y contratos determinados y que son de su 

competencia. 

- Designar y remover al Gerente General de la compañía con 

justificativos y causales legales. 

- Las demás funciones que faciliten el cumplimiento de los fines de la 

compañía de conformidad con la ley y los estatutos. 
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ARTICULO DECIMO NOVENO.- 

Las Juntas Generales estarán presididas por el Presidente del Directorio, 

o por el Vicepresidente en caso de ausencia de aquel, y actuará como 

Secretario el Gerente General de la Compañía, quienes firmarán las actas 

de las Juntas Generales. 

Se formará un expediente de cada sesión, que contendrá el acta así como 

los documentos que justifiquen que las convocatorias han sido efectuadas 

de  acuerdo con los estatutos y de todos los documentos que hubieren 

sido conocidos por la Junta. Las actas se extenderán a máquina o 

impresas en sistema computarizado, en hojas debidamente foliadas. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO DEL DIRECTORIO.- 

El Directorio se compondrá de tres vocales principales y tres suplentes 

que serán elegidos por la Junta General de Accionistas, quienes durarán 

dos años en el ejercicio de sus funciones y podrán ser reelegidos 

indefinidamente. De entre sus miembros el Directorio elegirá el Presidente 

y Vicepresidente quienes lo serán de la compañía como  del Directorio y 

actuará como secretario el Gerente General de la misma. 

En ausencia del Presidente le subrogará el Vicepresidente. En caso de 

ausencia del Gerente General a las sesiones, se nombrará un Secretario 

ocasional; y a falta de los vocales principales les reemplazarán los 

respectivos vocales suplentes. 

ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO.- 

El Directorio sesionará con la concurrencia de por lo menos dos de sus 

miembros cuantas veces fuere necesario; sus resoluciones se tomarán 

por simple mayoría y ejercerá las atribuciones contempladas en la Ley de 

Compañías y el presente estatuto. El Directorio podrá ser convocado por 

el Gerente General o el Presidente mediante comunicación escrita a cada 

uno de sus miembros con la anticipación de por lo menos cuarenta y ocho 

horas antes de la fecha de la sesión. 
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El Directorio podrá constituirse sin previa convocatoria y tratar los asuntos 

que estimen convenientes, siempre y cuando se encuentren presentes la 

totalidad de sus integrantes. 

ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- ATRIBUCIONES: 

Son atribuciones del Directorio las siguientes: 

- Velar por el cumplimiento de las Resoluciones de la Junta General 

de Accionistas. 

- Sesionar en forma ordinaria cada dos meses y extraordinariamente 

cuando el Presidente y Gerente convoquen  

- Conocer y resolver sobre asuntos planteados por la Gerencia 

General y que sean de competencia del Directorio, con sujeción a 

las políticas administrativas y financieras de la compañía  

- Dictar los reglamentos internos de la compañía q sean de su 

competencia 

- Autorizar la compra, enajenación o constitución de gravámenes y 

en general de todo acto y contrato sobre bienes raíces de la 

compañía conforme a los montos fijado por la Junta General de 

Accionistas.  

ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO.- DEL PRESIDENTE.- 

Para ser Presidente de la compañía se requiere ser vocal principal del 

directorio. Durará dos años en sus funciones y podrá ser reelegido 

indefinidamente. En ausencia le reemplazará   el Vicepresidente. Para ser 

Vicepresidente de la compañía se necesitan los mismos requisitos del 

Presidente. 

ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO.- ATRIBUCIONES: 

Son atribuciones del Presidente: 
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- Presidir y convocar a sesiones de la Junta General de Accionistas y 

del Directorio 

- Suscribir conjuntamente con el Secretario las actas de las sesiones 

de la Junta General de Accionistas y del Directorio. 

- Presentar informes a la Junta General de Accionistas y a los 

órganos pertinentes  

- Coordinar acciones con la Gerencia General; respaldar y apoyar su 

gestión en el cumplimiento de las políticas administrativas así como 

los objetivos de la razón social de la compañía  

- El Presidente del Directorio tendrá únicamente el voto dirimente en 

caso de empate en asuntos que se estén resolviendo mediante el 

sistema de votación de sus integrantes  

- Las demás que le confieren las leyes, los estatutos de la compañía 

y las resoluciones emanadas por la Junta General de Accionistas. 

ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO.- 

Corresponde al vicepresidente asumir todas las atribuciones y deberes 

que le corresponden al Presidente en caso de ausencia temporal o 

definitiva del mismo, conforme al presente estatuto y la Ley de 

Compañías. 

ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO.- DEL GERENTE GENERAL.- 

El Gerente General tiene la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la compañía y puede realizar toda clase de gestiones, actos y contratos. 
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ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- 

Para ser Gerente General se requiere tener la experiencia necesaria en el 

campo gerencial y administrativo, así como en el manejo de recursos 

humanos. Durará cuatro años en el cargo y podrá ser indefinidamente 

reelegido. 

ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO.- 

En caso de ausencia temporal del Gerente General le sustituirá en tales 

funciones el Presidente de la Compañía con las mismas obligaciones y 

responsabilidades conferidas por los estatutos. 

ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO.- ATRIBUCIONES: 

Son atribuciones del Gerente General las siguientes: 

- Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía. 

- Organizar y supervisar las actividades administrativas, financieras y 

contables de la compañía. 

- Convocar a sesiones de Junta General de Accionistas y de 

Directorio y actuar como Secretario en dichos organismos  

-  Presentar anualmente a la Junta General de Accionistas el 

programa de trabajo y presupuesto así como los balances e 

informes cuando sea requerido.  

- Nombrar y remover libremente al personal administrativo necesario 

para el funcionamiento de la compañía.  

- Realizar inversiones, gastos y operaciones crediticias de 

conformidad con lo establecido por los estatutos. 

- Elaborar los reglamentos necesarios para el funcionamiento de la 

compañía y aplicarlos de acuerdo a su competencia  
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- Las demás atribuciones conferidas por la Ley, los Estatutos, la 

Junta General de Accionistas y el Directorio de la compañía  

ARTICULO TRIGÈSIMO.- 

Para operar, girar cheques y en general para obligar a la Compañía por 

cantidades superiores a los montos que señale la Junta General de 

Accionistas se requerirán las firmas conjuntas del Presidente y el Gerente 

General o de quienes les estuvieren reemplazando. 

CAPITULO CUARTO.- DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES.- 

ARTICULO TRIGÈSIMO PRIMERO.- 

La Junta General Ordinaria distribuirá las utilidades anuales, 

obligatoriamente un porcentaje no menor al diez por ciento de las 

utilidades liquidas para formar el fondo de reserva legal hasta que alcance 

por lo menos el cincuenta por ciento del capital social. La Junta General 

podrá acordar la formación de un fondo de reserva especial para 

situaciones que pasen de un ejercicio a otro. El saldo que quedare será 

repartido entre los accionistas en proporción del capital pagado por cada 

uno de ellos. Se hará el reparto de utilidades a los trabajadores, de 

acuerdo con la Ley y la resolución de la Junta de Accionistas  de la 

Compañía. 

CAPITULO QUINTO.- DISPOSICIONES GENERALES.- 

ARTICULO TRIGÈSIMO SEGUNDO.- 

La disolución y liquidación de la Compañía estará regida por las 

disposiciones de la Ley de Compañías. El Liquidador de la Compañía 

será el Gerente General o la persona que designe la Junta General de 

Accionistas. 
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ARTICULO TRIGÈSIMO TERCERO.- 

Los Comisarios Principal y Suplente durarán dos años en sus funciones y 

deberán cumplir con las obligaciones señaladas en la Ley de Compañías. 

Serán designados por la Junta General de Accionistas y cumplirán con las 

disposiciones que contienen la Ley de Compañías al respecto y lo que 

establezcan los estatutos de la Compañía. Su remuneración será fijada 

por la Junta General de Accionistas. 

ARTICULO TRIGÈSIMO CUARTO.- 

En todo lo que no estuviere previsto por los estatutos se estará a lo 

dispuesto en la Ley de Compañías, Código de Comercio, y demás normas 

legales pertinentes. 

ARTICULO TRIGÈSIMO QUINTO.- 

La reforma y codificación de estatutos podrá ser discutida y aprobada por 

la Junta General de Accionistas en una sola sesión que será convocada 

para el efecto, pudiendo constar como parte de una agenda convocada 

con carácter ordinario o extraordinario. 
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ANEXO Nº 4 

MAPAS DE UBICACIÓN 
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ANEXO Nº 5 EMPRESAS QUE INTEGRAN EL PARQUE INDUSTRIAL 
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ANEXO N° 6 



 

202 
 



 

203 
 

 



 

204 
 



 

205 
 

 



 

206 
 



 

207 
 

ANEXO N 7 

 ESCANEO FICHAS Y LICENCIAS AMBIENTALES 
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ANEXO Nº 8 

LA ORDENANZA QUE REGULA LA GESTION INTEGRAL DE LOS 

DESECHOS, RESIDUOS SÓLIDOS Y DESECHOS HOSPITALARIOS  

EN EL CANTON IBARRA 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE IBARRA 

Considerando: 

Que, el Municipio de Ibarra precisa una legislación que facilite y regule la 

gestión integral, eficiente en el manejo de los desechos y residuos 

sólidos; así como de la participación ciudadana para reducir y prevenir la 

contaminación del ambiente.  

Que es obligación de la municipalidad mantener limpia la ciudad, 

preservar el medio ambiente, siendo necesario legislar sobre la forma de 

almacenamiento,  recolección, disposición final de los residuos y 

desechos comunes, especiales, peligrosos y escombros. 

Que  La Constitución Política de la República del Ecuador  en sus  

artículos   23 numeral 6) y Art. 86  numeral 2), establecen la prevención 

de la contaminación ambiental  y el  derecho  a vivir en un ambiente sano. 

En uso a las atribuciones que le confiere la Ley Orgánicade Régimen 

Municipal en su artículo 64 numeral 1)  y sin perjuicio de las competencias 

que en materia de aseo y limpieza le confieren esta Ley y otras 

Ordenanza del cantón expide: 
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LA ORDENANZA QUE REGULA LA GESTION INTEGRAL DE LOS 

DESECHOS, RESIDUOS SÓLIDOS Y DESECHOS HOSPITALARIOS  

EN EL CANTON IBARRA 

SECCIÓN PRIMERA 

CAPITULO I 

OBJETO 

Art. 1.- La presente Ordenanza tiene por objeto normar  la gestión integral  

de los desechos y residuos sólidos y hospitalarios del cantón Ibarra,  el 

aseo de espacios públicos,  recolección, selección, transporte, tratamiento 

y disposición final,  que garantice mantener  con ambiente saludable y 

libre de contaminación. 

CLASIFICACION DE LOS RESIDUOS Y DESECHOS SÓLIDOS 

Art. 2.- Para los efectos de la presente Ordenanza los residuos y 

desechos sólidos se los clasifica en las siguientes categorías: 

a. Comunes: Son los restos de alimentos, restos de productos de 

consumo doméstico, desechos de barrido, envases, embalajes y 

otros; y, se subdividen en: 

 

Residuos y desechos biodegradables, que son aquellos que por su 

naturaleza se descomponen. 

 

Residuos y desechos no biodegradables, que son aquellos que por su 

naturaleza no se descomponen y/o pueden ser reciclados o 

incorporados al ciclo productivo. 

 

b. Especiales: Son aquellos que por su cantidad, peso, volumen u otras 

características requieren de un manejo diferenciado. Son 

considerados como tales la chatarra, ofimáticos, muebles, artefactos 

de línea blanca, enseres domésticos, animales muertos, podas de 

árboles y plantas de jardines,  entre otros.  
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c. Peligrosos: Son aquellos que por sus características físicas, químicas 

o bacteriológicas representan peligro o riesgo para la salud de las 

personas o el ambiente. Las características que confieren la 

peligrosidad a un desecho son: corrosividad, radioactividad, 

reactividad, explosividad, toxicidad, inflamabilidad y condiciones 

infecciosas. 

 

d. Residuos y desechos de construcción y escombros: Se incluyen 

todos los desechos que se generan por las actividades de la 

construcción tales como movimientos de tierras, demoliciones, 

excavaciones, restauraciones y otras, incluyéndose a los restos 

cerámicos y construcciones. 

 

Art. 3.- La Ilustre Municipalidad, mediante reglamento, normará las 

características técnicas tales como peso, humedad, composición y otras 

que permitan determinar con más precisión la clasificación de los 

residuos; así como las condiciones que deben cumplir para su 

almacenamiento, recolección, transporte, tratamiento y disposición final. 

CAPITULO II 

 

AMBITO DE LA ORDENANZA Y COMPETENCIAS MUNICIPALES 

 

Art.  4.- Esta ordenanza se aplicará dentro de los límites geográficos del 

Cantón de Ibarra  

Art.  5.- Son obligaciones de la Municipalidad de Ibarra: 

 

a. Prestar los servicios de aseo mediante procedimientos técnicos y 

factibles; y, normas de gestión que sean las más eficientes para 

contribuir al saneamiento ambiental en el catón. 

b. Ejecutar y gestionar el manejo integral de los desechos y residuos 

sólidos  a través de los Departamentos Técnicos Operativos de la 

Municipalidad. 
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c. Concesionar, contratar o tercerizar algunos o todos los procesos del 

manejo integral de desechos y residuos sólidos de acuerdo a la leyes 

y normativa vigente; en cuyo caso corresponderá a la Municipalidad el 

control y fiscalización de él o los procesos. 

d. Apoyar e incentivar las acciones que en materia de aseo y limpieza se 

desarrollen por iniciativa de los ciudadanos y/o las organizaciones que 

promueven la protección ambiental. 

e. Ejecutar de conformidad con la ley, las Ordenanzas y Reglamentos 

pertinentes a las  labores de control e inspección de viviendas, locales 

comerciales, industriales, de servicios y en general todo tipo de 

inmuebles para verificar su limpieza y adecuado manejo y 

almacenamiento de desechos y residuos sólidos en cumplimiento de 

las normas vigentes para instaurar los correctivos pertinentes. 

f. Atender los reclamos y denuncias que sobre desechos y residuos 

sólidos se hicieran, asignando una línea  telefónica exclusiva para el 

efecto. 

g. Realizar campañas de educación e información para el cumplimiento 

de lo que manda la Ordenanza. 

h. Sancionar de conformidad con la Ley, las Ordenanzas y los 

Reglamentos pertinentes a aquellos que contravinieren lo dispuesto en 

la presente Ordenanza y demás normas vigentes en materia de 

gestión integral de desechos y residuos sólidos. 

 

CAPITULO III 

DE LAS OBLIGACIONES Y CONDUCTA DE LOS CIUDADANOS 

 

Art. 6.- Es obligación de todos los ciudadanos domiciliados y que se 

encuentren de tránsito en el cantón mantener una conducta ejemplar 

respecto al manejo de los residuos y desechos sólidos, cumpliendo las 

siguientes disposiciones: 
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a. Todos los ciudadanos están obligados a contribuir con la limpieza de 

la ciudad, el cantón y en general con la gestión integral de los 

residuos y desechos sólidos. 

b. Es obligación de los ciudadanos clasificar los desechos  comunes de 

acuerdo a los programas de reciclaje implementados por la 

Municipalidad. Para favorecer las actividades de recolección, 

tratamiento, reutilización y reciclaje de los residuos y desechos. 

c. Es responsabilidad de los ciudadanos el cuidar, mantener y proteger 

todo el mobiliario o equipamiento urbano como: Servicios Higiénicos, 

cercas, plantas, postes, bancas, basureros, letreros, entre otros. 

d. Los ciudadanos están obligados a denunciar ante los Comisarios 

Municipales  las infracciones que en materia de aseo publico 

presencien y a tomar medidas preventivas y correctivas en su sector o 

barrio para evitar daños al ambiente,  en general garantizar el 

bienestar común, el aseo e higiene en particular; y, 

e. Las demás disposiciones que emita la Dirección Municipal de Higiene 

CAPITULO IV 

 

DE LA LIMPIEZA DE VIAS Y DEMAS ESPACIOS PUBLICOS 

 

Art. 7.- Todos los ciudadanos deben mantener hábitos de limpieza y aseo 

y están obligados a cumplir las siguientes disposiciones: 

 

a. Limpiar las aceras y las calzadas, manteniendo libre de vegetación y 

basura el espacio correspondiente de las calles, aceras y bordillos 

ubicados al frente del inmueble, sea dueño, inquilino, comodatario o 

usuario. 

b. No arrojar desechos ni residuos en la vía pública y demás espacios de 

uso público o privado, ríos quebradas, acequias, fuentes de agua, 

fuentes agua superficiales, laderas, alcantarillados y todos aquellos 

lugares que no sean destinados para el depósito de basura. En 

aquellos sectores en donde no exista la factibilidad de un manejo 
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integral de éstos desechos producidos, se promoverá  desde la 

Municipalidad con la participación ciudadana la utilización e 

implementación de métodos alternativos para el manejo de desechos 

producidos. 

c. Los basureros públicos se utilizarán exclusivamente para depositar los 

desechos urbanos, generados por los peatones en la vía pública. 

d. Los vehículos de transporte público y privado deberán poseer  

basureros con tapa en cada unidad para almacenar los desechos y 

residuos producidos por los usuarios, estándoles prohibido arrojar la 

basura al exterior.  

e. El transporte público informará mediante carteles la prohibición de 

arrojar desechos al exterior. Los vehículos de transporte privado  

deberán poseer fundas para el almacenamiento de los desechos. 

f. Los propietarios de perros y mascotas de otras especies, tienen la 

obligación de mantenerlos en la vivienda y cuando deambulen por la 

vía pública lo harán con correa o sujetador de perros y con bosal, los 

materiales biológicos, heces fecales generados por los animales serán 

recogidos en una funda y depositados en un basurero público.  

Todo perro deberá tener un collar de identificación donde conste el 

nombre del propietario y dirección de su residencia.  

g. Los comerciantes que usen un mercado municipal o feria libre tienen 

la obligación de disponer de recipientes para el almacenamiento de los 

desechos producidos y depositarlos en el lugar asignado por la 

Dirección de Salud y Medio Ambiente, deben  mantener totalmente 

limpio su puesto de trabajo y  su área de influencia determinado por 

sus frentes. 

h. Es obligación de los propietarios de centros comerciales, tiendas, 

abacerías, parqueaderos públicos, centros deportivos, terminales de 

transporte: aéreos o terrestres, locales para espectáculos públicos, 

iglesias, entre otros; colocar basureros y realizar la limpieza 

correspondiente  a sus frentes, en base a las normas determinadas 

por la Municipalidad.  
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i. Los propietarios de kioskos y comerciantes legalmente autorizados 

que operen en la vía pública deberán mantener el área circundante, 

totalmente limpia y disponer del número de basureros, con las 

características que fije la Municipalidad. 

 

Art. 8.- Todos los ciudadanos están   prohibidos  de: 

 

a. Lavar  vehículos en espacios públicos. 

b. Incinerar  a cielo abierto basura, papeles, envases, llantas que 

emanen  gases tóxicos. 

c. Arrojar a las alcantarillas  objetos o materiales sólidos. 

d. Abandonar en el espacio público o  vía pública animales  muertos o 

arrojar  en  ellos  despojos de aves o animales. 

e. Usar  el  espacio  público  como  depósito  o  espacio  de  

comercialización  de  chatarra   y   de repuestos  automotrices. 

f. Impedir  u  obstaculizar   la  prestación  de  los  servicios de aseo 

urbana en una o varias de las diferentes etapas: barrido, recolección, 

transporte, tratamiento y disposición final. 

 

Art. 9- Previo el permiso municipal, todo organizador de un evento que se 

lleve a cabo en un área pública, deberá presentar una garantía económica 

de $100 dólares, debiendo para el efecto presentar un contrato u otro 

documento similar que garantice la limpieza del espacio que utilizará en el 

evento, durante y después del mismo; en caso  de  incumplimiento  de la 

limpieza  se efectivizará la garantía y sino se procederá a  su devolución 

una vez verificado el cumplimiento del contrato. 

 

La Dirección de Salud y Medio Ambiente, tendrá la obligación de enviar 

inspectores antes, durante y después del evento, para garantizar que el 

área utilizada quede completamente limpia. 

 



 

218 
 

Art. 10.- La Municipalidad promoverá la instalación de basureros en la vía 

pública y su ubicación será determinada por los departamentos técnicos 

componentes. 

CAPITULO  V 

DE LA LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO  

DE LOS TERRENOS SIN EDIFICACIÓN 

 

Art. 11.- Sin perjuicio de lo establecido en las Ordenanzas de: 

Reglamentación Urbana, Ornato y Fábrica, los propietarios de terrenos sin 

edificación ubicados en áreas urbanas consolidadas, tienen las siguientes 

obligaciones: 

 

a. Construir el cerramiento de los terrenos.  

b. Mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y limpieza. 

 

Los propietarios de edificios y solares, son los sujetos pasivos directos de 

las obligaciones establecidas en éste artículo  y solidariamente quienes 

sean sus inquilinos o quienes a cualquier otro título posean el inmueble. 

 

Art. 12.- Toda persona que sea sorprendida infraganti o denunciada como 

responsable de la destrucción de los servicios higiénicos, cercas, plantas, 

postes, bancas y otros bienes de propiedad municipal, o que lo usen en 

forma indebida o lo sustrajere, será sancionado por el Comisario 

Municipal de Higiene, previo el trámite respectivo con apego al artículo 

272 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, sin perjuicio de pagar los 

daños ocasionados.  

 

Art. 13.-  Se prohíbe realizar necesidades  biológicas en la vía pública. 
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CAPITULO VI 

DEL ALMACENAMIENTO Y RECOLECCION  

DE LOS RESIDUOS Y DESECHOS 

 

Art. 14.- Los edificios, los establecimientos comerciales, industriales, de 

servicios, bares, comidas rápidas, restaurantes y otros similares que 

generen  residuos y desechos sólidos deberán disponer de lugar e 

infraestructura apropiada para su almacenamiento.  

Para el caso de nuevos locales, la Municipalidad exigirá previo a la 

aprobación de planos constructivos se destine un área adecuada para el 

almacenamiento y recolección de desechos y residuos.  

Los moradores de los barrios que se integren al sistema de  clasificación  

domiciliaria  de la basura  deberán  adquirir  sus recipientes conforme  a 

los diseños y especificaciones técnicas  que disponga la Dirección 

Municipal de Higiene para el efecto,  previo diseño aprobado por ésta. 

Los  contenedores  que son recipientes colectivos y herméticos de  gran  

capacidad  de almacenaje que permitan el vaciado de su contenido en 

forma automática, estarán ubicados  en los lugares adecuados  dotados 

de boca de riego y sumideros; y sus suelos  deberán ser impermeables y 

sus paredes  lavables, teniendo prevista una ventilación  independiente; 

los contenedores poseerán tapas. 

Los establecimientos educativos, de salud, gasolineras, las áreas 

comunales y comerciales  que determine la Dirección Municipal de 

Higiene  para recibir el servicio de recolección de basura, estarán 

obligados a instalar contendedores  de  acuerdo a las especificaciones 

técnicas  determinadas por ésta dependencia. 

 

Art. 15.- Toda vivienda o local comercial, deberá poseer el número 

adecuado de basureros con tapa de acuerdo a las especificaciones 

técnicas dadas por la Dirección de Higiene, sobre la base de los 

lineamientos fijados en esta ordenanza.  
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Art. 16.- En conformidad con las leyes ambientales y resoluciones de la 

Municipalidad para los residuos y desechos según su clasificación para su 

almacenamiento y recolección se procederá como se dicta a continuación: 

a. Los residuos y desechos comunes se deberán  almacenar de manera 

diferenciada con el fin de contribuir a la recolección clasificada, 

reciclaje y su reutilización.  

b. Los residuos y desechos especiales, deberán ser recolectados, 

almacenados y transportados por los productores y depositados en el 

área destinada para el efecto en el relleno sanitario de Ibarra. Estos no  

serán recogidos por el servicio de Desechos sólidos.  

c. Los residuos y desechos de construcción y escombros deberán ser 

recolectados y transportados por los productores y depositados en las 

escombreras designadas por la Municipalidad. El servicio de 

recolección de basura municipal, no transportará dichos residuos o 

desechos en los vehículos destinados para el efecto.  

d. Los residuos y desechos peligrosos y tóxicos deberán ser 

almacenados según la normativa ambiental vigente (texto unificado de 

la legislación ambiental secundaria y el Reglamento de Manejo de 

Desechos sólidos en los Establecimientos de Salud del Ecuador, 

especialmente pilas, baterías y desechos que contengan níquel, 

cadmio y otros metales pesados.  

 

Art. 17.- Los vecinos del Municipio de Ibarra deben ubicar los desechos y 

residuos sobre la acera frente a su residencia o local comercial menor, 

dos horas antes del paso del vehículo recolector, de acuerdo a los 

horarios y frecuencias programadas por la Dirección de Salud y Medio 

Ambiente. Si se utilizare basurero para los desechos sólidos, dicho 

recipiente deberá ser retirado inmediatamente después de que se ha 

completado el proceso de recolección. 
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Art. 18.- La Municipalidad está en la obligación de aumentar las 

coberturas y determinar las frecuencias del servicio en base a criterios de 

eficacia y eficiencia en la operación. 

 

Art. 19.- Todo mercado o feria pagará a la Municipalidad por la 

recolección de la basura una tasa equivalente al costo del servicio  a 

prestarse por tonelada o unidad de volumen, que será cancelado 

conforme al procedimiento fijado por la Dirección de Salud y Medio 

Ambiente Municipal. 

 

CAPITULO VII 

DE LA DISPOSICION FINAL DE LOS RESIDUOS Y DESECHOS 

SÓLIDOS 

 

Art. 20.- La Municipalidad será responsable que los residuos y desechos 

sólidos sean finalmente tratados y/o depositados técnicamente,  en el 

relleno sanitario u otra  forma permitida.  

 

Art. 21.- Los generadores o poseedores de desechos y residuos 

peligrosos, serán responsables del tratamiento previo a su 

almacenamiento, recolección y disposición final, a fin de garantizar la 

seguridad de las personas y del ambiente. 

 

SECCION II 

DE LA GESTIÓN DE DESECHOS EN ESTABLECIMIENTOS DE SALUD  

DEL CANTÓN IBARRA  

 

CAPITULO I 

DEL OBJETIVO Y EL AMBITO DE APLICACION 

Art. 22.- El presente capitulo tiene por objeto establecer el régimen 

normativo para la Gestión de Desechos de Establecimientos de Salud, en 
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lo referente a generación, selección,  transporte, tratamiento y disposición 

final, así como también las responsabilidades, contravenciones y 

sanciones.  Las presentes disposiciones serán de aplicación obligatoria 

para todas las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, que 

ejerzan su actividad como establecimientos de salud, dentro de la 

jurisdicción del Municipio de Ibarra, tales como: hospitales, Clínicas, 

consultorios médicos de toda clase, instituciones de beneficencia, 

laboratorios, centros de diagnósticos, clínicas y consultorios veterinarios, 

centros y consultorios odontológicos, dispensarios, unidades de atención 

ambulatoria , entre otros.   

Art. 23.- Las disposiciones contenidas  en el presente capitulo  se 

fundamentan en el  “Reglamento de Manejo de Desechos en los 

Establecimientos de Salud de la República del Ecuador, publicado en el 

Registro Oficial No.106 del 10 de enero de 1997”. 

Art. 24.- Los establecimientos de salud públicos y privados, que tienen su 

domicilio en la jurisdicción del Municipio de Ibarra, deben contar con un 

plan de gestión de desechos y de bioseguridad que comprenda las fases 

de generación, clasificación, aislamiento, transporte, tratamiento y 

almacenamiento de acuerdo a lo estipulado en el cuerpo normativo 

señalado en el artículo anterior. Además estarán sometidos a los 

controles periódicos realizados por la Municipalidad de Ibarra, el 

Ministerio de Salud y la Policía Nacional a través de las instancias 

respectivas. 

Art. 25.- Los establecimientos de salud de Ibarra, deben establecer un 

plan anual de gestión de desechos, con sistemas, técnicas y 

procedimientos que permitan el manejo específico y especializado para 

cada clase de desechos, desde su origen hasta que salen del 

establecimiento. 

Art. 26.- Los establecimientos de salud, en su plan anual, deberán 

considerar sistemas, procedimientos y mecanismos que reduzcan el 

riesgo generado por los desechos infecciosos y peligrosos. 
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Art. 27.- Para casos de accidentes y emergencias, el plan anual de 

gestión de desechos de establecimientos de salud, incluirá un plan de 

contingencias. 

Art. 28.- El personal de un establecimiento de salud, tiene que conocer el 

plan de gestión de desechos, recibir capacitación permanente sobre el 

manejo y cumplir las normas de medicina preventiva y bioseguridad. 

Art. 29.- El Gobierno Municipal, establecerá incentivos y sanciones para 

fomentar el manejo adecuado de desechos, el incremento de la seguridad 

biológica y el mejoramiento de las condiciones ambientales en los 

establecimientos de salud. 

DE LA CLASIFICACION DE LOS DESECHOS EN 

ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 

Art. 30.- Para efectos del  presente capitulo, los desechos o residuos 

producidos en establecimientos de salud se clasifican en: 

a) Desechos generales o comunes.- Son aquellos que no representan 

riesgo adicional para la salud humana, animal o el ambiente y que no 

requieren de un manejo especial, ejemplo: papel, cartón, plástico, 

desechos de alimentos. 

 

b) Desechos infecciosos.- Son aquellos que tienen gérmenes 

patógenos que implican un riesgo inmediato o potencial para la salud 

humana y que no han recibido un tratamiento previo antes de ser 

eliminados.  

 

Son desechos infecciosos los siguientes:  

1. Cultivos de agentes infecciosos y desechos de producción biológica, 

vacunas vencidas o inutilizadas, cajas petri, placas de frotis y todos 

los instrumentos usados para manipular, mezclar o inocular 

microorganismos. 
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2. Desechos anátomo-patológicos humanos: órganos, tejidos, partes 

corporales que han sido extraídos mediante cirugía, autopsia u otro 

procedimiento médico. 

3. Sangre y derivados: sangre de pacientes, suero, plasma u otros 

componentes, insumos usados para administrar sangre para tomar 

muestras de laboratorio y pintas de sangre que no han sido utilizadas. 

4. Objetos corto punzantes que han sido usados en el  cuidado de seres 

humanos o animales, en la investigación o en laboratorios 

farmacológicos,  

5. tales como hojas de bisturí, hojas de afeitar, catéteres con aguja, 

agujas de sutura, lancetas, pipetas y otros objetos de vidrio rotos. 

6. Desechos de salas de aislamiento, desechos biológicos y materiales 

descartables contaminados con sangre o secreciones y desechos de 

alimentos provenientes de pacientes en aislamiento. 

7. Desechos de animales: cadáveres o partes de cuerpo de animales 

contaminadas o que han estado expuestos a agentes infecciosos en 

laboratorios de experimentación de productos biológicos y 

farmacéuticos, y en clínicas veterinarias. 

 

c) Desechos especiales: Generados en los servicios auxiliares de 

diagnóstico y tratamiento, que por sus características físico-químicas 

representan riesgo o peligro potencial para los seres humanos, 

animales o medio ambiente y son los siguientes.  

 

1. Desechos químicos peligrosos: sustancias o productos químicos con 

características tóxicas, persistentes, corrosivas, inflamables y/o 

explosivas. 

2. Desechos radiactivos: aquellos que emiten espontáneamente 

partículas o radiación electromagnética, o que se fusionan 

espontáneamente. Provienen de laboratorios de análisis químico, 

servicios de medicina nuclear y radiología.  

3. Desechos farmacéuticos: medicamentos caducados, fármacos 

citotóxicos 
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DE LA SEPARACIÓN  EN EL LUGAR DE GENERACIÓN  

Art. 31.- Los desechos deben ser separados técnicamente y siguiendo las 

normas descritas en el capítulo IV del   Reglamento de Manejo de 

Desechos en Establecimientos de Salud del Ecuador. 

Art. 32.-La persona que genere desechos deberá ejecutar 

inmediatamente la fase de “separación en el lugar de origen”, es 

decir en el mismo sitio en el que se efectuó el procedimiento médico, 

mediante el depósito selectivo en diferentes recipientes, de acuerdo 

al tipo de desechos enumerados en el artículo 31 de esta ordenanza. 

 

Art. 33.-  Los recipientes usados para la clasificación de los desechos del 

artículo 31 de la presente ordenanza, deben tener las características 

señaladas en las normas del Reglamento de Manejo de Desechos en 

Establecimientos de Salud del Ecuador capítulo V y su tamaño será 

calculado de acuerdo a la cantidad de desechos que se producen en un 

periodo de 8 a 12 horas. 

Art. 34.-Cada recipiente deberá contar en su interior con una funda 

plástica desechable para recibir los desechos, al momento de retirar 

la funda con desechos se deberá instalar una nueva.  

 

Art. 35.- Para el transporte interno en los establecimientos de salud, 

deben cumplirse las normas estipuladas en el capítulo VI del Reglamento 

de Manejo de Desechos en Establecimientos de Salud del Ecuador. El 

personal o la empresa encargada de la limpieza, debe verificar que los 

desechos  estén debidamente clasificados, las fundas identificadas con el 

nombre del área  que generó esos desechos, nombre de la institución, 

responsable, fecha, firma,   sin líquido en su interior  y proceder a su 

cierre hermético antes de ser transportadas. 

Art. 36.-  Los locales de almacenamiento de los desechos deben cumplir 

con las normas  descritas en el Reglamento de Manejo de Desechos en 
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Establecimientos de Salud del Ecuador capítuloV y podrán existir uno o 

varios, considerados como intermedios,  de acuerdo al tamaño y 

complejidad del establecimiento; por tanto, puede instalarse  un  armario, 

una caseta o una bodega.  

Art. 37.- Los lugares de almacenamiento intermedio y final de desechos 

peligrosos deben estar ubicados dentro del establecimiento generador, 

cumpliendo normas técnicas que les permitan ser independientes, 

aislados, seguros, ventilados y de fácil limpieza. En caso de situarse junto 

a las bodegas de productos peligrosos, inflamables o explosivos, debe 

existir una pared que los separe para evitar accidentes. 

Art. 38.- Almacenamiento final: La forma y las dimensiones del local de 

almacenamiento variarán de acuerdo a la cantidad de desechos generada 

y tendrá las siguientes características: 

a) Debe estar construido o recubierto con un material liso que facilite la 

limpieza y evite la acumulación de materia orgánica, ya que esto 

provoca la multiplicación de gérmenes. Existirá una toma de agua y 

un desagüe para poder realizar la limpieza en forma eficiente. Tendrá 

equipo para limpieza y desinfección. 

b) Debe tener cubierta superior para aislarlo completamente y evitar el 

contacto con la lluvia. 

c) Debe estar aislado y cerrado, para evitar el ingreso de personas no 

autorizadas para su manejo. 

d) Tendrá por lo menos dos 2 subdivisiones para distribuir el espacio, 

entre los diferentes tipos de desechos: comunes, infecciosos, 

especiales, corto punzantes, reciclables, biodegradables y líquidos. 

En esas subdivisiones se ubicarán los recipientes con tapa destinada 

para cada tipo y debidamente identificada. 

e) Debe conservarse correctamente señalizado y contará con iluminación 

adecuada, para evitar errores o accidentes el momento de la 

recolección.  
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f) En el caso de bodegas grandes, será necesario contar con un extintor 

de incendios 

 

Art. 39.- El local de almacenamiento final debe estar situado en un lugar 

que facilite el acceso del  personal de recolección; preferentemente, 

debería estar ubicado en la parte delantera del establecimiento o en la 

proximidad de la calle por la que ingresa el vehículo recolector. Pueden 

existir varios locales de almacenamiento, por ejemplo uno destinado 

exclusivamente a los desechos infecciosos y otro  localizado en un sector 

diferente  para los desechos comunes. 

DEL TRATAMIENTO INTERNO EN LOS ESTABLECMIENTOS DE 

SALUD 

Art. 40.- Los establecimientos de salud deberán realizar obligatoriamente 

el tratamiento de algunos tipos de desechos como: los residuos de 

sangre, de laboratorio y los cortopunzantes.  

Art. 41.- El tratamiento debe eliminar o reducir los riesgos reales o 

potenciales de los  desechos infecciosos. Esto se consigue con métodos 

como desinfección química (ej: cloro),  calor húmedo o seco (ej: 

autoclave), microondas y los que sean aceptados por las autoridades 

ambientales y de salud. 

Art. 42.-  Los establecimientos de salud podrán realizar el tratamiento de 

todos sus desechos infecciosos cuando tengan la capacidad técnica o los 

equipos adecuados para hacerlo (ej. incineradores, autoclaves, 

microondas). Sin embargo se preferirá que desarrollen sistemas 

centralizados de tratamiento en los que se comparta su uso con otros 

establecimientos. Esto incrementa la seguridad y la protección ambiental.  

Art. 43.- Independientemente del método de tratamiento implementado, 

se debe establecer un programa de monitoreo periódico de la operación, 

cuyo costo será cubierto por el establecimiento. 
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MANEJO EXTERNO DE LOS DESECHOS DE  ESTABLECIMIENTOS 

DE SALUD 

DEL SISTEMA DE RECOLECCIÓN DIFERENCIADA DE DESECHOS 

INFECCIOSOS  

Art. 44.- Será responsabilidad de la Municipalidad de Ibarra brindar en 

forma prioritaria, directa o por delegación el servicio de Recolección 

Diferenciada de desechos infecciosos  a los establecimientos de salud 

que se encuentren en su jurisdicción. 

 

Art. 45.-La Municipalidad designará un operador mediante concesión 

o contrato de acuerdo a disposiciones establecidas por la ley, 

seleccionando entre personas naturales o jurídicas, públicas o 

privadas, especial y legalmente constituidas para este fin. La 

concesión puede referirse a uno o más de los servicios de 

recolección, transporte, tratamiento y disposición final de los 

desechos peligrosos generados por los establecimientos de salud.  

 

Art. 46.-El operador asume la responsabilidad técnica, jurídica y 

penal del manejo de los residuos desde el momento y lugar en que 

los recibe. Se anula esta responsabilidad si se comprueba que la 

clasificación, embalaje, identificación estaba adulterado en el 

momento de recibir los desechos. 

Art. 47.- El operador es el responsable de que el personal a su cargo 

verifique la recolección y transporte de los desechos para que se realice 

de acuerdo a normas y procedimientos técnicos establecidos en la 

presente ordenanza.  

Art. 48.- El operador, en coordinación con los establecimientos de salud, 

establecerá el programa de operaciones que será aprobado por el 

Municipio. 
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Art. 49.- El establecimiento de salud debe colocar en el local de 

almacenamiento final avisos indicando los días y horarios de recolección; 

así mismo, debe señalar las áreas o recipientes de cada tipo de 

desechos. 

Art. 50.- Las unidades de atención médica independientes que se 

encuentren ubicadas en un mismo inmueble deberán establecer un 

sistema único de gestión de desechos con un solo local de 

almacenamiento. 

Art. 51.- Se recolectarán los desechos infecciosos y los desechos 

especiales debidamente clasificados, empacados, identificados con la 

palabra biopeligroso y etiquetados, debiendo mantenerse en las mismas 

condiciones durante la recolección, el transporte y la entrega al centro de 

tratamiento o disposición final.  

Art. 52.- Los operadores de la limpieza pública y recolección de desechos 

domésticos, tienen la prohibición de recolectar desechos infecciosos  de 

los establecimientos de salud. 

Art. 53.- Los operadores, deberán elaborar un plan de contingencias en el 

que consten los procedimientos de respuestas a emergencias, como 

roturas de las fundas, derrames,  accidentes de tránsito. También en 

casos de imposibilidad de descarga por problemas del vehículo, de la 

planta de tratamiento o del sitio de disposición final 

Art. 54.- En caso de que el propio Municipio asuma la prestación de estos 

servicios deberá cumplir con todos los requerimientos que establece la 

presente ordenanza.  

DEL TRANSPORTE EXTERNO 

Art. 55.- Los  vehículos utilizados en el transporte de desechos 

infecciosos y especiales, deben ser seleccionados considerando la 

cantidad  total de desechos producidos.  Cualquiera sea la elección 

deberán cumplir con las siguientes características: 
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a) El vehículo recolector de desechos hospitalarios será de uso exclusivo 

para esta función. 

b) El cajón no debe tener sistema de compactación, preferentemente 

con puertas laterales y posteriores para facilitar la carga y descarga. 

c) El cajón de carga debe ser de estructura metálica o plástica con su 

interior liso apto para la limpieza. El  piso será hermético y sellado 

para evitar derrames y filtraciones y contará con un canal de retención 

de líquidos.  

d) Las paredes laterales y techo del cajón no serán transparentes para 

que los desechos no sean visibles. El cajón no tendrá ventanas pero 

contará con luz interior y la ventilación será frontal y con salida 

posterior. 

e) Es conveniente tener un recipiente de almacenamiento de 

emergencia para colocar fundas en caso de derrames de líquidos. 

f) La limpieza se realizará con agua y jabón. En caso de producirse 

derrames se colocará inmediatamente hipoclorito de sodio en una 

concentración de 10 000 ppm. Por tanto el vehículo debe contar con: 

pala, escoba, cepillo, fundas rojas, detergente y cloro. 

 

Art. 56.-El horario de recolección lo determinará técnicamente la 

Municipalidad, tomando en cuenta las rutas, las características del tráfico 

automotor en la ciudad  y el horario de funcionamiento de los 

establecimientos. Se evitarán las horas de mayor tráfico y se considerará 

la norma como mandatoria  de transportarlos en el menor tiempo posible 

al sitio de disposición final. 

Art. 57.- Se establecerá la frecuencia de recolección considerando la 

producción de desechos infecciosos de cada uno de los establecimientos 

de salud. Esta podrá variar desde diaria a semanal. El establecimiento de 

salud es responsable del almacenamiento durante el periodo que no se 

recolecte.  
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Art. 58.- El conductor por ningún motivo podrá abandonar el vehículo, ni 

entregar o depositar desechos a persona o lugar distinto a los que han 

sido especificados. 

 Art. 59.- Los operadores tendrán la capacitación en temas de riesgo del 

manejo de desechos, operación y mantenimiento básico del vehículo, 

control de los locales de almacenamiento, registro del peso de las fundas 

y supervisión de la entrega por parte de los establecimientos de salud.  

Art.  60.- Los operadores deben cumplir con las siguientes normas 

técnicas: 

a) Trabajar con medidas de protección. 

b) Estar entrenados para realizar carga y descarga de los desechos 

infecciosos y  para efectuar una limpieza diaria eficiente del vehículo.  

c) Conocer los procedimientos de respuestas a emergencias.  

d) Aplicar los procedimientos sanitarios en caso de contacto accidental 

con desechos infecciosos. 

e) Sugerir cambios en las rutas y horarios para hacer más eficiente el 

servicio. 

f) Coordinar con los encargados de los establecimientos de salud los 

procedimientos de entrega para facilitar la operación. 

 

Art. 61.-  Proceso de recolección: El vehículo de recolección acudirá al 

local de almacenamiento final de las casas de salud en la ruta y horario 

establecidos. Los establecimientos de Salud, deben contar con un 

recipiente de transporte para las situaciones en las que se deba recolectar 

fundas desde una distancia mayor a 100 metros desde el sitio en que se 

encuentre el vehículo. 

Art. 62.- Transportará los desechos infecciosos que se encuentren en 

fundas plásticas íntegras, debidamente selladas e identificadas con el 

nombre del hospital, el peso y el día de generación, de acuerdo a la 

norma. Serán entregadas directamente por el empleado del 

establecimiento de salud.  
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Art. 63.-El recolector no recibirá fundas que se encuentren rotas. En ese 

caso el responsable del establecimiento colocará una nueva funda. Podrá 

hacerlo la propia empresa de recolección con el cobro de un recargo 

adicional.  

Art. 64.- El recolector no recibirá  fundas que contengan líquidos en su 

interior o que se encuentren húmedas en su parte externa, con derrames 

de líquidos y que chorreen al levantarlas.  

Art. 65.- Se  llevará un registro diario para el control de desechos 

recolectados, con la cantidad, procedencia y  observaciones del estado de 

las fundas y del almacenamiento final.   

DEL TRATAMIENTO EXTERNO 

Art. 66.- Toda persona natural o jurídica, pública o privada, generadora o 

no de desechos podrá realizar el tratamiento de desechos en 

establecimientos de salud, debiendo para tal efecto contar 

imperativamente con la Licencia Ambiental y los permisos de operación 

respectivos. 

Art. 67.- El tratamiento debe eliminar o reducir los riesgos reales o 

potenciales de los desechos infecciosos y especiales,  de tal forma que al 

final del procedimiento la mayor parte de estos residuos podrán ser 

considerados como desechos comunes. 

Art. 68.- Se podrán utilizar diferentes sistemas que hayan sido aprobados 

para tal uso y que cumplan con disposiciones sanitarias y ambientales.  

DE LA DISPOSICION FINAL 

Art. 69.-Los desechos infecciosos y especiales de los 

establecimientos de salud, que no hayan recibido tratamiento serán 

trasportados a una celda especial que deberá cumplir los siguientes 

requisitos: 
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a) Impermeabilización para evitar filtraciones de lixiviados o aguas de 

lluvia. Esto se puede realizar con capa de arcilla o con material 

plástico del tipo de la geo-membrana.  

b) Existencia de cercas de aislamiento y letreros de identificación. 

Acceso restringido. Sólo el personal autorizado podrá ingresar  a la 

celda y necesitará usar ropa de protección. 

c) Vías de acceso adecuadas para permitir que el vehículo llegue 

fácilmente a la zona de descarga. 

d) Cunetas perimetrales para control del agua lluvia. 

e) Drenes de recolección de lixiviados de acuerdo al tamaño de la celda. 

f) Material para la cobertura  

 

Art. 70.- La operación de la celda deberá cumplir con las siguientes 

normas: 

a) La descarga de los desechos infecciosos y especiales debe realizarse 

manualmente, para que las fundas no se rompan. 

b) Evitar el uso de palas mecánicas que puedan romper los recipientes y 

desparramar los objetos contaminados. 

c) Si la celda cuenta con una base aislante e impermeable de altas 

características técnicas y existe un sistema adecuado de recolección 

y tratamiento de lixiviados podría aplicarse algún método de 

compactación para disminuir el volumen y aumentar la vida útil de la 

celda, la densidad inicial de los desechos infecciosos varía entre 60 y 

120 kg/m3 y podría elevarse 2 a 3 veces. 

d) Cobertura inmediata que puede ser con capas de tierra de 10 a 20 cm. 

de espesor. 

e) Registro del peso de desechos depositado diariamente. 

 

Art. 71.-   La programación de la celda especial debe incluir un plan de 

contingencias para accidentes, derrumbes o suspensión del servicio por 

cualquier causa. Adicionalmente existirá el plan de cierre definitivo para 

aplicarlo al final de su vida útil. La celda deberá contener  una chimenea 

para evacuar el posible gas metano que el proceso genere. 
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Art. 72.- La operación de la celda especial será supervisada por el 

Municipio, en caso de que no dicha institución no la esté operando 

directamente, o por las autoridades sanitarias respectivas. 

COSTOS Y RECAUDACIONES 

Art. 73.- Los establecimientos de salud son responsables de los desechos 

que generen, por ello deben realizar la gestión integral de los mismos en 

el marco de los reglamentos y leyes, o pagar por las labores que realizará 

un tercero, especialmente en las fases de transporte, tratamiento y 

disposición final. 

Art. 74.- La Municipalidad será responsable del cobro de tasas a los 

generadores de desechos de establecimientos de salud.  

Art. 75.- El establecimiento de salud mediante pago especial por este 

servicio, delega su responsabilidad de manejo externo: transporte, 

tratamiento y disposición final al operador autorizado por el Gobierno 

Municipal. 

Art. 76.- Las tasas al manejo externo de desechos de establecimientos de 

salud, deben cubrir los costos de todos los servicios a fin de garantizar su 

auto sostenibilidad, autonomía y descentralización.  

Art. 77.- Es obligación del representante legal del establecimiento realizar 

el pago de la  tasa de manejo externo por el servicio que recibe de la 

operadora. 

DEL CONTROL  

Art. 78.- Será responsabilidad de la Municipalidad, controlar el 

cumplimiento de los artículos estipulados en esta ordenanza para lo cual 

coordinará con las autoridades de salud y ambiente, con sus delegados y 

con los organismos de control respectivos.  

Art. 79.- Los organismos de control efectuarán las supervisiones tomando 

como base un plan anual y adicionalmente todas aquellas que consideren 
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necesarias ya sea en respuesta a denuncias o como necesidad técnica 

frente a deficiencias en el manejo. 

Art. 80.-  La Municipalidad contará con varios sistemas de control para 

mejorar su eficiencia y alcanzar niveles adecuados de bioseguridad para 

su comunidad. 

Art. 81.- Se utilizará el instrumento oficial del Ministerio de Salud para 

realizar evaluaciones del manejo de desechos en los establecimientos de 

salud. Estas evaluaciones podrán ser realizadas directamente por la 

Municipalidad o a través de un Comité Interinstitucional  conformado para 

el efecto. Se establece la calificación de 70/100 como el nivel mínimo que 

deben cumplir los establecimientos de salud para su funcionamiento.  

Art. 82.-  Se coordinará con la Unidad de Protección Ambiental de la 

Policía para la ejecución de controles que sin previo aviso, se efectuaren 

a los establecimientos de salud. Esta unidad está autorizada además para 

efectuar supervisiones en casos de denuncias y para controlar los 

servicios de recolección, tratamiento y disposición final.  

Art. 83.- Por su parte los operadores de la recolección diferenciada y de 

la disposición final están obligados a reportar diariamente cualquier 

transgresión observada a las normas de la presente ordenanza y 

cualquier irregularidad adicional que existiere, para lo cual deberán llevar 

un registro que será entregado periódicamente a las autoridades 

municipales.  

SECCION III 

CAPITULO I 

SISTEMAS DE TRATAMIENTO Y RECICLAJE 

Art. 84.- La Municipalidad promoverá programas de clasificación, 

recolección y reutilización o reciclaje de desechos y residuos comunes y 

especiales.  
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Art. 85.-  La Municipalidad, establecerá en diferentes sectores la 

recolección diferenciada de los residuos y desechos sólidos  de acuerdo a 

la planificación que fuere la más conveniente y factible en función de los 

intereses de la comunidad y la disponibilidad de recursos para poner en 

ejecución dicho proceso.  

 

Art. 86.- Para que personas naturales o jurídicas puedan realizar 

actividades de recolección, reciclaje o aprovechamiento de los desechos y 

residuos sólidos depositados en la vía pública o estaciones de 

almacenamiento, deberán contar con la autorización previa de la 

Dirección de Salud y Medio Ambiente. 

 

Art. 87.- La Dirección de Salud y Medio Ambiente, autorizará, coordinará, 

apoyará y supervisará las iniciativas de carácter privado o público que se 

emprendan con miras a reciclar o transformar los residuos y desechos 

sólidos. 

 

Art. 88.- La Municipalidad promoverá la implantación de programas o 

proyectos de reciclaje y regulará su funcionamiento, para lo cual elaborará 

un reglamento sobre reciclaje de desechos comunes y especiales.  

 

Art. 89.-  El (los) proyecto (s) o programa (s) de reciclaje que implemente 

la Municipalidad se los ejecutará de acuerdo a la planificación de la 

institución y responderá a criterios de factibilidad y utilidad. Los beneficios 

de los proyectos o programas municipales de reciclaje se destinarán a: 

Promoción del proyecto de reciclaje y cuidado ambiental, dotación de 

equipamiento sanitario y mejoramiento del manejo de desechos sólidos 

en general, para lo cual se creará una partida presupuestaria especial de 

ingresos para el reciclaje.  
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CAPITULO II 

DE LA PARTICIPACION CIUDADANA 

 

Art. 90.-  La Municipalidad, incentivará y promocionará la organización y 

participación ciudadana, con la finalidad de que las comunidades se 

involucren en las tareas de aseo, limpieza, higiene y salubridad de su 

sector, barrio o parroquia; y designará Inspectores Honorarios a quienes 

determine democráticamente la organización, otorgándoles el 

correspondiente carné o credencial y en general proporcionándoles 

capacitación y el apoyo necesarios para el cumplimiento de sus 

funciones. 

 

Art. 91.- La Municipalidad, incentivará la veeduría social como un medio 

para mejorar la prestación de los servicios de aseo y limpieza, y, por lo 

tanto entregará la información que fuere pertinente a las organizaciones 

sociales y comunitarias que la soliciten. 

 

Art. 92.- La Municipalidad coordinará con las instituciones y 

organizaciones vinculadas con el sector educación, comunicación y otros, 

con la finalidad de implementar programas y proyectos para desarrollar 

conciencia ciudadana sobre el respeto  y conservación del ambiente.  

Art. 93.- Para mejorar el manejo de desechos y residuos sólidos en los 

sectores rurales, el Municipalidad, coordinará con las Juntas Parroquiales 

la ejecución de sus planes y proyectos, referentes al tratamiento y gestión 

de los desechos sólidos producidos en Ibarra.  
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SECCION IV 

DE LAS COMPETENCIAS, PROCEDIMIENTOS, CONTRAVENCIONES 

Y SANCIONES  

CAPITULO I 

COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO 

Art. 94.- Es responsabilidad de la Municipalidad el cumplimiento de los 

artículos estipulados en esta ordenanza, así como también, sancionar su 

incumplimiento. Por lo tanto se establecen dos clases de contravenciones 

con sus respectivas sanciones.  

Art. 95.-En cuanto a las Competencias y Procedimiento   se   dará 

cumplimiento  a lo  previsto en el Art.  167  literal g) de la Ley Orgánica de 

Régimen Municipal,   cuya competencia  corresponde a los comisarios 

municipales. 

 

El procedimiento para las contravenciones y sanciones  generales de esta 

Ordenanza, es el previsto para las contravenciones de segunda clase  

según  el Código de Procedimiento  Penal. 

 

El procedimiento para las contravenciones y sanciones de la Sección II de 

la Ordenanza, por desechos hospitalarios sean  de primera o segunda 

clase se aplicarán   las disposiciones   del Código de Procedimiento 

Penal; además  los Comisarios Municipales sancionarán las 

contravenciones ambientales  previstas  en  el Art.  607 del Código Penal.  

 

Art.  96.- Las sanciones que impongan los Comisarios Municipales, para 

prevenir, impedir y remediar los daños por la afectación al aseo, la salud y  

el ambiente, serán impuestas observando las normas del legítimo derecho 

a la defensa y del debido proceso, bajo el siguiente procedimiento: 

a) Conocida la  contravención,  por cualquiera de los mecanismos 

establecidos en la Ley, el Comisario notificara  al  contraventor  con 

una sola boleta dejada en su  domicilio o en persona. Se presume  
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contraventor a la persona propietaria, arrendataria o a la que ocupa el 

bien inmueble o al propietario o conductor del vehículo que cause la  

contravención.  

b) La boleta de notificación contendrá la determinación de la presunta 

contravención que se ha cometido, señalando día y hora para que el 

contraventor concurra, a la dependencia municipal y responda por la 

contravención, ejerciendo de éste modo su derecho a la defensa. 

c) Cumplida la audiencia en la que el presunto infractor deberá actuar y 

presentar las pruebas de descargo, se dictará la resolución 

correspondiente que causará ejecutoría. 

 

CAPITULO II 

DE LAS CONTRAVENCIONES  DE LA SECCION II  

 

Art. 97.- Las contravenciones serán imputables a las personas, naturales 

o jurídicas que resulten responsables de los actos u omisiones que 

contravengan las disposiciones contenidas en esta ordenanza, cuando 

ellas no  configuren delito ambiental. 

Art. 98.-   Son contravenciones de  primera clase:   

De los establecimientos de salud: 

a) Utilizar conductos internos para la evacuación de desechos 

b) No observar las normas de limpieza del local de almacenamiento en 

los establecimientos de salud. 

c) No empacar adecuadamente los desechos infecciosos y especiales, 

mantenerlos en fundas rotas o con líquidos en su interior. 

d) Todas aquellas que infrinjan las normas de la presente ordenanza y 

que no consten como contravenciones de segunda clase. 

 

De los operadores del manejo externo: 

a) Realizar actividades de manejo de desechos de establecimientos de 

salud sin autorización expresa del Gobierno Municipal. 
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b) Contratar personas naturales o jurídicas para realizar los servicios de 

manejo de recolección de desechos infecciosos y especiales sin  

autorización Municipal. 

c) Recolectar cualquier otro  tipo de desechos diferentes a los permitidos 

en el presente reglamento. 

d) Recolectar desechos infecciosos y especiales que no estén 

empacados herméticamente y con la identificación o etiquetado 

correspondiente a su contenido. 

e) Recolectar desechos en envases abiertos, rotos, deteriorados o con 

fugas de su contenido. 

f) Cambiar rutas y horarios de recolección y transporte sin previa 

autorización o fuera de las normas que establece el plan de 

contingencias. 

g) No mantener el registro diario del peso y de las condiciones de 

entrega. 

h) No reportar a la autoridad respectiva las infracciones observadas. 

 

i) Trabajar sin los medios de protección adecuados. 

j) Todas aquellas que infrinjan las normas de la  Sección II y que no 

consten como contravenciones de segunda clase. 

 

Art. 99.- Son contravenciones de segunda clase:   

De los establecimientos de  Salud: 

a) Mezclar desechos de distintas categorías en un mismo envase o 

recipiente. 

b) Quemar desechos de establecimientos de salud a cielo abierto y/o en 

condiciones no autorizadas. 

c) Almacenar los desechos a cielo abierto o sin protección. 

d) No efectuar el tratamiento y desinfección de los desechos 

cortopunzantes antes de su salida del establecimiento de salud. 

e) Alterar la identificación o etiquetado de las fundas o envases de 

desechos. 
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f) Arrojar o abandonar desechos peligrosos, en áreas públicas, 

quebradas, cuerpos de agua y cualquier otro sitio no autorizado. 

g) Reutilizar material peligroso o contaminado que no haya sido sometido 

a tratamiento previo 

h) Oponerse a los controles realizados por las autoridades respectivas o 

sus delegados, sin previo aviso,  ya sea impidiendo su ingreso al 

establecimiento, negando acceso a la información o bloqueando la 

toma de muestras y la realización de exámenes.  

i) No completar cada año o cuando se lo requiera el 70% del puntaje en 

la Evaluación realizada con el instrumento oficial del Ministerio de 

Salud. 

 

De los operadores del manejo externo: 

a) Recolectar y transportar simultáneamente desechos de distintas 

clases. 

b) Arrojar o abandonar desechos peligrosos en áreas públicas, 

quebradas, torrenteras, cuerpos de agua y cualquier otro sitio no 

autorizado. 

c) Alterar las condiciones de envasado, identificación o etiquetado de las 

bolsas o envases de desechos así como el de mezclar distintos tipos 

de desechos. 

d) Acceder a la unidad de tratamiento o disposición final sin tener 

autorización para ello. 

e) Romper deliberadamente las fundas en el momento de la descarga. 

f) No cubrir inmediatamente con capas aislantes las fundas que se 

encuentran en la celda especial. 

 

Art. 100.- El desconocimiento de normas y procedimientos en el manejo 

de los desechos, en ningún caso será causal  para la no aplicaciónde las 

sanciones. 

Art. 101.- Las contravenciones anteriores no se contraponen a las 

establecidas en las ordenanzas sobre manejo de desechos sólidos 



 

242 
 

municipales y que norman el manejo de residuos comunes.  Por lo tanto 

los establecimientos de salud están obligados a cumplir también estas 

normas. 

CAPITULO III 

CONTRAVENCIONES  GENERALES SEGÚN  ORDENANZA 

Art. 105.- La inobservancia a las disposiciones de la presente ordenanza, 

constituyen, infracciones que afectan al Servicio Municipal de Aseo 

Publico, serán determinadas mediante informe de la Dirección de Salud y 

Medio Ambiente y sancionadas por las comisarías municipales. Las 

sanciones impuestas por los Comisarios Municipales en su ámbito, son 

independientes de las obligaciones de reparación, reposición y 

cumplimiento de las acciones necesarias para restablecer la higiene y 

aseo público. 

Art. 106.-   Todo ciudadano  que contravenga  las disposiciones de  la 

presente Ordenanza que no corresponde a  desechos peligros será 

sancionado de acuerdo a lo previsto en este capítulo; para el caso de 

menores de edad serán responsables  sus padres  o representantes 

legales. 

CAPITULO IV 

DE LAS SANCIONES POR CONTRAVENCIONES QUE CONTEMPLA 

LA SECCION II  

Art. 107.-  Se establece una multa de 200 USD para las contravenciones 

de primera clase y una multa de 100 USD para las contravenciones de 

segunda clase que contienen éste capítulo.  

Art. 108.- El Gobierno Municipal en coordinación con la Dirección 

Provincial de Salud cuando así amerite, promoverán las sanciones 

administrativas, suspensión, revocación o cancelación de la concesión, 

permiso, licencia y en  general toda autorización otorgada para la 
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realización de actividades de salud, comerciales, industriales o de 

servicios. 

Art. 109.- Cuando proceda la clausura temporal o definitiva, como 

sanción, el personal comisionado para ejecutarla procederá a levantar el 

acta respectiva. Subsanadas las deficiencias o irregularidades que 

hubiere cometido el infractor, se levantará la clausura temporal que se 

aplicó. 

Art. 110.- Se iniciarán las acciones legales correspondientes contra 

aquellos individuos que en actos vandálicos alteren o inciten a otros a 

efectuar daños a los bienes o procesos que tienen relación con el manejo 

de desechos de establecimientos de salud 

Art. 111.- Las sanciones establecidas en la presente ordenanza tanto 

para los generadores de desechos como para la operadora autorizada, 

serán impuestas sin perjuicio de aplicarse las  tipificadas en el Registro 

Oficial No. 106 del Ministerio de Salud Pública de enero de 1997 y las 

establecidas por ordenanzas sobre manejo de desechos comunes.  

CAPITULO V 

SANCIONES  GENERALES SEGÚN ORDENANZA 

Art. 112.- Las comisarías municipales impondrán multas engtre diez y 

cien dólares, independientemente de los costos de intervención y 

reparación que serán cobrados con el 40% de recargo, de  conformidad al  

siguiente  detalle:   

a) Las personas que   incumplan con    lo estipulado en el Art.  7 de la 

presente  Ordenanza   serán sancionados  con   $40 dólares de multa. 

 

El  peatón que  infringiere  el Art. 7 literal b)  de la presente Ordenanza  

y sea encontrado in fraganti por un inspector, Policía Municipal  o 

Policía Nacional, será llamado la atención y de  reconocer su infracción 

y allanarse a la orden  de recoger el desperdicio no se le impondrá 

sanción alguna. 
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Si desacata a la autoridad  será aprehendido y sancionado  con un día  

de detención y la multa de $40 dólares. 

 

El pasajero de un transporte público que infringiere   el Art. 7 literal d)  

arrojando basura  a la vía pública, será sancionado  con la 

desocupación del vehículo en que se transporte  y la pérdida 

automática del pasaje pagado. 

 

b) Las personas  que incumplan  con las prohibiciones del Art. 8   serán  

sancionadas   con  una multa de  $60 USD. 

c) Las  personas   que  incumplan  el  Art. 9     serán   sancionadas   con  

una  multa de  $50 USD 

d) Las personas   que destruyeren los basureros  puestos en la vía y 

espacios  públicos  serán sancionados con una multa de  $60 USD  

e) Las personas que cometen  los actos señalados en el  Art. 12 de la 

presente Ordenanza serán multados en una cantidad de $100 USD. 

f) Las personas que cometan las faltas previstas  en el    Art. 13 serán  

sancionadas con  $20 USD de multa.  

g) Los que incumplieren  lo estipulado en  los Art. 14, 15 y 16    serán 

sancionados con $50 USD de multa. 

h) Las personas que  saquen la basura fuera del horario establecido por 

la Municipalidad serán sancionadas  con  la multa de $10 USD  

dólares por cada  vez que incumplan el horario. 

i) En el caso de propietarios o conductores de vehículos que sean 

reincidentes en arrojar basura por las ventanas, abandonar escombros 

o desechos en sitios no autorizados,  serán sancionados con $100 

USD de multa. 

j) Otras acciones que atenten contra la limpieza  el aseo y ornato de la 

ciudad serán sancionadas con una multa de $40 USD. 

 

Art. 113.- .Los reincidentes serán sancionados  con el doble de la multa  y   

en caso de incumplir la normativa por  tercera vez serán  sancionados 

cada vez  con el recargo del cien por ciento sobre la última sanción y 
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serán detenidos y enviados a los jueces competentes  para que los 

juzguen de conformidad a lo dispuesto en el Art.  607 del Código Penal, 

capitulo V de las Contravenciones  Ambientales. Los  representantes  

legales  de  la  Municipalidad,   para que  los Comisarios Municipales 

puedan   aplicar la sanción de detención,  suscribirán  un convenio con las  

autoridades involucradas, además que será clausurado su negocio o 

establecimiento.   

 

Para el caso de  reincidencia  por mal  manejo de desechos peligrosos y 

hospitalarios se aplicarán  las penas   previstas,  para las contravenciones 

ambientales del  Art. 607 del Código Penal.   

 

Art.  114.-  RECAUDACION DE MULTAS.- Los fondos   recaudados por  

concepto de multas cobradas a los contraventores,  formarán parte de los 

Recursos Financieros  de la Dirección de Salud y Medio Ambiente  y 

servirá para ejercer el control sanitario en la ciudad y para el 

mejoramiento de la Policía Municipal. 

Cuando el contraventor sea  sancionado luego del trámite legal respectivo 

y no pagare voluntariamente  se procederá de la siguiente manera: 

a) Si es dueño de un bien inmueble, la multa más los intereses se le 

cobrará en la carta del impuesto predial, para lo cual los Comisarios 

Municipales remitirán en forma oportuna  a la  Dirección Financiera el 

listado de los contraventores, para que se incluya la multa en el título 

correspondiente. 

b) Si es dueño de un establecimiento comercial se procederá a la 

clausura temporal de su negocio  hasta que cumpla con sus 

obligaciones  y de no hacerlo se procederá a cancelar la patente 

municipal. 

c) Cuando el contraventor no disponga de recursos  y no sea 

propietarios de bienes inmuebles el Comisario Municipal de Higiene 

podrá permutar la  multa por cuatro horas  de trabajo en limpieza de 

espacios públicos del  cantón. 
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Sin perjuicio  de lo anterior  el  cobro de  las multas  podrán ejecutarse  

por  la vía o acción coactiva que la Ley  le faculta.  

 

Art.- 115.- En los casos que fuere posible la Dirección de Salud y Medio 

Ambiente y los Comisarios Municipales, para instruir los procesos 

administrativos por contravenciones, dejarán un registro fotográfico de lo 

ocurrido, sin perjuicio de que, atendiendo la gravedad del daño, se hagan 

otros exámenes y pericias técnicas. Cuando intervenga la Municipalidad 

de manera directa o indirecta en la reparación de los daños, se cobrarán 

los costos de la intervención con un recargo del 40% del monto invertido 

para tal efecto.  

 

Art. 116.- Se concede acción popular para la presentación de las 

denuncias por las contravenciones a esta Ordenanza. Constituye prueba 

plena la información que proporcionen los funcionarios de la Dirección de 

Salud y Medio Ambiente, los delegados inspectores honorarios que sean 

nombrados para el cumplimiento de esta función. 

 

Dado y firmado en la Sala de Sesiones del Ilustre Concejo Municipal de 

Ibarra, a los diez días del mes de agosto del dos mil cuatro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

247 
 

ANEXO  N° 9 
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ANEXO N° 10 
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ANEXO N° 11 
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ANEXO Nº 12  

ACUERDO MINISTERIAL Nº 178 Y LISTA DE AUDITORES 

AMBINTALES CALIFICADOS POR EL MINISTERIO DEL AMBIENTE 
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ANEXO Nº 13 

LISTA PRODUCTOS QUÍMICOS PELIGROSOS PROHIBIDOS 

No.  Nombre  
1.6 No. CAS 

1  BIFENILOS POLICLORADOS 

(PCB) excepto los 

monoclorobifenilos y 

diclorobifenilos 

1336-36-3 

2  PENTACLOROFENOL  87-86-5 

3  CROCIDOLITA (asbesto)  12001-28-4 

4  BIFENILOS 

POLIBROMADOS (PBB)  

(hexa-) 36355-01-8 

(octa-) 27858-07-7 

(deca-) 13654-09-6 

5  TERFENILOS 

POLICLORADOS (PCT)  

61788-33-8 

6  FOSFATO DE TRIS (2,3-

dibromopropil)  

126-72-7 

 

ANEXO Nº 14 

 

FACTORES INDICATIVOS DE CONTAMINACIÓN DE SUELO 

 

Factor de contaminación 
(Concentración presente/ valor 
de fondo)  

Grado de 
perturbación  

Denominación  

< 1,5  0  Cero o perturbación 
insignificante  

1,5 – 3,0  1  Perturbación evidente  

3,0 – 10,0  2  Perturbación severa 

> 10,0  3  Perturbación muy 
severa  

 

 

 

 

 

 



 

301 
 

ANEXO Nº 15 

 

NIVELES MÁXIMOS DE RUIDO PERMISIBLES SEGÚN USO DEL 
SUELO 
 

TIPO DE ZONA SEGÚN USO  
NIVEL DE PRESIÓN SONORA 

EQUIVALENTE  
NPS eq [dB(A)]  

DE SUELO  DE 06H00 A 20H00 DE 20H00 A 06H00  

Zona hospitalaria y educativa  45  35  

Zona Residencial  50  40  

Zona Residencial mixta  55  45  

Zona Comercial  60  50  

Zona Comercial mixta  65  55  

Zona Industrial  70  65  
 


